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En masacre matan 
a mujer, hija y 
nieto en Juticalpa

El triple crimen fue perpetrado en la 
colonia Arnulfo Miranda por la tarde. Las 
víctimas fueron identificadas como Nolia 
Ibeth Rivera (63), Zuri Bardales Rivera 
(26) y Melvin Vindel, de ocho meses. Diez 
masacres se registran en 2023. P. 40

FF AA remató 135 
unidades chatarra 
por solo dos millones
Investigación. Camionetas, pick-ups, camiones, 
buses, volquetas, tractores y hasta motocicletas 
iban en los lotes subastados, según documentos 
analizados por EL HERALDO Plus. Varios 
automotores todavía tenían sus motores y eran 
de ediciones de los años 2000. El costo histórico 
de las unidades supera los L 34 millones. 
Secretaría de Defensa dice que subasta se hizo 
con base en ley y que el avalúo lo realizó la 
Dirección Nacional de Bienes Públicos. Págs. 2 y 3
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Hospital Escuela pagó 
L 8.7 millones para reparar 
equipo de radiología
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TEGUCIGALPA 
Las Fuerzas Armadas (FF AA) 
realizaron una subasta de auto-
móviles, que vendió como lotes 
de chatarra y que incluían 
camionetas, pick-ups, camio-
nes, buses, volquetas, trac-
tores y hasta motocicle-
tas, muchos con moto-
res completos. 

La Unidad de 
Datos de EL HERAL-
DO Plus analizó el pro-
ceso de venta del equipo 
de la institución militar que 
estaba en diferentes unidades 
de Honduras, el cual está esta-
blecido en el memorando SND-
ULAB-078-7-2022. 

Los datos de la Secretaría de 
Defensa Nacional (Sedena) 
analizados evidencian que las 
FF AA vendieron un total de 
135 vehículos a un poco más de 
dos millones de lempiras. Cabe 
resaltar que dentro de los lotes 
habían carros de los años 80, 90 
y arriba de los 2000. 

Asimismo, se evidencia que 
muchos de los vehículos no 
reportaban contar con motores 
y sus piezas, mientras que 
otros tenían la serie borrada o 
no legibles, según la evalua-

ción que se hizo por 
medio de la Dirección 

Nacional de Bienes 
del Estado (DNBE). 

Por medio de la 
solicitud de infor-

mación SOL-DNBE-
38-2022, las autorida-

des de la DNBE proporcio-
naron en físico la evaluación de 
todos los vehículos que hicieron 
antes de realizar la subasta, 
divididos en lotes. EL HERAL-
DO Plus logró analizar el caso 
de 98 unidades evaluadas. 

 
Vehículos 
El lote número 1 consistía en 17 
vehículos entre livianos, buses 
y equipo pesado que pertenecía 
al Batallón de Ingenieros de 
Siguatepeque y al Centro Expe-

a uno le faltaba el motor. Asi-
mismo, se incluyen dos vol-
quetas de la misma marca 
con motor y chasis. 

Se incluían tres motonivela-
doras con motor y chasis, tres 
tractores con motor y chasis, así 
como un bus Mercedes Benz, 
con motor diésel y 
chasis, año 1984. 

Además un 
camión modelo 
Delica, año 1998, 
con chasis y motor 
de gasolina, dos 
pick-ups sin motor, y 
dos Toyota Land 
Cruiser, ambos no 
tenían el motor, 
detalla la orden. 

El segundo lote 
subastado enlistaba 13 vehí-
culos entre livianos, buses y 
equipo pesado, mismos que 
tenían un peso aproximado 
de 12.7 toneladas, vendién-
dose a 9,000 lempiras cada 
tonelada, logrando un total 

de 114,300 lempiras. 
Los automotores pertenecían 

al Grupo Regional Logístico de 
Naco, Cortés, al 14 Batallón de 
Infantería de El Cajón, Santa 
Cruz de Yojoa, al 12 Batallón de 
Infantería de Santa Rosa de 
Copán y al Segundo Batallón de 

Artillería de Pinale-
jo, Santa Bárbara. 

Dentro de este 
cargamento iban un 
bus Mercedes Benz 
sin motor; un micro-
bús Toyota Hiace, 
año 1984 sin motor; 
un pick-up Mitsu-
bishi año 1984, sin 
motor; y cuatro 
camiones Mercedes 
Benz, uno con 

motor, el resto no lo tenía. 
También se sumaba un 

camión Delica, año 1998, con 
motor; y otro Delica GMC 1980 
sin motor, establece el informe 
en poder de EL HERALDO Plus. 

En el mismo lote se vendió 

Subastaron 135 unidades 
chatarra por solo 2 millones

El lote 9, con 29 
unidades, fue el 
más rentable, ya que por 
tonelada se llegó a pagar  
42,005 lempiras, para 
totalizar L 675,020.35.

El lote 5, con  
5 vehículos, 
fue el menos 
rentable, pues 
solo se pagaron  
L 9,000 por cada 
tonelada; en total 
sumaron L 38,160.

Dentro de la venta iban vehículos y equipo de los años 80, 90 y 2000 que estaban 
asignados en diferentes unidades militares de Honduras. De muchos no se reportó la existencia de motor
Fuerzas Armadas

rimental de Desarrollo Agrope-
cuario y Conservación Ecológi-
ca (CEDACE) de Comayagua. 

El peso en toneladas estima-
do de este lote era de 40.84 
toneladas y fue vendido al ofer-
tante con la propuesta más alta, 
a 13,515.01 lempiras la tonela-
da, haciendo un total de 
555,953 lempiras. 

Durante la subasta participa-
ron ocho personas y con una 
oferta menor de 5,062 lempi-
ras, establecen los documentos. 

Dentro de la maquinaria 
había tres camiones Merce-
des Benz, de los cuales dos 
tenían su motor y chasis, pero 
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nan otros cinco lotes, que inclu-
yen un total de 80 unidades, 
entre camiones, camionetas, 
buses y hasta motocicletas, por 
las cuales se pagaron 1.18 
millones de lempiras. 

En total, en la subasta se 
recaudaron 2,072,121.24 
lempiras. 

 
Evaluación 
El equipo de EL HERALDO 
Plus le consultó a las autorida-
des de Sedena sobre esta 
subasta. Al respecto, las auto-
ridades respondieron que la 
subasta está debidamente 
documentada y que “el proce-
so con base en ley fue de reco-
lección de datos, información 
y corroboración realizada por  
la Dirección Nacional de Bie-
nes Públicos del Estado, el cual 
—según dictamen— fue cha-
tarra y bienes inservibles”. 

Con respecto a los vehículos 
que tenían motor, estaban en 
“condiciones inservibles” y “se 
remitieron con sus respectivos 
expedientes (fotografías, evi-
dencias) de fundamento legal, 
revisados y verificados por la 
Dirección Nacional de Bienes 
Públicos del Estado”. 

En todo, las autoridades de 
Defensa señalaron que “el ava-
lúo lo brinda la Dirección 
Nacional de Bienes Públicos del 
Estado, no lo hace Sedena”
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Evaluación 
Defensa: Era chatarra e inservible

En respuesta a una con-
sulta de EL HERALDO, la Secre-
taría de Defensa dijo que el pro-
ceso de subasta se hizo con base 
en ley y que la Dirección de Bie-
nes Públicos dictaminó que era 
chatarra e inservible.

Defensa también dijo que 
el avalúo se había realizado por 
parte de la Dirección de Bienes 
Públicos y que sus equipos solo 
acompañaron el proceso. Ade-
más, los motores también pre-
sentan condiciones inservibles.

una camioneta Toyota Runner, 
1980 sin motor; un pick-up 
Toyota año 1997, sin motor; un 
bus Blue Bird 1985 con motor; 
y un pick-up Mitsubishi, con 
motor, año 1988. 

En el tercer lote iban buses, 
vehículos livianos y equipo 
pesado con un peso de 12.7 
toneladas a un precio de 14,000 
lempiras la tonelada, haciendo 
un total de 177,800 lempiras. 

Dentro de este bloque había 
una camioneta Dodge Ram, 
sin motor, año 1989; un pick-
up Mitsubishi L 200, año 
2005, con motor diésel; y un 
camión Kia K2700 II, con 
motor diésel, año 2001. 

También vendieron un bus 
Blue Bird sin motor; un tractor 
sin motor; cuatro camiones 
Delica, con motor año 1998 y 
1995; una ambulancia Ford 
con motor gasolina, año 1998; 
un camión Isuzu con motor 
diésel año 1986; y un pick-up 
Chevrolet con motor gasolina 
año 1992. 

En el mismo lote iban dos 

camionetas Chevrolet, año 
1986, con motor diésel; un 
camión Mercedes Benz con 
motor diésel 1984; un pick-up 
Hyundai modelo 1987; un 
pick-up Toyota, totalmente 
deshecho y año 1985, al igual 
que una camioneta y un bus 
Hiace Toyota. 

El cuarto lote iba integrado 
de seis vehículos que pertene-
cían al Centro de Adiestramien-
to Militar de las FF AA ubicado 
en El Espinal, Juticalpa, Olan-
cho, haciendo un total de 6.67 
toneladas vendiéndose a un 
precio de 7,186 lempiras cada 
una, logrando 47,930.62 lem-
piras en total. 

Dentro de la venta estaban 
dos camiones Delica con motor 
gasolina, año 1994; un camión 
Mercedes Benz, con motor dié-
sel y año 1984; un bus Interna-
tional con motor diésel, año 
1987; un microbús Toyota 
Hiace diésel, año 1996; y otro 
bus Mercedes Benz, sin motor y 
año 1985. 

En los documentos se consig-
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VALOR. La subasta de los 
carros chatarra de las  
FF AA se realizó el año 
pasado. Muchas unidades 
se subastaron con sus 
respectivos motores y 
otras piezas que se 
pueden considerar de 
valor, aunque Defensa 
dice que en los 
dictámenes calificaron 
como inservible. 

Precio original de 
carros rondaba entre 
100 mil y 900 mil

TEGUCIGALPA 
Los propios registros de la 
Dirección Nacional de Bienes 
del Estado mencionan que las 
unidades subastadas tenían 
un costo histórico de 34.1 
millones de lempiras, es decir, 
basados en su precio original. 

La Unidad de Investigación 
y Datos de EL HERALDO Plus 
analizó la ficha de al menos 
98 de las 135 unidades subas-
tadas el año pasado por las 
Fuerzas Armadas como vehí-
culos chatarra por lotes. 

El costo históri-
co de cada auto-
motor no fue 
menor de 100 mil 
lempiras, mientras 
que el más costoso 
andaba por 900 mil 
lempiras. 

E L  H E R A L D O  
Plus tuvo acceso a 
documentos de 
Bienes Nacionales 
que mencionan las 
características del automotor, 
número de inventario y parti-
da, así como observaciones 
que especifican las condicio-
nes en las que estaban. 

Los documentos señalan 
que entre los vehículos subas-
tados iban pick-ups, camione-
tas, buses, volquetas, motoci-
cletas, camiones y tractores 
de los años 80, 90 y hasta de 
los 2000.  

Los análisis realizados por 
este rotativo señalan que 
11.22% de los vehículos 
subastados no tenían motor, 
mientras que el 1.02% no 
tenía motor ni chasis. 

En la inspección física y 
operativa hubo coincidencia 
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del motor y chasis en el 93% 
de los automotores, según 
especifica el documento 
luego de evaluar la solicitud 
de descargo y dictamen técni-
co. Además, la reparación del 
98.9% de los carros resultaba 
infructuosa por el costo exce-
sivo requerido para dejarlos 
nuevamente útiles, detallan 
los documentos. 

Al evaluar si los vehículos 
contaban con todas las piezas, 
los reportes de evaluación 
mencionan que el 97.96% de 

los carros estaban 
i n c o m p l e t o s ,  

mientras que en el 
resto simplemente 
no se especificó. 

En las especifica-
ciones de 96 de los 
98 vehículos, se 
recomendó “poner-
lo a disposición de 
reparación para 
transferirse”, pero 
también sugerían 

que “al no encontrar institucio-
nes interesadas se podía some-
ter al proceso de subasta más 
favorable para el Estado”. 

En los documentos también 
muestran fotografías del 
motor, chasis y otros detalles 
de los automotores, que en 
muchos casos se omitió la 
parte en la que sugerían some-
terlos a procesos de subasta. 

Por ejemplo, uno de los 
vehículo Toyota, año 1985, 
sin motor, con un costo histó-
rico de 200 mil lempiras, que 
estaba dentro de la partida de 
La Ceiba, Atlántida y Trujillo, 
Colón, fue comprado aun sin 
tener cabina, paila y total-
mente deshecho

Los documentos revelan que más del 97% de los vehículos tenían 
piezas faltantes, además de que la reparación era infructuosa.

Vehículos 
de los 80, 
90 y 2000 fueron 
subastados. A la 
mayoría de 
automotores les 
faltaban piezas y 
estaban dañados.
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en las inspecciones? No con-
tar con licencia sanitaria y 
malas condiciones higiénicas 
son los resultados más comu-
nes que encuentra la Arsa en 
los restaurantes.  

A esta lista se le suma los 
productos de interés sanitario 
vencidos, sin registro sanitario 
o etiqueta complementaria y 
el personal no utiliza comple-
tamente su indumentaria de 
protección o no la usa de 
manera adecuada

sualmente por el mantenimien-
to preventivo y correctivo, tam-
bién pagarán el impuesto sobre 
venta que va entre 293 mil a 17 
mil lempiras para hacer el total 
de 8 millones de lempiras. 

Se espera que con esto los 
equipos de radiología no pre-
senten problemas por al menos 
seis meses para atender a la 
población hondureña

rayos X de diferente modelo se 
erogan L 19,902.67 a la empre-
sa ofertante mensualmente. 

Asimismo, por dos equipos 
de brazo en C, el hospital esta-
rá pagando por cada mes 
45,774 lempiras. 

Por un mamógrafo se paga-
rá en total 122,550.00 lempi-
ras cada mes y por el equipo de 
fluroscopia RX se destinará  
95,527.83 lempiras al mes. 

Pese al monto que las autori-
dades del Hospital Escuela ten-
drán que estar pagando men-

TEGUCIGALPA 
El aumento de pacientes que 
ingresan a diario al Hospital 
Escuela (HE) está provocando 
que las máquinas de diversas 
áreas estén colapsando y 
requieran de reparación. 

Varias de ellas se han des-
compuesto y quedan por mucho 
tiempo en mal estado, así como 
en el caso de los quirófanos. 

Pero para evitar imprevis-
tos en otras áreas, las autori-
dades del HE contrataron 
mantenimiento preventivo y 
correctivo con suministro de 
repuestos para 13 equipos de 
radiología, sin embargo, en la 
resolución presentada se 
refleja que son 14 equipos. 

La suma que se pagó para la 
adquisición de estos fue por un 
total de 8,775,907.58 lempiras. 

Asimismo, el contrato fue 
adjudicado a través de una 
compra directa a la empresa  
Hospitec por un tiempo estipu-
lado de seis meses que es a par-
tir del 15 de febrero de 2023, 
según el contrato al que tuvo 
acceso EL HERALDO. 

 
Equipos de radiología 
De acuerdo con los datos de la 
resolución presentada por el 
HE, por cada equipo se estará 
otorgando un monto diferente 
cada mes. 

Es decir, la máquina de 
angiografía tiene un valor men-
sual (por seis meses) de 

207,683.67 lempiras, mientras 
que la de tomografía es de 
229,882 lempiras por mes. 

La entidad sanitaria cuen-
ta con otro tomógrafo, pero 
de modelo diferente, por el 
cual se paga 325,661.50 lem-
piras; este es el más costoso 
de este contrato. 

También hay cuatro equipos 
de rayos X del mismo modelo 
(Proteus Xra), sin embargo, por 
cada uno se otorga 39,803 lem-
piras exactos al mes. 

Por otras dos máquina de 

HE desembolsó L 8.7 millones para 
reparar el equipo de radiología

Redacción 
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Desde el 15 
de febrero 
de 2023, el 

Hospital 
Escuela 

adquirió 
manteni-

miento pre-
ventivo y 

correctivo 
para 14 

máquinas 
de radiolo-

gía por 8 
millones de 

lempiras, 
según la 

resolución.

En los últimos días, la alta demanda de pacientes ingresando al Hospital Escuela ha provocado que  
las máquinas de diversas áreas colapsen. El cotntrato fue adjudicado a través de una compra directa
Crisis

Según la Arsa, en lo que 
marcha de 2023 se han inspec-
cionado un total de 15 restau-
rantes de los cuales todos fue-
ron atendidos por denuncia.  

El patrón en 2022 fue dife-
rente: la institución inspeccio-
nó 95 locales de alimentos, 
pero solo cinco fueron por 
denuncias de los usuarios. 

¿Qué es lo que encuentran 
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¿Qué es lo que más encuentra 
en inspecciones la Arsa?

TEGUCIGALPA 
El hallazgo de bacterias en el 
equipo y alimentos en un res-
taurante de San Pedro Sula 
solo es uno de los muchos 

casos que la Agencia de Regu-
lación Sanitaria (Arsa) 
encuentra normalmente en 
los establecimientos del país. 

Así lo constató EL HERAL-
DO a través de una solicitud 
de información a la Arsa en la 
cual se arrojó que el común 
denominador encontrado en 
los locales de comida son las 
malas condiciones higiénicas. 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Malas condiciones higiénicas es 
lo que más encuentra la Arsa.

En dos años se han 
supervisado 110 
restaurantes y 58 no 
cumplen con lo normativo

TEGUCIGALPA 
Al parecer la escasez no solo 
es de medicamentos o 
moras quirúrgicas, el Hospi-
tal Escuela ahora tampoco 
tiene para cubrir los tres 
tiempos de alimentos para 
los pacientes.  

Lo anterior fue confirma-
do por las autoridades del 
principal centro hospitalario 
público de Honduras. 

“Esto ocurrió debido a la 
alta demanda de pacientes 
que registramos en los últi-
mos meses, causando un 
desfase entre la cantidad 
de producto alimenticio 
que teníamos programado 
y lo disponible consumido 
antes de lo proyectado”, 
manifestaron. 

Agregaron que por eso el 
pasado lunes 13 de marzo, 
en un tiempo de alimenta-
ción (desayuno), se brinda-
ron los únicos insumos dis-
ponibles en ese momento, 
posteriormente se entregó el 
almuerzo y la cena a cada 
paciente como se realiza de 
forma habitual 

Alta demanda 
de pacientes 
en los últimos 
días en el HE
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TEGUCIGALPA  
En el marco de las relacio-
nes diplomáticas que Hon-
duras establecerá con 
China, la ministra de Finan-
zas, Rixi Moncada, se reu-
nió con empresarios y 
diplomáticos chinos en una 
cumbre en Panamá.  

La funcionaria tuvo un 
encuentro con el embajador 
de China en Panamá y con el 
representante chino en el 
Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), abordan-
do temas relacionados a las 
relaciones que se darán con 
Honduras.  

“Con instrucciones de la 
presidenta Xiomara Castro, 
en el marco de la asamblea 
de gobernadores del Banco 
Interamericano de Desarro-
llo, sostuve reunión con 
representantes de China”, 
precisó Moncada.  

Además, sostuvo un 
encuentro con Quingaong 
Zhang del BID y el embaja-
dor de China en Panamá, 
Quiana Wei, e informó que 
conoció “dos proyectos en el 
sector privado que son finan-
ciados en Honduras” por 
parte de China.  

El 14 de marzo inició el 
establecimiento de las rela-
ciones entre Honduras y la 
China de Xi Jinping tras 
orden de Xiomara Castro.  

El canciller Eduardo Enri-
que Reina tendrá una reu-
nión con el embajador chino 
en Costa Rica en virtud de 
seguir el proceso del estable-
cimiento de relaciones

Moncada se 
reúne con 
diplomáticos 
de China

La funcionaria estuvo en una 
cumbre en Panamá. 
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TEGUCIGALPA 
Pese a que se impulsó la moda-
lidad bilingüe, las cinco escue-
las normales iniciaron las cla-
ses presenciales con una esca-
sa matrícula.  

Datos de la Secretaría de 
Educación revelaron que de los 
400 estudiantes que se some-
tieron a las pruebas de admi-
sión, realizadas el 26 de febre-
ro, tan solo el 31 por ciento 
(124 estudiantes) lograron 
aprobar la fase.  

Los contenidos de las prue-
bas se conformaron por los 
aprendizajes básicos del tercer 
ciclo en español y matemáti-
cas, al igual que evaluaciones 
que sirvieron para medir sus 
capacidades analíticas. 

“Nosotros aplicamos prue-
bas de ingreso, pero la mayoría 
de los estudiantes no alcanza-
ron los puntajes mínimos y 
tenemos matrículas de 25 o 30  
por cada una”, puntualizó 
Daniel Sponda, secretario de 
Educación.  

El funcionario agregó que 
para el próximo año escolar 
pretenden doblar la matrícula 
que hasta ahora se alcanzó, 
logrando al menos unos 60 
estudiantes por cada centro.  

El proceso de admisiones se 
desarrolló en las ciudades de 
Tegucigalpa, Tela, Santa Bár-
bara, Ocotepeque y La Paz. 

Debido a que no se alcanza-
ron las metas establecidas por 
Educación, cada centro está 
acogiendo tan solo a 25 o 30 
estudiantes, de los 70 jóvenes 
que se esperaban que iban a 
ingresar por escuela normal

124 alumnos 
comenzaron 
clases en las 
normales

Las actividades en las normales 
son de 7:00 AM a 2:00 PM.
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regalos como el Estadio 
Nacional, una Academia de 
Policía y dio unas patrullas”.  

En cuanto a las exportacio-
nes, comentó que “para poder 
llevar producto a China es 
largo y costoso, los tratados 
que busca China con países 
pequeños se les conoce como 
cacería de amigos a cambio de 
algo por parte de China como 
en temas de infraestructura”.  

Por su parte, Dagoberto 
Gutiérrez, vicerrector de la 
Universidad Luterana de El 
Salvador, habló de la expe-
riencia en su país y lo que se 
apuesta al acercarse a China.  

“Los países deben preparar-
se para sostener relaciones con 
todas las naciones, es obvio que 
Washington esté a la defensiva 

y dichas decisiones se dan en 
torno a la búsqueda de conve-
niencia para los pueblos, en ese 
camino está Honduras”.  

“Cada país tiene planes 
específicos que esperan ser 
nutridos con las relaciones 
entre países”, agregó el profe-
sor universitario salvadoreño.  

Gutiérrez advirtió que no 
será de manera fácil que se 
exportarán productos a China 
y será un error creer que la 
economía de los países cen-
troamericanos crecerá de 
manera exponencial al esta-
blecer los vínculos.  

“No siempre al principio de 
las relaciones los países pro-
ducen lo que en teoría se 
puede ubicar en China, pero 
el mercado está abierto. Tam-
bién está abierta la riqueza 
tecnológica y la construcción 
de obras, cada país hace pla-
nes en base a lo que necesita. 
A corto plazo se puede ver el 
tema del café y otros produc-
tos nacionales”, declaró 

La semana pasada, la presi-
denta Xiomara Castro anunció 
que concretará relaciones con 
China continental, dejando a 
un lado una relación de más 
de 80 años con Taiwán

TEGUCIGALPA  
Panamá, Costa Rica, El Salva-
dor y Nicaragua son los países 
de Centroamérica que tienen 
relaciones con la República 
Popular de China.  
      A estas naciones se sumará 
Honduras; únicamente Guate-
mala y Belice seguirán respal-
dando a Taiwán.  

¿Pero qué beneficios ha deja-
do China en Centroamérica? 
Por ejemplo, Panamá amplió el 
Canal en 2016 y contó con 
inversión china para agrandar 
el proyecto.  

Asimismo, China hizo obras 
como el Estadio Nacional de 
Costa Rica y está concluyendo 
una biblioteca en El Salvador.  

EL HERALDO contactó a 
analistas de Costa Rica y El Sal-
vador para conocer si la econo-
mía de esos países ha mejora-
do al entablar vínculos con el 

¿Qué  tantos 
beneficios ha 
dejado China en 
región de CA?

La China de Xi Jinping tiene relaciones con más de 160 países en el 
mundo y en la última semana se anunció que Honduras se unirá.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

gigante asiático.  
“El Tratado de Libre Comer-

cio entre China y  Costa Rica no 
hizo más que acercar a los paí-
ses en el punto diplomático, en 
algún momento se vendió de 
que producto costarricense via-
jaría a China pero no ha sido así, 
no se ha sacado provecho en ese 
aspecto”, afirmó el economista 
y profesor universitario Daniel 
Shurar, de Costa Rica.  

En torno a donaciones por 
parte de China, Shurar dijo que 
“se dieron algunos negocios o 

Honduras 
romperá 82 años 
de relaciones 
diplomáticas con Taiwán 
ya que China lo exige 
ante todas las naciones 
con las que se relaciona. 

EL HERALDO consultó a analistas de Costa Rica y  
El Salvador sobre las experiencias de sus países con el gigante
Relaciones

Honduras 
también prevé 
firmar un Tratado de Libre 
Comercio con China al 
iniciar las relaciones 
diplomáticas.
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mentas eléctricas. Los mayores 
acumulados de lluvia se espe-
ran en las regiones norocci-
dental, occidental y central. 

En las últimas horas se han 
reportado precipitaciones 
débiles en los departamentos 
de Atlántida, Colón, Cortés, 
Yoro, Francisco Morazán y 
Santa Bárbara. Las autorida-
des recordaron que es impor-
tante seguir las recomenda-
ciones de Copeco ante las 
fuertes lluvias. Copeco conti-
nuará monitoreando el fenó-
meno para brindar una res-
puesta oportuna en caso de 
emergencia

Vaguada 
prefrontal 
deja lluvias 
en el país

TEGUCIGALPA 
La Secretaría de Gestión de 
Riesgos informó que se man-
tiene la influencia de una 
vaguada prefrontal en el país, 
lo que ha generado un aumen-
to en la nubosidad y lluvias 
dispersas de moderada inten-
sidad, acompañadas con tor-

Transportistas a 
paro a nivel nacional

El transporte de pasajeros y de 
carga pide el pago de subsidios.

FOTO: EL HERALDO
TEGUCIGALPA 

Para esta semana se espera un 
paro nacional del transporte 
de pasajeros y de carga debido 
a que el gobierno no accedió a 
una reunión con ellos para que 
les cumplan el pago de subsi-
dios y otras peticiones. 

Las modalidades que se 
integrarán a esta protesta son: 
buses urbanos, interurbanos, 

taxis, mototaxis, carga gene-
ral y carga especializada.  

El dirigente del transporte, 
Jorge Lanza, aseguró que esta 
es una medida de presión para 
que la presidenta Xiomara 
Castro acceda a un diálogo con 
ellos y plantear la problemáti-
ca actual. “La irresponsabili-
dad es por el Instituto Hondu-
reño del Transporte Terrestre 
(IHTT) de no renovar los certi-
ficados de operación y pago de 
subsidios”, señaló

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

TEGUCIGALPA 
La crisis en el Ministerio Públi-
co se agudiza y piden la inter-
vención de la presidenta Xio-
mara Castro para que ella 
logre resolverla. 

El pasado sábado, la 
Junta Directiva Nacional de 
la Asociación de Fiscales de 
Honduras (AFH) denunció 
un ataque armado por parte 
de las autoridades de la 
Secretaría de Seguridad en 
contra de los manifestantes 
del MP que se estaría desa-
rrollando el próximo 21 de 
marzo de 2023. 

Los fiscales hacen como 
responsables del ataque 
armado al fiscal general de la 
República, Óscar Fernando 
Chinchilla, en complicidad 
con el ministro de Seguridad, 
Ramón Sabillón y la vicemi-
nistra Julissa Villanueva

Los fiscales 
denuncian que 
son objeto de 
ataques

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Los empleados exigen un 
aumento salarial.

FOTO: EL HERALDO

TEGUCIGALPA 
No solo ha sido la recepción de 
denuncias, si calificamos de 
menos a más graves, los servi-
cios que se han dejado de brin-
dar derivado de la huelga de 
miles de empleados del Minis-
terio Público (MP), sino, otros 
tantos que conllevan mucho 
peligro y desprotección para la 
misma sociedad. 

La prematura libertad que 
están obteniendo cientos de 
acusados en los tribunales de 
justicia es vista con preocupa-
ción por los jueces, ya que 
estos no han podido, en el últi-
mo mes, sustentar los hechos 
delictuosos por la ausencia de 
fiscales y los respectivos dictá-
menes de las evidencias. 

Martha Murillo, coordina-
dora de los Juzgados de Letras 
Penal de Francisco Morazán, 
trajo a colación la situación por 
lo delicado de la misma. 

Al consultarle si es cierto 
que muchos imputados de 
delitos están quedando el 
libertad, respondió: “De hecho 
están quedando, porque 
recuerde que la carga de la 
prueba le corresponde al 
Ministerio Público y los fisca-
les ahorita solo están viniendo 
a las audiencias iniciales”. 

Los fiscales del ente acusa-
dor del Estado tienen como 

de la evidencia decomisada, 
los jueces se ven con la impo-
sibilidad de acreditar el 
mínimo indicio racional 
para emitir una detención 
judicial o un auto de formal 
procesamiento con la medi-
da de prisión preventiva. 
Con ello “se genera impuni-
dad y después ante la socie-
dad la impunidad se la acha-
can al juez y el juez valora 
prueba y quien produce la 
prueba es el Ministerio 
Público”, precisó la jurista. 
 
En su justo derecho 
Para el presidente de la Aso-
ciación de Fiscales de Hon-
duras (AFH), Víctor Paz, sus 
colegas están en todo el 
derecho de no asistir por la 
lucha que se ha emprendido. 

“Estaría en todo su justo 
derecho todo aquel fiscal que 
está en huelga nacional, de no 
comparecer a audiencias que 
no sean de término; de manera 
progresiva fundamentamos 
cada una de las etapas de lucha 
y en la cuarta semana se esta-
bleció no comparecer a audien-
cias, excepto a las audiencias de 
término”, dijo Paz. 

El fiscal enfatizó en que 
hay intereses por confundir 
a la sociedad y criticar su 
lucha en pro de un aumento 
salarial

Imputados quedan 
libres por la falta de 
fiscales en audiencias  

Los empleados del Ministerio Público solicitan un 15% de aumento 
por costo de vida y un 10% más por concepto de mejora salarial.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

mandato acudir a todas las 
audiencias de término, comen-
zando por la de declaración de 
imputado, en la que el juez le 
hace saber al sospechoso de 
los hechos que se le imputan y 
por los cuáles se le presentó el 
requerimiento fiscal. 

Sin embargo, una de las 
medidas de presión de parte 
de los trabajadores del Minis-
terio Público es que estos pro-
fesionales no acudan a ellas. 

Aunque algunos fiscales asistan a las citas judiciales, en 
muchas ocasiones llegan sin los dictámenes de las evidencias
Falencia

Hoy se cumplen 
45 días de 
protestas en el Ministerio 
Público. A medida han 
pasado los días, el paro 
de labores se ha ido 
agravando.

Sin las evidencias 
La titular de estos tribunales 
reveló que “en algunas audien-
cias (los fiscales) no traen el 
dictamen de las evidencias 
decomisadas y si el indicio 
decomisado es droga, es un 
proceso a realizarse el examen 
toxicológico en Medicina 
Forense, si es un arma, un dic-
tamen balístico por los exper-
tos y así sucesivamente”. 

Al no traer los dictámenes 
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TEGUCIGALPA  
Entre los  30 diplomáticos de 
carrera que fueron despedidos 
por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores se encuentran cón-
sules y personal de embajadas 
a los que se les había pedido su 
renuncia.  

Según explicó el canciller 
Eduardo Enrique Reina, este 
personal debía dejar sus pues-
tos porque la presidenta Xio-
mara Castro requiere otro tipo 

de diplomáticos.  
“Se dieron cambios y se 

están haciendo procesos de 
selección de nuevas personas. 
Lo que sucede es que el régi-
men había dejado la situación 
bastante compleja”, declaró. 

El plenipotenciario justificó 
los cambios en el hecho que “la 
nueva administración necesita 
nombrar personas diplomáti-
cas de confianza y así fortale-
cer los propósitos y objetivos 
del gobierno”. 

Asimismo, Reina dijo que los 
nombramientos en el servicio 
exterior “son personas que tie-
nen todos los conocimientos 
para desarrollar relaciones en 
el extranjero, ya cuentan con 
trayectoria”

Cancillería justifica 
cambios en el exterior

Cancillería de la República realizó al menos 30 
despidos en la presente semana en el exterior. 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

Al menos 30 despidos se 
dio en el servicio exterior 
por parte de Relaciones 
Exteriores

CHON. Apagones a diestra y siniestra 
el fin de semana, hasta en colonias de 
“people” fufurufa en la capital, pero el 
mentado Erick insiste en que nadie se afli-
ja ni se afloje, porque en la ENEE tienen 
todo bajo control. Cómo no, chon… 

 
AUDIOS. En esas redes circulan audios 

en los que aseguran que ya está listo el 
proyecto para caerle al billete de los insti-
tutos de previsión, no para construir un 
nuevo CCG o aeropuerto, sino, para repar-
tirlo a la garduña en bonos y echarse la 
“people” a la bolsa, para cuando venga la 
cosa aquella. Será. 

 
DAMAS. A la “Mujer Araña” le pasa-

ron el guacho que ya hay dos damas 
peleando por la embajada en China, pero 
que, a la que quede hule la mandarán a 
Moscú, como premio de consolación. 
Congratulations… 

 
CANTAR. A propósito de diploma-

cia, la bulla es que el chino Reina le 
acaba de cantar las golondrinas a unos 
30 funcionarios de carrera de la Canci-
llería, y que sus plazas serán ocupadas 
por “doctores” en la quema de llantas. 
Pobre, pueblo, pobre… 

 
HURGUEN. Asustado el valiente Quin-

tín por el desmadre que vive el país, y pide 
que “no hurguen el macho con vara 
corta”, y que ya dejen de soñar con ideolo-
gías y colectivos. 

 
COMPRA. Ajá, le pregunta Quintín a 

los vendedores de los mercados, qué 
pasaría si se van las camaroneras y 
meloneras –por la gran “ideota” de la 
reforma tributaria-, “quién les compra a 
ustedes, la gente que trabaja en las 
grandes empresas”. 

 
DESALOJO. La loca del pueblo –y 

algunos diputados- andan con la onda que 
esta semana le caerán con requerimientos 
fiscales a los empleados del MP que ya lle-
van mes y medio en paro, y la bulla es que 
el desalojo viene y nadie lo detiene. Será. 

  
PISTO. La Rixi tiene en tres y dos al tri-

bunal de cuentos con el billete del presu-
puesto, y ahora han suspendido las audi-
torías a las municipalidades y al gobierno, 
porque no hay pisto para los auditores. 

 
RIATA. La “people” ya está a riata de 

esa cantaleta de los funcionarios de la 
refundición –a 14 meses de gobernar el 
país- del “golpe de Estado”, “los 12 años de 
la narcodictadura”, que la “sarta” de pro-
blemas y que no sé qué, que aquí que allá. 

 
VARITA. Ajá, y no se supone que 

pidieron el voto porque ellos tenían la 
varita mágica para resolver la “sarta” de 
desmadres, y ahora solo son lloretas. Así 
está el Erick, diciendo que los apagones –y 
los racionamientos- son culpa de los 12 
años de la tal “narcodictadura”.

Apuntes

TEGUCIGALPA 
El Congreso Nacional (CN) 
concluirá el primer trimestre 
de este 2023 con una pobre 
producción legislativa. 

 Las cifras oficiales confir-
man que estos primeros tres 
meses de este año tan solo 11 
proyectos de ley fueron aproba-
dos por el pleno de diputados.  

Entre los decretos aprobados 
por el denominado Congreso 
del Pueblo figuran en su mayo-
ría condecoraciones a destaca-
dos personajes de diversas 
áreas, ratificaciones de conve-
nios o contratos suscritos por el 
gobierno anterior, y millonarios 
endeudamientos. 

No obstante, entre las inicia-

tivas más importantes , los par-
lamentarios aprobaron los pro-
yectos para la elección de la 
Corte Suprema de Justicia 
(CSJ), la eliminación del uso 
obligatorio de las mascarillas   
y el contrato de construcción 
de la represa San José.  

Los diputados también apro-
baron varias iniciativas de ley 
polémicas como el dictamen de 
la ley de educación integral 
para prevenir los embarazos en 
adolescentes y la ley de apoyo a 
las mujeres en desastres natu-
rales. Además se contabilizan 
un total de 62 iniciativas de ley 
y nueve mociones presentadas 
por los diputados de las diferen-
tes bancadas, muchas de ellas 
fueron desestimadas. 

 
Primera legislatura 2022 
De enero a diciembre de 2022, 
los diputados del Congreso 
Nacional presentaron 415 pro-
yectos de decreto, según datos 
proporcionados por el Sistema 
de Información Electrónico de 
Honduras (Sielho).  Pero de 
todos estos solamente 44, 
mayormente los presentados 
por la bancada oficialista del 
Partido Libertad y Refunda-
ción (Libre), fueron aproba-
dos. Dentro de la producción 
legislativa, el CN aprobó 15 
condecoraciones y días festi-
vos, seguido de 21 contratos y 
convenios, ocho contratos de 
préstamo, siete exoneracio-
nes, 11 proyectos de reforma y 
solamente dos proyectos al 
sector educación

CN presenta una 
pobre producción 
legislativa en primer 
trimestre de 2023

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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Durante 2023 los diputados han presentado solamente 62 iniciativas de decreto, apro-
bados entre ellos solamente 11 proyectos, mayormente los enviados por el Ejecutivo.

CN inicia 
segundo 
trimestre de 
2023 con 
una casi 
nula 
producción 
legislativa.

Durante los primeros meses de 2023 los 
diputados apenas presentaron 62 iniciativas de ley
Producción
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Asociación para una Sociedad 
más Justa (ASJ) indica que eso 
no permite a la ENEE un flujo 
de caja dinámico que ayude a 
la empresa a cumplir con sus 
responsabilidades financieras. 

Erick Tejada, gerente interi-
no de la Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica, dice que se 
estima que 7,000 millones de 
lempiras es mora incobrable. 
Agregó que la mora del gobier-
no de 4,000 millones de lempi-
ras se está negociandoTEGUCIGALPA 

Reducir la mora de la Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica  
era otra de las metas de EEH 
con la concesión del sistema de 

distribución de la ENEE.  
      No obstante, los resultados 
de los últimos cinco años están 
alejados de los compromisos 
contractuales. Entre 2018 y 
2022, la morosidad de los abo-
nados de la estatal eléctrica 
aumentó de 9,221 a 16,286 
millones de lempiras, equiva-
lente a 7,065 millones. 

Un informe preparado por la 

Luis Rodríguez 
El Heraldo 
luis.rodriguez@elheraldo.hn

La mora de la ENEE ha subido 
durante la gestión de EEH.

FOTO: EL HERALDOMora de la ENEE aumentó en 
L 7,065 millones en cinco años
Los clientes de la estatal 
eléctrica adeudan 16,286 
millones de lempiras por 
consumo de energía

30% de clientes, 
en morosidad por 
el consumo de energía, 
siendo el sector residencial 
el que reporta la mayor 
cantidad de deudores, de 
acuerdo con datos de la 
estatal eléctrica.

TEGUCIGALPA 
Varias instituciones públicas 
del país cuentan con asesores 
que devengan jugosos sueldos 
mensuales y cada año gozan de 
prebendas como vacaciones 
pagadas y ajustes salariales. 

En la lista destaca el Banco 
Central de Honduras (BCH), 
que a pesar de contar con pro-
fesionales con maestrías y doc-
torados en finanzas, economía, 
entre otras carreras universita-
rias cursadas en el país y en el 
extranjero, tiene en su nómina 
a cuatro asesores. 

Los salarios de estos profe-
sionales oscilan entre 97,837 y 
257,064 lempiras mensuales. 
Dos devengan 126,084 y 
175,395 lempiras mensuales 
cada uno, de acuerdo con los 
datos actualizados del portal 
de transparencia del BCH.  

El salario más alto corres-
ponde al cargo “asesor de la 
presidencia” con 257,064 lem-
piras mensuales, estipendio 
menor al que ganan cinco fun-

cionarios permanentes en esa 
dependencia pública, entre 
ellos directores y gerentes. 

 
Beneficios 
En enero de cada año el Banco 
Central de Honduras ajusta el 
salario mensual de sus emplea-
dos permanentes y por contra-
to con base en meritocracia y 
antigüedad, tomando como 
referencia la tasa del Índice de 
Precios al Consumidor (IPC) 
del año anterior que publica el 
BCH. 

Un ejemplo de lo anterior es 
que de diciembre de 2021 a 
enero de 2022 el salario men-
sual del “asesor de la presiden-

cia” se incrementó de 216,790 
a 233,610 lempiras, con un 
ajuste de 16,820 lempiras men-
suales, equivalente a 7.75%. 

A partir de enero de este 
año, el salario para ese cargo se 
incrementó a 257,064 lempi-
ras mensuales, equivalente a 
23,454 de aumento, que repre-
senta 10.03%. El resto de ase-
sores también recibieron incre-
mentos salariales. 

 
Instituciones 
En la lista también hay otras 
dependencias del gobierno 
central e instituciones descen-
tralizadas que cuentan con ase-
sores en varias áreas profesio-
nales. El Banco Hondureño 
para la Producción y la Vivien-
da (Banhprovi) tiene en su 
nómina un “asesor de departa-
mento”, quien devenga 80,000 
lempiras mensuales

Salario del asesor presidencial del 
BCH subió a L 257,064 mensuales

El Banco Central de Honduras es la institución que paga los mejo-
res salarios en la administración pública.

Luis Rodríguez 
El Heraldo 
luis.rodriguez@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

El Banco Central tiene en su nómina de 1,203 empleados permanentes a cuatro asesores 
que devengan un sueldo de entre 97,837 y 257,064 lempiras mensuales, según el portal de transparencia
Remuneraciones

L 658,350 al mes 
se eroga por los 
cuatro asesores que el 
Banco Central de Honduras 
tiene empleados, con 13 y 
26 años de antigüedad.

DOW JONES 31,861.98 1.19%  
NASDAQ 12,519.88 0.49% 
IPC 51,925.61 1.10% 
FTSE 7,335.40 1.01% 
IBEX35 8,711.80 2.01% 

Bursátil

Petróleo 
BARRIL

66.34 
DÓLARES

Azúcar 
QUINTAL

20.68 
DÓLARES

Oro 
ONZA TROY

1,993.7 
DÓLARES

Café 
QUINTAL

176.83 
DÓLARES

Dólar 
LEMPIRA

24.57 COMPRA 
VENTA24.69

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO
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Con populismo 
no se sostienen 
las pensiones

Opinión Ajena

A comienzos del siglo 
XXI, el 15 por ciento de 
la población francesa 
tenía más de 65 años. 
Apenas veinte años des-
pués, ese porcentaje se 
había elevado hasta el 
21 por ciento y la espe-
ranza de vida se situaba 
en los 82.3 años. El pro-
ceso de envejecimiento 
de Francia, con una 
natalidad que cubre a 
duras penas la tasa de 
reposición, sigue las 
mismas pautas que la 
mayoría de las socieda-
des europeas. La inmi-
gración, ciertamente, 
amortigua el problema, 
pero no es suficiente. 
Con las previsiones de 
los demógrafos en la 
mano, los distintos 
gobiernos de Europa, 
con independencia de 
su adscripción ideológi-
ca, han ido adaptando 
progresivamente sus 
modelos de jubilación...

La Razón,  
España. 19 de 
marzo de 2023

¿Pertenecer a 
esta realidad? 

Sí, como seres humanos, 
pertenecemos a esta rea-
lidad, ya que es la expe-
riencia en la que esta-
mos inmersos actual-
mente. Esta realidad es 
el mundo en el que vivi-
mos, nos relacionamos 
con otros seres humanos 
y con el entorno que nos 
rodea. Por lo tanto, 
somos parte integral de 
esta realidad y nuestras 
acciones y decisiones tie-
nen un impacto en ella. 
Sin embargo, la percep-
ción de cada persona 
sobre la realidad puede 
ser diferente y puede ser 
influenciada por facto-
res como la cultura, las 
experiencias personales, 
las creencias y los valo-
res. En nuestra interpre-
tación aceptamos y con-
fundimos la percepción 
y la experiencia vital con 
la realidad, es decir, lo  
relativizamos, la reali-
dad es la misma para 
todos. Nacer, crecer y 
morir acordes al entorno 
o medio natural y en 
beneficio común y proli-
feración de la especie. O 
al menos así debería de 
ser. Pero somos nosotros 
mismos los que la altera-
mos. Estas alteraciones 
que se basan y se funda-
mentan en intereses pro-

pios, corporativistas, 
nacionales y en pos del 
capital social provocan la 
desigual situación o reali-
dad alternativa. O parale-
la. Es decir producen efec-
tos que repercuten y con-
dicionan, alteran la reali-
dad y el transcurso normal 
y natural de la vida. Por lo 
que unos viven, otros 
sobreviven y muchos mue-
ren sin prácticamente nin-
guna oportunidad. 
“La falsa conciencia. El 
realismo ingenuo de la 
ideología de este mundo 
tiene que ser destruido 
para que el conocimiento 
verdadero pueda captar el 
vivo reflejo de la realidad, 
es decir, en toda su riqueza 
apartando la contempla-
ción de las cosas y conside-
rando la totalidad concre-
ta de la realidad “las ideas 
dominantes no son otra 
cosa que la expresión ideal 
de las relaciones materia-
les dominantes, las mis-
mas relaciones materiales 
dominantes concebidas 
como ideas; por tanto, las 
relaciones que hacen. 
De una determinada 
clase, las clases domi-
nantes son también las 
que confieren el papel 
dominante a sus ideas 
(Marx y Engels 1974, 50-
51). En fin: hay varias 
realidades. 

Walter Rodezno 
Licenciado en periodismo

Lectores

Marco Eliud Girón

Abuso. El diputado del 
partido Libertad y 
Refundacion (Libre) fue 
acusado por el ministro 
de Educación, Daniel 
Sponda, de querer chan-
tajearlo al exigir favores 
para su pareja senti-
mental. Según unos 
mensajes en internet, 
Girón pedía “asignación 
de oficina” para una per-
sona. “No voy a sucum-
bir al chantaje y corrup-
ción de los diputados”, 
escribió el ministro res-
pondiendo a Girón.

El Villano

Mildred Tejada

Película. La periodista 
y productora llevó al 
cine el cortometraje lla-
mado “Riccy”, relacio-
nado, en parte, con el 
brutal asesinato de la 
estudiante normalista 
Riccy Mabel Sevilla, 
ocurrido en 1991. Esta 
historia que en la vida 
real involucró a milita-
res, que en aquella 
época eran intocables, 
conmovió a la sociedad 
hondureña. Un recono-
cimiento a Tejada por su 
pieza cinematográfica.

La HeroínaS
in mucha fanfarria, este domingo 
19 de marzo se celebró el Día del 
Padre. Dentro de dos meses se feste-
jará también el Día de la Madre. Así 
que es un buen momento para refle-

xionar sobre el futuro de aquellos papás y 
mamás que por su edad ya van en retirada. 

La vejez puede vivirse de diferentes formas 
y va de acuerdo con los valores que rigen 
cada cultura. En los países asiáticos existe un 
enorme respeto por los ancianos, diferente 
en las naciones occidentales donde el ser 
humano, en la medida que pierde sus faculta-
des físicas y mentales es desechado no solo 
por la sociedad, sino también hasta por su 
propia familia y por el Estado mismo. 

Por ejemplo, en Japón, el anciano es una 
figura de sabiduría y respeto. Se les venera 
por su experiencia y por haber contribuido 
más que nadie a la construcción de la socie-
dad. Es tal que desde 1951, cada tercer lunes 
de septiembre se les honra con “El día del res-
peto a los ancianos”. 

Contrario a países como Honduras, donde 
el viejo o la vieja en muchos hogares se vuelve 
un estorbo, sin mayores aportes, por lo tanto 
deben sobrellevar su tercera edad, muchas 
veces, en el abandono de sus hijos y el olvido 
estatal como ocurre en los asilos de ancianos 
públicos, donde la carencia de alimentos y 
medicinas desespera; donde las camas en mal 
estado y el deterioro de las instalaciones físi-
cas del refugio reflejan una realidad. 

En este país, con la excepción de algunos 
burócratas que luego de los 60 años se retiran 
con grandes jubilaciones, la mayoría de hom-
bre y mujeres que le dieron su fuerza produc-
tiva y ayudaron a mantener una burocracia, 
cuando mucho, tendrán una jubilación de 
cuatro mil lempiras en el Instituto Hondure-
ño de Seguridad Social (IHSS). Es cierto que 
a nuestros ancianos el tiempo ya les arrebató 
la fuerza de la juventud, pero no les ha podi-
do arrancar la experiencia y el conocimiento, 
por lo tanto, merecen estar en una mejor 
posición y prestigio

EDITORIAL

Ser viejo hoy día

Crisis en el Ministerio Público
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U
n país sin ley y con 
autoridades aisla-
das, vacías, ególa-
tras y arrinconadas 
en sus discursos 

empalagosos de soberbia y 
mentira: así marcha con ojos 
de cangrejo la nación, donde 
nadie da la cara para concretar 
las estrategias de seguridad 
que, a estas alturas, deberían 
estar por encima de los gober-
nantes, porque son políticas de 
Estado, no de Gobierno. 

Pero lo que sí se replantea 
todos los días es un desgobier-
no y una inseguridad parali-
zante, donde una banda de 
delincuentes comunes mantie-
ne de rodillas a la ciudadanía 

y, de paso, al Gobierno con 
todo su armatoste, pero sin 
capacidad de reacción y lide-
razgo para obtener soluciones 
puntuales en ciudades reduci-
das en el caos total, donde toda 
la población es víctima de las 
violaciones a los derechos 
humanos. 

En Honduras, hasta los mis-
mos operadores de justicia se 
ven perjudicados por una crisis 
institucional en el Ministerio 
Público (MP) donde no existen 
medidas necesarias para 
garantizar los derechos labora-
les a los fiscales y al personal 
administrativo, ya que desde el 
6 de febrero la Asociación de 
Fiscales de Honduras se man-
tiene en una lucha por lograr 
aumentos salariales, siendo 
estos reclamos legítimos que 
les asiste el derecho de buscar 
condiciones justas, equitativas 
y satisfactorias de trabajo, para 
asegurar condiciones de sub-
sistencia digna y decorosa para 
ellos y sus familias. 

Pero también, de manera 
brutal, viola de manera desga-
rradora los derechos humanos 
de la población, la paralización 
de estas funciones del MP, 
comprometiendo la responsa-
bilidad del Estado de Hondu-
ras al no cumplir con la investi-
gación judicial de los abusos 
cometidos por agentes del 
Estado o por particulares. 

Con la huelga en el MP no 
se mueve ningún papel, nin-

guna acción de diligencias 
investigativas para esclarecer 
los hechos en los que se susci-
tan las transgresiones. Esto 
implica la inactivación de sus 
atribuciones constituciona-
les, en especial, la de investi-
gar los hechos criminales con 
la debida diligencia para 
impedir la pérdida de pruebas 
que pueden resultar funda-
mentales para la determina-
ción de responsabilidad y la 
persecución penal. 

Todo esto, con la parsimonia 
e inoperancia del Gobierno 
para resolver asuntos mera-
mente administrativos, arras-
trando un torbellino de des-
conciertos, donde los mismos 
ciudadanos, enlutados por el 
drama de perder a sus seres 
queridos, también tienen que 
hacer levantamientos cadavé-
ricos y otras actividades sin los 
estándares, criterios, princi-
pios, sin autopsias y pericias 
para identificar la causa de 
muerte. 

Estos resultados arrojan la 
debida diligencia que implica 
que la escena del hecho sinies-
tro se proteja de manera opor-
tuna para salvaguardar la evi-
dencia, necesaria que esclarez-
ca los hechos e identifique a los 
responsables. Dichas labores 
son exclusivas de la dirección 
legal y medicina forense del 
MP, ya que tampoco le estaría 
dando celeridad a los casos y 
cubriendo audiencias en los 
distintos juzgados. 

En suma, todo esto se llama 
patrocinar mayor impunidad, 
con ausencia de castigo cuan-
do no entra en funcionamiento 
la justicia, sustento esencial de 
la convivencia democrática, al 
constatar que pueden violar la 
ley impunemente, alentando 
para seguir cometiendo esos 
crímenes. Esto socava la doc-
trina del Estado de derecho 
que presume que nadie, inclu-
yendo a los funcionarios y los 
gobernantes, se encuentra por 
encima de la ley

Honduras en descomposición
DISCULPEN MI CASTELLANO

Gabriela Castellanos 
Abogada

En Honduras, hasta 
los mismos 
operadores de justicia 
se ven perjudicados 
por una crisis 
institucional en el 
Ministerio Público”.

de chambelanes que sabían lo 
planificado y aún así mentían. 
Estuvimos a punto de matarnos 
entre catrachos y nicas por 
designio de un psicópata (Álva-
rez), disimulo de un hedonista 
(Paz Barnica) y autoritarismo de 
un ególatra (Suazo C.) 

Y como cochino y bello es 
Estados Unidos, en este instante 
el gobernador de Florida secues-
tra libros escolares que traten 
sobre amor, sensualidad, emo-
ción, sexo, espiritualidad y géne-
ro, en vez de regular su uso. 
Cuantos gobernantes, que no el 
mundo, son crueles

L
a ofensiva contra los 
libros vino con el domi-
nio español, cuando el 
obispo franciscano 
Diego de Landa reunió 

(menos cuatro) los bellos códi-
ces mayas de Yucatán y los cha-
muscó por diabólicos. Al Popol 
Wuj, Libro del Consejo, lo salvó 
el frayle Francisco Ximénez, de 
Chichicastenango, y con él pre-
paró un útil texto quiché-espa-
ñol. Fue un milagro de fe y eru-
dición antropológica, ciencia 
que entonces no existía. 

En marzo de 1946 cierto 
perruno diputado del dictador 
Carías Andino, Fernando Zepe-
da Durón, elevó al congreso una 
moción (Ley Fernanda) para 
legislar ante “actividades totali-
tarias y disociadoras contra la 
forma de gobierno republicana, 
el sistema democrático y la 

El libro como enemigo
representatividad de Hondu-
ras”… Curioso síndrome: su 
preocupación por la libertad 
venía de la peor y más extensa 
satrapía ocurrida en el país. 

El dictadorzuelo Julio Lozano 
Díaz siguió el ejemplo en febrero 
de 1956 con el Decreto 206 de 
gobierno, que estatuía una 
nueva Ley de Defensa del Régi-
men Democrático que, descri-
bían, “impera en la república” 
(pero que era tiranía), prohi-
biendo al partido comunista y su 
anhelo de instalar “regímenes 
opuestos a la democracia” u 
otros que en cualquier forma 
“tiendan a implantar un gobier-
no totalitario que suprima o 
anule las libertades, derechos y 
garantías inherentes a la perso-
na humana”. ¡Miserable zánga-
no histórico, con sus viles cóm-
plices intelectuales, cuyos nom-
bres hoy sorprenderían, era un 
déspota perverso que acuñaba 
palabras bellas de libertad!… 

El hasta entonces demócrata 
presidente, Ramón Villeda 
Morales, legisló en julio de 1959 
un “decreto quema libros” para 
atacar las “doctrinas disolven-
tes” ofensivas a la democracia, y 

mediante el cual todo texto 
oliente a subversión o confron-
tativo de ideas liberales era con-
fiscado y remitido a la oficina de 
correos para su “inmediata inci-
neración”. Fue cuando al retor-
nar de viajes los canes policiales 
del aeropuerto te registraban 
buscando publicaciones revolu-
cionarias o de izquierda para 
cremarlas. “El horror…” cual 
sentenciaba Conrad. 

“Mi pueblo y gobierno respal-
dan a los hombres de uniforme, 
porque pueblo y ejército debe-
mos marchar unidos en este 
momento de convulsión de Cen-

troamérica, cuando los Jinetes 
del Apocalipsis, que llevan en sus 
corazones el veneno, esparcen 
disolución y tratan de interrum-
pir la paz y tranquilidad del pue-
blo”, aseveró el chabacano presi-
dente Suazo Córdova en La Paz 
(1982) para defender a Gustavo 
Álvarez Martínez, acusado por el 
coronel Leónidas Torres Arias, 
exjefe de Inteligencia Militar y 
excomandante de Seguridad 
Pública, de corrupción, preparar 
ataques a Nicaragua y apoyar a 
la Contra nica. (Becerra. “Evolu-
ción Histórica de Honduras”). 

Hipócritas, falsarios, prensa 

CON OTRA ÓPTICA

¡Miserable zángano 
histórico, con sus viles 
cómplices intelectuales, 
cuyos nombres hoy 
sorprenderían, era un 
déspota perverso que 
acuñaba palabras bellas 
de libertad!…”.

Julio Escoto 
Escritor
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un monto de 30 millones se 
prometió la construcción de un 
comedor y albergue comunita-
rio en la colonia Kennedy. 

  Hay que destacar que el 
Plan de Inversión incluye fon-
dos de la cooperación interna-
cional y préstamos.  

Por lo anterior, proyectos de 
consultoría y estudios para el 
desarrollo de futuras represas, 
canalizaciones y desarrollo 
urbano hacen eco en zonas 
como la Mary Flake y Nueva 
Capital, con el apoyo de la 
Agencia de Cooperación Inter-
nacional del Japón (JICA). 

Según el plan de la comuna, 
se invertirá en unos 200 pro-
yectos catalogados como 
“obras menores”; también se 
incluyen trabajos en escuelas 
con cambios de techos, cons-
trucción de muros, encielados 
e instalaciones eléctricas, 
remodelaciones de baños 
públicos, señalizaciones de 
calles y ornato de la ciudad

¿En qué zonas la Alcaldía ejecutará 
obras y proyectos durante 2023?

TEGUCIGALPA 
Con más de 3,610 millones de 
lempiras el Plan de Inversión 
de la Alcaldía Municipal para 
este 2023 promete obras en 
todo el Distrito Central y defi-
ne los montos de inversión en 
algunos ansiados proyectos. 

De acuerdo con la respuesta 
al Memorándum-OIP-AMDC-
131-2023, del total de fondos 
el 17% (L 613 millones) serán 
ejecutados en el primer trimes-
tre, el 36% (L 1,299 millones) 
en el segundo trimestre, el 
31% (L 1,119 millones) en el 
tercer trimestre y el 18%  
(L 649 millones) el cuarto tri-
mestre. 

 
Zonas  
La mayor inversión, según el 
documento, se planificó en el 
mantenimiento de la red vial 
con 418 millones de lempiras y 
en obras sanitarias (relleno 
sanitario y planta de trata-
miento de Promdeca) con 393 
millones de lempiras. 

Sin embargo, son los 26 
millones de lempiras para 
pavimentación menor los que 

generarán desarrollo en más 
de una docena de sectores que 
permanecían a la espera de 
ayuda. 

Entre los barrios y colonias 
donde el polvo será mitigado 
con pavimentación, concreto 
hidráulico o huellas vehicula-
res se menciona la Fátima, 

Israel Sur, Nueva Capital, Altos 
del Paraíso, San Francisco, 
Soledad y la 1 de Diciembre. 

Asimismo, prometen pavi-
mentación con concreto 
hidráulico para la colonia 
Reynel Fúnez a partir del 
segundo trimestre del año. 

En cuanto a las obras en 
aldeas y caseríos, con un 
monto de 30 millones de lem-
piras se prometen balastrados, 
centros comunales, muros, etc. 
Según el documento se ejecu-
tarán en las aldeas de Amara-
teca, San Juan del Rancho, La 
Cantadora, Los Limones y San 
Juancito. 

Dentro del octavo inciso del 
plan, la comuna incluyó obras 
en las salidas de la ciudad y 
calles para anunciar trabajos 
de “whitetopping” en la cons-
trucción de la calle a la Univer-
sidad Tecnológica Centroame-
ricana (Unitec). 

 
Proyectos 
Parte de los fondos serán desti-
nados para iniciar, en el segun-
do trimestre del año, con el 
estudio para la “situación vial 

(1) El pavimento podría llegar a las partes altas de la capital. 
(2) L 418 millones fueron destinados para el mantenimiento vial.

Rommel Roque 
El Heraldo 
rommel.roque@elheraldo.hn

FOTOS: DAVID ROMERO
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Con un millonario plan de inversión la Alcaldía promete desarrollo en el Distrito Central, con 
presupuesto para trabajos en mercados, barrios, aldeas, centro histórico y lugares eternamente postergados 
Planificación

Cooperantes 
Obras en varios 
puntos de la ciudad

La Cooperación Alemana 
(KFW) y la Agencia de Coopera-
ción Internacional del Japón 
(JICA) ayudarán en proyectos de 
mitigación, planes de resiliencia, 
consultorías e inversiones.

OPINIONES

JORGE ALDANA 
Alcalde del Distrito Central

“El 2023 es el año para el 
desarrollo de la capital, es el 
año más importante del 
gobierno, las excusas se aca-
baron, las culpas para atrás 
se acabaron, este es el 
momento de transformar”.

del municipio” y el segundo 
anillo periférico, para lo cual se 
invertirán 10 millones de lem-
piras. 

También en el apartado de 
equipamiento público la muni-
cipalidad destinará varias 
obras para la espera, acceso y 
emergencia en el Hospital 
Escuela, remodelación de 
redondel Los Artesanos y con 

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO
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TEGUCIGALPA   
La avenida Colón podría ser el 
lugar donde se realizarán las 
actividades religiosas para esta 
Semana Santa en la capital.  

Así lo anunció Javier Porti-
llo, gerente de Turismo de la 
comuna, quien adelantó que 
los capitalinos podrán apre-
ciar nuevos diseños en las 
alfombras religiosas.  

“No hemos definido por 
completo. Siempre será en el 
centro, podría ser la avenida 
Colón, al otro lado del parque”, 
dijo Portillo. La medida se debe 

al cierre temporal en la avenida 
Cervantes del 10 de abril hasta 
el 29 de julio de este año. “Tam-
bién habrá una exposición de la 
Sábana Santa, un rosario gigan-
te, pinturas e imágenes religio-
sas y una megaalfombra, esta 
última se realizará en el Cristo 
de El Picacho”, detalló el funcio-
nario, quien reiteró la invita-
ción a los capitalinos para esta 
celebración religiosa

Lorena Martínez 
El Heraldo 
lorena.martinez@elheraldo.hn

En la avenida Colón 
podrían hacerse las 
alfombras este año 

TEGUCIGALPA  
Una cuña de alta presión y 
una vaguada prefrontal fue-
ron los fenómenos que dieron 
lugar a las fuertes lluvias que 
se registraron durante el fin 
de semana. Este escenario se 
replicará hoy en horas de la 
tarde, según el pronostico del 
Centro de Estudios Atmosfé-

ricos, Oceanográficos y Sís-
micos (Cenaos).  

En ese sentido, los exper-
tos recomiendan a los capi-
talinos que residen en zonas 
vulnerables tomar las medi-
das pertinentes como limpie-
za de cunetas y canaletas, 
además de evitar cruzar ríos 
y quebradas durante la pre-
sencia de lluvias.  

Sobre las temperaturas, 
Mario Centeno, pronostica-
dor de turno de Cenaos, 
indicó que hoy se manten-
drán entre los 28 a 29 grados 
centígrados.  

Para el resto de la semana, 
se prevé que se reanuden las 
condiciones secas propias de 
la temporada

Hoy continuarán 
las lluvias sobre la 
capital hondureña

Las precipitaciones se presen-
tarán hasta en horas de la tarde. 

Lorena Martínez 
El Heraldo 
lorena.martinez@elheraldo.hn

FOTO: DAVID ROMERO

Las lluvias del fin de 
semana dejaron 
acumulados de al menos 
30 milímetros de agua

cha, que bajan 5 lempiras. 
 El limón persa se reduce 

0.34 centavos, el cartón de 
huevo grande disminuyó de 
150 a 145 lempiras, mientras 
que el mediano pasó de 142 a 
140 lempiras el cartón. 

Otra rebaja significativa se 
dio en el bidón de aceite de 34 
libras que la semana pasada 
costaba 610 lempiras y ahora 
se cotiza a 600. 

La libra (a granel) de acei-
te palmero de 24 pasa a cos-
tar 23 lempiras

Trece productos 
sufren alza y 10 
bajan de precio

COMAYAGÜELA 
Las variaciones en el precio de 
productos de consumo popu-
lar reportan el incremento en 
13 productos y la baja en 10 en 
el mercado Zonal Belén.  
    De acuerdo con los monito-
reos de campo realizados por la 
Asociación para la Defensa de 
la Canasta Básica de Honduras 
(Adecabah), el mayor incre-
mento se registra en la carga de 
maíz, ya que pasó de 1,160 a 
1,180 lempiras y el quintal 
subió de 580 a 590 lempiras. 

Entre los productos que 
incrementan diez lempiras se 
mencionan el ayote, que ahora 
tiene un valor de 50 lempiras y 
los frijoles tiernos, que ahora 
cuestan 20 lempiras. 

El listado de alimentos que 
cuestan más también incluye 
el apio, el brócoli, el culantro 
de castilla, el jilote, el pepino, 
el tomate, la yuca, el plátano, 
el maracuyá y el nance. 

Entre los diez productos que 
bajaron de precio el fin de 
semana está el chile verde, que 
disminuye 0.67 centavos, el 
elote de bandeja y la remola-

Rommel Roque 
El Heraldo 
rommel.roque@elheraldo.hn

Las principales variaciones de 
precios son en las verduras.

FOTO: EMILIO FLORESMás aumentos que bajas 
de precios reporta la 
Adecabah en el populoso 
mercado Zonal Belén

TEGUCIGALPA 
¿Sabía que un billete fraccio-
nado o deteriorado puede ser 
canjeado en el Banco Central 
de Honduras (BCH)?  

Es decir, si usted tiene un 
billete roto puede recuperar su 
valor —o una parte de él— a 
través de los servicios de ven-
tanilla que ofrece el BCH. 

De acuerdo con esa entidad, 

inapropiados para la circula-
ción”, también puede cam-
biarlas por especies moneta-
rias adecuadas. 

En ese sentido, el BCH 
paga el valor íntegro del 
billete cuando se le presen-
ten, por lo menos, las tres 
quintas partes de la superfi-
cie total y la mitad de su 
valor por la mitad del billete. 

Si un billete completo tiene 
una longitud de 156 milíme-
tros (mm), el BCH pagará el 
valor completo por cualquier 
billete con 93.6 mm, mientras 
que por 78 mm la mitad.  

El trámite se realiza de 
manera gratuita en el área 
de atención al público de 
las oficinas del BCH de 
lunes a viernes desde las 
9:00 de la mañana a las 
3:00 de la tarde. 

El requisito es presentar el 
Documento Nacional de 
Identificación (DNI), un 
extranjero su pasaporte o 
carné de residencia y una 
persona jurídica el acta de 
constitución.  

Los datos emitidos por el 
Departamento de Emisión y 
Tesorería, reflejados a través 
de la solicitud SOL-BCH-
251-2023, revelan que un 
total de 38,207 lempiras 
entre el 2018 y enero del 
2023 fueron canjeados por 
condición de deterioro

¿Qué hacer con 
mis billetes 
fraccionados  
o dañados?

No se realizan canjes en monedas con limadura, recortes o perfora-
ciones, en billetes si perdieron más de las 3/5 partes o sus firmas.

Rommel Roque 
El Heraldo 
rommel.roque@elheraldo.hn

FOTO: EMILIO FLORES

el servicio de valoración de 
billetes fraccionados o deterio-
rados y el canje de billetes y 
monedas se realiza en apego a 
lo dispuesto en los artículos 9 y 
10 de la Ley Monetaria. 

La Ley aclara que el BCH  
retirará y desmonetizará las 
monedas y los billetes deterio-
rados por el uso o por cualquier 
otra causa “y que resultaren 

Recuperar el valor de un billete roto es fácil y requiere 
una breve gestión en el área de atención al público del BCH
Proceso
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vierte la ruta de alivio en un 
molesto e intransitable reco-
rrido. A la ausencia de man-
tenimiento en el necesario 
tramo se suman las fugas de 
agua para contribuir con los 
daños. “Solicitamos que con-
sideren reparar esa calle por-
que es muy utilizada, aunque 
esté así de dañada no nos 
queda otra alternativa”, 
manifestó a Barrios & Colo-
nias un conductor que a dia-
rio sufre al pasar por la ruta.  

De acuerdo con la comu-
na, los bacheos llegarán a los 
distintos barrios y colonias. 
Sin embargo, los que utilizan 
el tramo en mención resien-
ten que no fuera considerado 
pese a su importancia. 

A inicios del año, el alcal-
de Jorge Aldana reveló que 
de 500 millones de lempiras 
destinados para la rehabili-
tación de la red vial, solo 
han ejecutado el 25% del 
presupuesto  

TEGUCIGALPA 
Loarque y al menos nueve 
colonias más sufren a diario y 
son testigos del abandono de la 
ruta de alivio que conecta la 
zona sur con el anillo periféri-
co. La pesadilla para los con-
ductores inicia desde donde 
estaba la rotonda en la entrada 
al mercado Perisur. En especí-
fico, los contribuyentes de las 

colonias Satélite, Nuevo Loar-
que, Jardines del Loarque, 
Loarque Comercial, Río Gran-
de Norte, Río Grande Sur, 
Loarque Sur y El Aguacate a 
diario destruyen sus vehículos.  

Además de los despropor-
cionados cráteres en la calle, el 
excesivo tránsito de automóvi-
les pesados que irrespetan 
horarios de circulación con-

Destruidas lucen 
calles de acceso a 
colonia Loarque

Conductores que frecuentan las citadas vías ya resienten en su bol-
sillo los daños que los enormes baches ocasionan a sus unidades. 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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WhatsApp 
 
 
Envíe sus denuncias vía 
WhatsApp al número celular 
9940-0221 o por teléfono al 
2236-7877.

Vecinos reprochan que son repetidos los 
llamados que han realizado a la comuna y aún no hay solución
Sin respuesta En riesgo 

vecinos de  
La Era por un 
poste dañado 

TEGUCIGALPA 
Además de lidiar con la inse-
guridad que impera en la 
capital, los vecinos de la 
colonia La Era están expues-
tos a un peligro adicional.  

Se trata de un poste del 
alumbrado público que está 
a punto de caer y que las 
autoridades no reparan, 
denunciaron los residentes 
de la zona a través de Barrios 
& Colonias. “La ENEE no da 
solución a la problemática 
que llevamos meses aguan-
tando”, dijo un vecino moles-
to. En ese sentido, el llamado 
es puntual a la estatal eléctri-
ca para que envíe sus cuadri-
llas frente a la iglesia Cántico 
Nuevo de la calle principal de 
la citada colonia

FOTO: ALEX PÉREZ

También piden que se solu-
cione el exceso de cableado.

Desechos de 
construcción 
ocupan acera 
de las Lomas 

TEGUCIGALPA 
Los espacios peatonales desa-
parecen cada vez más por la 
irresponsabilidad de algunos 
capitalinos, ya que depositan 
desperdicios en lugares inco-
rrectos, como en las aceras.  

Tal es el caso de la avenida 
República de Costa Rica de la 
colonia Lomas del Mayab, 
donde una acera, que es un 
espacio único para los tran-
seúntes, está repleta de dese-
chos de construcción.  

Los vecinos de la zona solici-
tan a la Gerencia de Aseo de la 
Alcaldía Municipal del Distrito 
Central que realice una jorna-
da de limpieza en este lugar y 
multen a las personas respon-
sables de cometer los citados 
actos irregulares

FOTO: DAVID ROMERO

Desechos impiden que peatones 
caminen sobre la acera. 

Barrios & Colonias

Tramo peatonal del Birichiche sigue sin 
barandilla; la Alcaldía no da respuesta 

Como un tiradero desapercibido permanece un 
considerable espacio sin barandal que no ha sido repa-
rado pese a estar en una zona de comercio. Los capita-
linos que consumen sus alimentos en las casetas del 
Birichiche tienen que pasar pendientes del vacío por 
temor a caerse. Asimismo, pidieron a la comuna repa-
rar la estructura metálica y así evitar un accidente. 

PELIGRO
En descuido y abandono está una 
fuente en el bulevar Morazán

Con plantas en su interior y descoloridos azu-
lejos, uno de los monumentos que recuerda la fugaz 
administración de Vilma de Castellanos avanza hacia 
el olvido. La fuente, ubicada en el bulevar Morazán, 
no es extraño que acumule todo tipo de desechos. 
Aunque se trata de un espacio que podría ser rescata-
do, aún no está en la agenda de las autoridades.  

OLVIDO
Autoridades siguen ignorando  
solicitud de remover poste de la acera 

No son días ni semanas, son meses los que 
lleva un poste obstaculizando el paso en una acera 
del barrio La Granja. Pese a los diversos llamados de 
atención que se hacen en Barrios & Colonias, ni la 
Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) ni la 
Empresa Energía Honduras (EEH) parecen interesar-
se en retirar la vieja estructura.

INDIFERENCIA

LAS DENUNCIAS
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QUITO 
El saldo de muertos por el fuer-
te temblor que sacudió a Ecua-
dor y Perú el sábado subió a 
15, según el último balance 
oficial, mientras ayer el papa 
Francisco pidió oraciones para 

las víctimas y sus familiares. 
El sismo de magnitud 6.5 se 

registró el mediodía del sába-
do con epicentro en el munici-
pio ecuatoriano de Balao 
(suroeste), cerca de la frontera 
con Perú. 

En Ecuador al menos 14 per-
sonas murieron en las provin-
cias de El Oro y Azuay, las más 
afectadas, informó la Presiden-
cia ecuatoriana. 

En Perú, la gobernación del 

Sismo deja 15 muertos en Ecuador 

Varios edificios se derrumbaron en el sur de Ecuador tras un fuerte 
sismo que también sacudió Perú dejando varias víctimas.

Agencia AFP 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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departamento de Tumbes, 
fronterizo con Ecuador, dijo 
que una niña de cuatro años 
falleció por el golpe de un 
ladrillo en la cabeza. 

El presidente ecuatoriano 
Guillermo Lasso recorrió  los 
territorios afectados y prome-
tió que se atenderá “de manera 
inmediata” la emergencia. 

Las autoridades realizan tra-
bajos en carreteras de Azuay, 
donde el temblor causó 22 des-
lizamientos de tierra

El terremoto de magnitud 
6.5 estremeció Ecuador y 
Perú dejando al menos 15 
fallecidos y varios heridos

En corto

Vladimir Putin visita 
Mariúpol en su primer 
viaje a Ucrania

Moscú. El presidente ruso 
Vladimir Putin visitó ayer la 
ciudad de Mariúpol, devasta-
da por los bombardeos y cap-
turada por Moscú hace varios 
meses, en un viaje calificado 
de “cínico” por Kiev. Este es el 
primer viaje del mandatario 
ruso en zona ocupada desde 
el inicio de la ofensiva el 24 
de febrero de 2022.

El banco suizo UBS 
comprará a su rival 
Credit Suisse

Zúrich. El mayor banco de 
Suiza, UBS comprará a su 
rival en dificultades Credit 
Suisse, anunció ayer el pre-
sidente de la Confederación 
Helvética, Alain Berset, ase-
gurando que es la mejor 
manera de “restaurar la 
confianza” tras varios días 
de tormenta en los merca-
dos mundiales.

v
Tiroteo en el sur de 
México deja siete 
personas muertas

Guerrero. Al menos cinco 
presuntos delincuentes y dos 
militares murieron en una 
balacera luego de que los uni-
formados fueron emboscados 
por pistoleros de un grupo 
criminal en el estado mexica-
no de Guerrero, informaron 
el sábado las autoridades. Los 
atacantes serían miembros de 
la Familia Michoacana.

NUEVA YORK 
El expresidente estadouniden-
se Donald Trump aseguró que 
será “arrestado” este martes y 
llamó a sus seguidores a pro-
testar, ante una posible acusa-
ción por un pago justo antes de 
las elecciones de 2016 para 
comprar el silencio de una 
actriz porno. 

“El principal candidato 
republicano y expresidente de 
los Estados Unidos de América 
será arrestado el martes de la 
próxima semana. ¡Protesten, 
recuperen nuestra nación!”, 
dijo Trump en su red social 
Truth Social, en tercera perso-
na y con letras mayúsculas. 

De ser inculpado por la jus-
ticia del estado de Nueva York, 
Trump se convertiría en el pri-
mer expresidente estadouni-
dense acusado de un delito y se 
complicarán sus aspiraciones 
para las elecciones de 2024. 

El presidente de la Cámara 
de Representantes, el republi-
cano Kevin McCarthy, acusó a 
los fiscales de Nueva York de 
buscar una “venganza política” 
contra Trump y señaló que 
impulsará una investigación 
en el Congreso. 

Su predecesora demócrata, 
Nancy Pelosi, denunció el 
anuncio de Trump como 
“imprudente” y dijo que 

una relación que asegura 
haber tenido con Trump 
unos años antes.  

El magnate ha negado 
haber tenido una aventura 
con Daniels y desestimó la 
investigación alegando que 
tiene motivos políticos.  

Pero la propia Daniels se 
reunió con los fiscales el 
miércoles y “accedió a 
estar disponible como tes-
tigo o para una mayor 
investigación si fuera nece-
sario”, según su abogado 
Charles Brewster. 

En su publicación en 
Truth Social, Trump denun-
ció “filtraciones ilegales” de 
la oficina del fiscal de distri-
to de Manhattan, a la que 
llamó “corrupta y altamente 
politizada”, y dijo que la 

investigación estaba “basada 
en un cuento de hadas viejo 
y completamente desacredi-
tado (¡por muchos otros fis-
cales!)”. Horas más tarde, 
Trump redobló su apuesta 
en una nueva publicación, 
tildando de “corrupto” a su 
sucesor, el demócrata Joe 
Biden, e instando a sus 
seguidores a manifestarse: 
“¡¡¡Protesten, protesten, pro-
testen!!!”, reclamó. Un gran 
jurado en Nueva York deci-
dirá si se justifica la presen-
tación de cargos

Trump dice que 
será “arrestado” y 
convoca a protestas

El precandidato republicano llamó a sus seguidores a manifestarse 
ante su posible arresto por un supuesto pago secreto a una actriz.

Agencia AFP 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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“fomentaría el malestar entre 
sus seguidores”. 

“No puede esconderse de 
sus violaciones de la ley, falta 
de respeto por nuestras elec-
ciones e incitaciones a la vio-
lencia”, subrayó Pelosi, quien 
todavía era titular de la Cáma-
ra cuando Trump fue acusado 
por incitar a los disturbios del 
6 de enero de 2021 en el Capi-
tolio, sede del Congreso. 

La investigación dirigida 

El exmandatario es investigado por un soborno pagado 
a una actriz de cine para adultos antes de las elecciones de 2016
Tensión

Trump enfrenta 
investigaciones 
penales a nivel estatal  
y federal por posibles 
irregularidades antes, 
durante y después de su 
mandato (2017-2021).

por el fiscal de distrito de 
Manhattan Alvin Bragg se 
centra en un pago de 130,000 
dólares realizado dos sema-
nas antes de las elecciones 
presidenciales de 2016, las 
cuales ganó Trump, a una 
actriz porno conocida como 
Stormy Daniels. 

Supuestamente, el dinero 
buscaba evitar que Daniels, 
cuyo verdadero nombre es 
Stephanie Clifford, revelara 
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Pozuelo 
presente con 
fabulosos 
premios  
Durante la jornada, 
los asistentes  
disfrutaron de un 
stand de ricas 
galletas Pozuelo.  
Además, la marca 
entregó varios kits 
de Pozuelo durante 
la jornada realizada 
en Metromall. 

SÚPER PAPÁ 2023

equipo de EL HERALDO. La pri-
mera competencia arrancó con 
Torres Divertidas, en donde la 
concentración fue el determi-
nante, y en donde padres e hijos 
tenían que llegar a lo más alto 
en una torre de jenga.  

Luego de ello siguió el clási-
co Pelotitas Veloces, una diver-
tida dinámica de llevar bolitas 
de un lado a otro a través de 
una cuchara. El tercer desafío 
fue Pinta y Acierta, donde se 
puso a prueba las habilidades 
de los padres en el dibujo. El 
concurso cerró con Busca la 
Pista, una dinámica en la que 
los padres tuvieron que buscar 
sellos a través de las tiendas de 
Metromall

Gustavo Banegas 
El Heraldo 
gustavo.castillo@elheraldo.hn

SÚPER PAPÁ  
CORONA A FABRICIO ALEXANDER 
MATUTE COMO EL CAMPEÓN

GANADORES  

Carlos Acosta se hizo con el segundo 

puesto, Fabricio Alexander Matute el 

primero y Carlos Ramos obtuvo el 

tercer lugar.

EMOTIVA JORNADA 

TEGUCIGALPA 
En una jornada de diversión, 
sorpresas y sobre todo mucho 
amor familiar, Fabricio Alexan-
der Matute se alzó como el 
Súper Papá 2023. La exitosa 
actividad organizada por diario 
EL HERALDO para conmemo-
rar al padre hondureño llegó a 
su décima edición con un 
rotundo éxito. Durante la jorna-
da, Fabricio Alexander junto a 
su hijo Félix Alexandre dieron 
todo en las diferentes compe-
tencias del Súper Papá y su tra-
bajo entre padre e hijo dio su 
frutos y se alzaron con el título.  

Carlos Acosta se hizo con el 
segundo lugar, mientras que 
Carlos Ramos se hizo con el 
tercer lugar.  

En 
una jornada 
llena de 
dinámicas y 
fabulosos 
premios, EL 
HERALDO 
celebró a los 
padres 
hondureños 
con la 
décima 
edición del 
Súper Papá 
2023 

Evento

Este año Mi Súper Papá 2023 
contó con el patrocinio de 
Metromall, Galletas Pozuelo, 
Metrocinemas, CPO, Speedy, 

Por Salud y Canon.  
Para esta edición la diversión 

estuvo al límite con las diferentes 
competencias organizadas por el 

Mi Súper Papá 
contó con el 
patrocinio de Metromall, 
Galletas Pozuelo, 
Metrocinemas, CPO, 
Speedy, Por Salud y Canon.

ASISTENCIA. Con una asistencia récord, EL HERALDO y sus patrocinado-
res volvieron a hacer historia en el Súper Papá 2023. 
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ENTÉRESE  

LOS GANADORES DE LA JORNADA 

Agradecimiento. “Estoy 
muy contento de haber 
ganado el título de Súper 
Papá 2023, entre tantos 
participantes nunca me 
imaginé ganar”.

FABRICIO MATUTE 
PRIMER LUGAR 

Apoyo. “Quiero agradecer a 
EL HERALDO y sus patrocina-
dores por esta oportunidad 
gratuita de compartir con 
nuestros hijos. Es bonito que 
se acuerden de nosotros”.

CARLOS ACOSTA 
SEGUNDO LUGAR 

Una jornada de premios  
Los premios principales del Súper Papá 
2023 incluyeron bonos de supermercado, 
de combustible, bonos de consumo en 
Speedy, membresías de Metrocinemas 

para seis meses y dotación de 
galletas Pozuelo. Además se 
rifaron tratamientos dentales 
y boletos de cine. 

FOTOS: MARVIN SALGADO
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Canon llegó al Súper Papá 2023 y entregó instan-
táneas con los papás participantes. 

En Torres Divertidas, la concentración fue clave para que los 
padres e hijos obtuvieran el puntaje. 

Familias enteras llegaron al Súper Papá 2023. 
Muchos papás han participado en varias ediciones.

EQUIPO. Parte del equipo de Mercadeo de EL HERALDO que trabajó 
de lleno en la edición del Súper Papá 2023. 

Fabricio Alexander junto a su hijo Félix Alexan-
dre, ganadores del Súper Papá. 

Un clásico de Mi Súper Papa es Pelotitas Veloces, 
una de las competencias más divertidas. 

Muchos se pintaron para la ocasión y vivir por 
todo lo alto el Súper Papá 2023. 

En Pinta y Acierta, EL HERALDO puso a prueba la 
capacidad de dibujo de los padres. 

En Busca la Pista, los papás junto a sus hijos 
recorrieron los establecimientos de Metromall. 

Las participaciones artísticas no faltaron con 
poemas y canciones. 

El Súper Papá 2023 es una jornada de diversión pensada para 
crear un espacio para compartir entre padres e hijos. 
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EL ARTISTA LO REVELA EN LIBRO 

El actor Sam Neill reveló que está en tratamiento para un cáncer en la 
sangre en fase tres y escribió en sus memorias que está “posiblemente 
muriendo” de la enfermedad diagnosticada hace un año. El neozelan-
dés, que saltó a la fama como el doctor Alan Grant de la película “Parque 
Jurásico” (1993), explica que empezó hace un año el tratamiento para el 
linfoma no Hodgkin. El actor de 75 años hace esta revelación en el libro 
Did I Ever Tell You This? (”¿Alguna vez te dije esto?”) que se publicará la 
próxima semana. En su primer capítulo, escrito durante una sesión de 
quimioterapia, Neill afirma: “La cosa es: estoy enfermo. Posiblemente 
muriendo. Puede que tenga que acelerar esto”.

FOTO: EL HERALDO

Sam Neill sufre cáncer en la sangre 

EL ACTOR  
SAM NEILL.

ESTADOS UNIDOS  
Keanu Reeves está de luto por 
el fallecimiento de su coprota-
gonista Lance Reddick, quien 
perdió la vida a los 60 años. A 
través de un comunicado, el 

también actor de Constantine 
y el director Chad Stahelski se 
mostraron vulnerables por la 
pérdida: “Estamos profunda-
mente entristecidos y descon-
solados por la muerte de nues-

tro amado amigo y colega 
Lance Reddick. Era un profe-
sional consumado y fue un 
placer trabajar con él. Nues-
tro amor y oraciones están 
con su esposa Stephanie, sus 
hijos, familiares y amigos”. 
Reeves también reveló que 
el estreno de “John Wick: 
Capítulo 4” se lo dedicarán a 
Reddick. Lance fue hallado 
sin vida en su casa de Studio 
City, en California. Aunque 
hasta el momento se desco-
nocen las causas del deceso, 
se reportó que pudo ser una 
muerte natural. Lance, 
quien también fue músico, 
nació en Baltimore, 
Maryland, el 7 de junio de 
1962. Algunos de sus pape-
les icónicos fueron Cedric 
Daniels en The Wire y Phi-
llip Broyles en Fringe. Tam-
bién interpretó al detective 
Johnny Basil en Oz, a Matthew 
Abaddon en Lost y a Guiller-
min en Godzilla vs. Kong

KEANU REEVES 
DESPIDE AL ACTOR  
LANCE REDDICK

Ambos trabajaron en las cintas de la saga de John Wick.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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Ortega. Tercera quedó “Creed 
III”, novena película de la saga 
de boxeo “Rocky”, y la primera 
sin Sylvester Stallone, que 
recaudó 15.3 millones de 
dólares. “Creed III” cuenta la 
historia de Adonis Creed, el 
hijo de Apolo, quien esta vez 
sale de su retiro para una 
confrontación muy esperada 
contra un amigo de antaño. 

Esta es la primera película 
dirigida por Michael B. Jor-
dan, quien también tiene el 
papel protagónico. La cuarta 
posición fue para el nuevo 
thriller de ciencia ficción de 
los estudios Sony, “65”, con 
Adam Driver, que recaudó 
5.8 millones de dólares 

ESTADOS UNIDOS  
La película de superhéroes 
“¡Shazam!: La furia de los dio-
ses” encabezó  el  fin de sema-
na la taquilla en Estados Uni-
dos y Canadá, según estima-
ciones divulgadas el domingo 
por la firma especializada 
Exhibitor Relations, pero los 
analistas calificaron el estreno 
de decepcionante. 

El largometraje, protagoni-
zado por Zachary Levi, recau-
dó 30.5 millones de dólares 
entre el viernes y el domingo 
en los cines estadounidenses 
y canadienses, mucho menos 
que los 53.5 millones de 
dólares recaudados por la 
primera entrega, “¡Shazam!”, 
estrenada en 2019. 

Esta secuela es “uno de 
los peores debuts para una 
gran película de superhé-

Scream VI se ubicó en el segundo lugar de ingresos por taquilla en 
los Estados Unidos y Canadá. 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

¡SHAZAM! TRIUNFA  
EN LA TAQUILLA, PERO A SU 
VEZ DECEPCIONA EN SU DEBUT

LA CINTA PROTAGONIZADA POR ZACHARY LEVI RECAUDÓ UN TOTAL DE  
30.5 MILLONES, UNA CUOTA MUY BAJA PARA EL CINE DE SUPERHÉROES

INGRESOS 

roes de Hollywood”, señaló 
la revista especializada 
Hollywood Reporter.  

En segundo lugar se ubicó 
Scream VI, que registró 17.5 
millones de dólares en ingre-
sos. Para la sexta entrega de 
esta famosa serie de películas 
de terror, donde el aterrador 
Ghostface hace furor esta vez 
en Nueva York, aparece nueva-
mente la actriz fetiche Courte-
ney Cox, pero también la estre-
lla de la serie “Merlina”, Jenna 

 “Ant-Man  
y la Avispa: 
Quantumanía”, lo último 
del universo Marvel, obtuvo 
4,1 millones, la cinta no ha 
tenido buenos ingresos.

¡Shazam!” ya 
se exhibe en 
los cines de 
todo el país.
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Aviso de Licitación Pública
República de Honduras

Secretaria de Estado en el Despacho de Seguridad

“ADQUISICION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y 
MEDICINALES PARA LA CLINICA POLICIAL”

No. SEDS-LPN-GA-2023-01

1.El Secretaria de Estado en el Despacho de Seguridad invita a las empresas interesadas en 
participar en la Licitación Pública Nacional No. SEDS-LPN-GA-2023-011] a presentar ofertas 
selladas para la “ADQUISICION DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES PARA 
LA CLINICA POLICIAL”

2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de Fondos Nacionales.

3. La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante solicitud 
escrita a la Gerencia Administrativa en la dirección indicada al final de este Aviso, en un horario de 
atención al público de lunes a viernes, de 08:00 a.m. a 04:00 p.m., previo el pago de la cantidad 
no reembolsable de trescientos lempiras exactos (L. 300.00), mediante recibo TGR1 cancelado 
en instituciones del Sistema Financiero Nacional.

 Asimismo, Los documentos podrán ser solicitados mediante correo electrónico a la dirección 
siguiente: licitaciones.seds@seguridad.gob.hn , o examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.
gob.hn).

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: Gerencia Administrativa, Edificio 
contiguo a Despacho Ministerial, Secretaria de Seguridad, Aldea El Ocotal, Francisco 
Morazán, antiguas instalaciones de la Academia Nacional de Policia, antes del Campo de 
Parada Marte, a más tardar a las 13:50 del día viernes 28 de abril de 2023. Las ofertas que se 
reciban fuera de plazo serán rechazadas.

6. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en 
la dirección indicada anteriormente, el día viernes 28 de abril de 2023. Todas las ofertas deberán 
estar acompañadas de una Garantía y/o Fianza de Mantenimiento de la oferta por un monto 
equivalente del 2% por ciento del precio de la oferta.

Aldea El Ocotal, Francisco Morazán, 20 de marzo de 2023

Comisionado General ®

RAMON ANTONIO SABILLON PINEDA
Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad

CITACIÓN POR EDICTOS

TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA NACIONAL EN 
MATERIA DE EXTORSIÓN

La Infrascrita Secretaria del Tribunal de Sentencia con 
Competencia Nacional en Materia de Extorsión, al público en 
general y para los efectos de la ley, HACE SABER: Que en el 
proceso registrado bajo el número 0801-2022-104-7, instruido 
contra el señor MAYNOR ANTONIO HERNANDEZ VELASQUEZ, 
por suponerlo responsable del delito de EXTORSIÓN, en perjuicio 
de TESTIGO PROTEGIDO EH-074; a efecto de citar a los 
agentes MARIO ALFREDO AGUILAR VARELA y JOSÉ ANAEL 
VÁSQUEZ ARGUETA. Tres Publicaciones que deberán realizarse 
antes del día MIERCOLES VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES (22/03/2023), ya que se llevará a cabo la 
Audiencia de Juicio Oral y Público en las presentes diligencias, 
el cual se celebrará en la Sala Segunda de Juicios del Tribunal 
de Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Extorsión, 
ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Colonia Matamoros, Avenida 
la Paz, contiguo a la Contraloría del Notariado, Tegucigalpa M.D.C, 
Francisco Morazán, 13 de marzo del año 2023.
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TIPS PLUS

ALGUNAS LECCIONES 
APRENDIDAS

Respeto. Es importante que nuestros 
hijos siempre tengan claro que en nues-
tra ausencia o presencia habrá otros 
adultos que podrían regañarlos, y esto se 
sale de su control porque usted no puede 
decidir por otros, no obstante, podría 
obtener un aprendizaje para ellos.

LÍMITES 
Puede enseñarle a su hijo que los 
adultos no siempre tienen la razón, 
y que siempre que alguien le haga 
sentir mal o tenga comportamien-
tos indebidos, se lo diga sin temor.

AUTOESTIMA 
Que sus hijos tengan claro que su 
valor no depende de lo que digan 
otras personas y que ninguna ofen-
sa será nunca la forma correcta de 
corregir ninguna acción.

REGLAS 
Si su hijo ha roto las reglas ya sea 
de la escuela u otro lugar, y por ello 
recibe una reprimenda, debe ense-
ñarle que el irrespeto a los estatu-
tos trae consecuencias, pero que 
toda consecuencia debería estar 
dentro de los márgenes del respeto 
a sus derechos.

RESOLUCIÓN 
La forma en la que usted resuelve 
sus problemas es el principal ejem-
plo de su hijo ante situaciones incó-
modas. Usted será siempre su 
punto de referencia.

EDUCACIÓN 
Está claro que no 
siempre nuestros 

hijos van a 
reaccionar 

correctamente, 
trate de 

comprender y 
entenderlo, ellos no 

son perfectos.

Los padres 
somos un 
modelo 
para nues-
tros hijos, 
de manera 
que cuida-
do con 
cómo reac-
cionamos 
estando 
ellos pre-
sentes.

EN ALGÚN MOMENTO DE SU VIDA COMO PADRE SE ENFRENTARÁ A 
ESTA SITUACIÓN, PUEDE SER QUE EN OCASIONES SE QUEDE SIN 
RECURSOS PARA INTERVENIR, PERO, ¿QUÉ SE PUEDE HACER?

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

TEGUCIGALPA 
La crianza, un proceso en la 
vida de los padres que tiene sus 
altibajos, algunos más pronun-
ciados que otros. 

Y es justo en este apartado 
que se enmarca nuestro tema 
de hoy: qué hacer cuando otros 
adultos regañan a nuestros 
hijos en nuestra presencia o 
ausencia, cómo actuar, cómo 
invalidar las posturas o en su 
caso reforzarlas, qué es correc-
to, qué podemos decirle a 
nuestros hijos si esto les hace 

sentir mal... Son tantas las pre-
guntas como los sentimientos 
que se pueden experimentar 
ante este escenario. 

Puede pasar, por ejemplo, 
que en la escuela le hablen a su 
hijo con un tono y con palabras 
que ni usted como padre utiliza 
en su crianza. O puede suceder 
que los abuelos o tíos se tomen 
atribuciones que no les corres-
ponden y quieran tener con sus 
hijos actitudes de crianza fuera 
de los límites que usted mismo 
ha establecido en su hogar al 

respecto. Cualquiera que sea 
la situación, probablemente 
siempre sea incómoda. Es 
igualmente probable que no 
haya una forma 100% correc-
ta de reaccionar, porque 
dependerá de la situación y la 
persona, no obstante, esboza-
mos una guía que puede serle 
útil: si no está de acuerdo con 
el modo en que ha sido corre-
gido su hijo por otro adulto, 
puede mostrar abiertamente 
su enfado e increparle sin 
agresividad, pero sí dejando 
claros sus límites. También 
podría hablar a solas con ese 
adulto si fuera el caso en el 
que no quiera desautorizarlo 
frente a su hijo, como por 
ejemplo abuelos o tíos. Si el 
adulto en cuestión ha obrado 
bien al corregir a su hijo, 
podría validarlo, aunque no 
es del todo recomendable, 
porque la referencia de su hijo 
respecto a su educación siem-
pre deberían ser sus padres

CÓMO ACTUAR 
CUANDO OTRAS PERSONAS 
REGAÑAN A SU HIJO

Educación & Niñez
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Claves. Si usted es una persona multitarea, tenga la 
prudencia de evitar sobrecargarse innecesariamente y 

caer en la trampa de dedicar un corto espacio de 
atención a responsabilidades.

Ser productivo no solo 
significa trabajar con más 

ahínco; va más allá. 
Incluye saber decir “no” a 

las cosas menos 
importantes y enfocarse 

de forma eficaz en los 
procedimientos que sí 

importan.

APRENDA A 
DECIR “NO”

NOTA 
DE TAPA 

ENEMIGOS DE LA  
PRODUCTIVIDAD

FOTO: EL HERALDO

PÁG. 28
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se apilarán y le desanimará ver 
su propia baja productividad, 
quedando encerrado en un cír-
culo vicioso.  

Establezca en orden de prio-
ridades las tareas pendientes y 
oblíguese a completarlas en los 
parámetros que considere 
razonables y que beneficien a 
su empresa. No deje para más 
tarde cosas que son importan-
tes y que requieran atención. 
Como en todo, el equilibrio es 
el punto clave para cumplir con 
todo lo pendiente. 

No saque de balance su vida 
laboral ni personal. Logrando 
identificar en usted mismo los 
enemigos de la productividad, 
los podrá vencer y tener una 
vida más equilibrada y satisfac-
toria en todo ámbito posible

NO ARRIESGUE  
SU PRODUCTIVIDAD 
Tan importante es saber incrementar 
el rendimiento como también lo es 
saber evadir los enemigos de la 
productividad

TEGUCIGALPA 
¿Le abruma la sensación de tra-
bajar y trabajar a diario y termi-
nar el día con el sinsabor de ver 
que avanzó poco o nada en sus 
responsabilidades pese a sentir-
se agotado? 

Sepa que usted no es un caso 
aislado. De hecho, mediante un 
estudio conducido por la Uni-
versidad de Warwick, Inglate-
rra, se demostró que la merma 
en la productividad laboral 
debido a factores como el estrés, 
las distracciones y la apatía era 
un mal recurrente que se cuan-
tifica en pérdidas de hasta un 
34% anual y que esto conlleva a 
la insatisfacción seglar de más 
del 29% de los encuestados.  

¿Cuáles son los detractores 
de la productividad más dañi-
nos y cómo puede usted blin-
darse ante sus nocivos efectos? 
Tenga la bondad de notar los 
siguientes aspectos clave. 

 
Estrés 
Este es el enemigo número uno 
de la productividad, pues redu-
ce su nivel de concentración y su 
capacidad de resolver proble-

mas y conflictos. 
Además, estar estresado le 

roba la energía vital que usted 
necesita para perseverar en el 
ambiente laboral. 

Elimine de su vida todo cau-
sante de estrés. Si la actitud o 
displicencia de algún colabora-
dor le estresa, concéntrese en 
usted y no en lo que no es su 
jurisdicción. Organícese ano-
tando en una libreta o alguna 
aplicación móvil un horario 
realista y holgado de cómo y 
cuándo cumplir sus responsa-
bilidades tanto dentro como 
fuera de la oficina y desarrolle 
autodisciplina. 

A fin de cuentas, el mayor 
causante del estrés suele ser 
usted mismo, es decir, su impa-
ciencia y desorganización. 

 
Procrastinar 
Cuando usted sabe que inevi-
tablemente debe hacer algo, 
pero lo sigue postergando, está 
procrastinando. Lo que usted 
puede hacer en dos minutos, 
hágalo de inmediato, no lo 
postergue. Si acumula peque-
ños pendientes, estos a la larga 

Lourdes Alvarado 
El Heraldo 
lourdes.alvarado@elheraldo.hn

INTERRUPCIONES  
Si bien descansar cinco minutos cada veinticinco minutos de tiempo 
frente al ordenador es recomendable y nos mantiene enfocados, 
navegar en su smartphone por redes sociales o el internet en horas 
de trabajo es más que una simple interrupción. Corta por completo la 
concentración necesaria para sacar adelante su trabajo y luego el 
tiempo invertido en retomar el foco es pérdida de productividad. Lo 
mismo sería usar sistemas de chat para temas personales mientras 
trabaja o desperdiciar tiempo valioso en pláticas superfluas con sus 
compañeros de trabajo. Corte de raíz esos improductivos hábitos y 
apague las notificaciones no laborales de sus dispositivos móviles.

CUIDE SU SALUD  
Si usted no vigila su salud física y 
mental, su productividad merma-
rá ostensiblemente. Sea respon-
sable con usted mismo y no se 
extralimite.

Otros puntos
Detractoresv

Apatía. La apatía en el 
trabajo suele ser el resultado de 
la depresión que causa el traba-
jar en exceso o estar cargado 
más allá de lo razonable y posi-
ble. Verse abrumado por una 
carga desequilibrada suele 
decantarse en resentimiento 
laboral, pesimismo y desespe-
ranza. Y esto genera resultados 
negativos en su productividad. 
Es una virtud ser una persona 
multitarea, pero si siente que su 
carga es demasiada, hable aser-
tivamente con sus superiores 
para equilibrar mejor sus res-
ponsabilidades. Y si es usted el 
que está en puestos superiores, 
aprenda a delegar trabajo en 
otros mediante entrenarles y 
depositar su confianza en ellos.

SUGERENCIAS

Mala salud. Suena para-
dójico, pero su productividad 
comienza con su descanso. Si la 
noche anterior usted no durmió 
las siete o más horas recomen-
dadas de sueño ininterrumpido, 
no espere estar lúcido para tra-
bajar eficientemente. Lo mismo 
es válido si usted no se alimenta 
apropiadamente o si por el 
sedentarismo su salud es preca-
ria. Son billones de dólares al año 
los que se pierden en el mundo 
empresarial e industrial por el 
absentismo o licencias para 
atenciones médicas. Desarrolle 
buenos hábitos de higiene per-
sonal y cuidado de su salud.

FOTOS: EL HERALDO
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AND Cruiser Prado TXL, 
2022, De agencia, 
21,000km, $53 mil, inf. 
9700-0016, 9870-3514 

TOYOTA COROLLA 
2006, Automático, 94,000 
millas, recién ingreso, a/c, 
bolsas nítidas. Lps.155,000 
negociable. 9757-4022. 

TOYOTA ECHO 2001, 
un solo dueño, automáti-
co, excelente estado. 
L.68,000 negociable. 9757-
4022. 

VENDO DOS PRO-
P I E D A D E S  
COMAYAGUA  ACCE-
SO  LUZ Y AGUA.  
Propiedad 8 y 26 manza-
nas frente CA5 Canal 
seco.  5y8 minutos del 
aeropuerto Palmerola. 
propiedades tienen  
Topografía plana buena 
ubicación comercial 9492-
1369 

EN RES. AGUA 
DULCE II ETAPA por 
las Hadas, Se Vende Casa 
nueva, 2 Pantas. Cel.9456-
9480 

NENA Te Espera para 
consentirte con masajes 
súper relajantes.  Te espe-
ro papi. Cel:3207-0320 

MASAJES al 2x1, Ven y 
relajarte con Baño de 
espuma, Sauna, depilación 
intima, buena atención 
cel.3329-4521, 2243-5151 

ABIGAIL Te atiendo en 
lugar higiénico y seguro. 
(1000/1500) llámame 
8936-5446. 

GURU DEL AMOR
SI TIENES UN PROBLEMA 

DIFÍCIL DE ARREGLAR Y NO 
ENCUENTRAS LA SOLUCIÓN, 

SI HAS BUSCADO AYUDA 
Y TE HAN DEFRAUDADO, 
ACUDE A LO SEGURO, LA 

GARANTÍA TIENE NOMBRE.
CONOCEDOR DE LOS 

SECRETOS ANCESTRALES, 
LIGO, SOMETO, AMARRO Y 
DESAMARRO, DESESPERO 

DOBLEGO Y ENTREGO 
DOMINADO EN CUERPO, 
MENTE Y CORAZÓN AL 

SER AMADO AL INSTANTE, 
NO IMPORTA SEXO NI 

DISTANCIA.

NO SUFRA EN SILENCIO, 
PERMÍTAME AYUDARLE 

Y CON HECHOS 
COMPROBARLE.
TRABAJOS 100% 

GARANTIZADOS, DENTRO 
Y FUERA DEL PAÍS.

VEA PRIMERO LOS 
RESULTADOS Y

DESPUÉS CANCELA

LLAME YA!!

      9603-4921

ORACION A SAN EXPEDITO
Mi San Expedito Abogado de las causas 
justas y urgentes, intercede por mi junto a 
Nuestro Señor Jesucristo, para que venga 
en mi socorro en esta hora de aflicción y des-
esperanza. Mi San Expedito tú que eres el 
Santo guerrero. Tú que eres el Santo de los 
afligidos. Tu que eres el Santo de los deses-
perados. Tú que eres el Santo de las causas 
urgentes, protégeme, ayúdame otorgándo-
me; fuerza, coraje y serenidad. ¡Atiende mi 
pedido! (hacer el pedido). Mi San Expedito, 
ayúdame a superar estas horas difíciles, 
protégeme de todos los que puedan per-
judicarme, protege a mi familia, atiende mi 
pedido con urgencia. Devuélveme la Paz y la 
tranquilidad. ¡Mi San Expedito! Estaré agra-
decido por el resto de mi vida y propagaré tu 
nombre a todos los que tienen Fe. 

Muchas Gracias    
Rezar un Padre Nuestro, Ave Maria 

y hacer la señal de la Cruz
LCM, DEGO

(Solo para casos realmente urgentes de necesidad)

Curaciones Milagrosas
AVISO

Yo, Donaldo Arnulfo Lagos Flores, en mi 
condición deApoderado Legal dela señora 
BELKIS LINETH MARTINEZ RODRIGUEZ, 
con número de identificación 0301-1984-
00868 en cumplimiento de la ley y para 
efectos de la misma, HAGO DE PUBLICO 
CONOCIMIENTO: Que en el plazo máximo 
de cinco días a partir de la fecha presenta-
re ante la Secretaria de Estado en los Des-
pachos de Recursos Naturales y Ambiente 
(MIAMBIENTE), la solicitud de LICIENCIA 
AMBIENTAL para vializar ambientalmente 
el proyecto denominado “URBANIZACION 
RESIDENCIAL BETHEL” ubicado en el 
sector sureste de la ciudad de Comayagua, 
Departamento de Comayagua. 
17 de Marzo del 2023

AVISO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección de Danlí, Departamento de 
El Paraíso, al público en general y para efectos de ley HACE SABER: Que la Demanda 
Civil de Prescripción Adquisitiva de Dominio No. 0703.2022-00881, promovida por la 
Abogada ADA MARIELA ALMENDARES FLORES, en su condición de Representante 
Procesal del señor EDUARDO INOCENTE DOBLADO OSORIO, con documento 
nacional de identificación 0709-1960-00003, para que se le declare propietario de un 
inmueble ubicado en el sitio Guayambre o Chichicaste, municipio de Danlí, departamen-
to de El Paraíso, con una Área de TRECE PUNTO OCHENTA Y DOS MANZANAS 
(13.82 Mzn.) de extensión superficial, con las colindancias siguientes: al Norte, con 
propiedad de Ebelin Yaneth Hernandez, al Sur, con calle de por medio hacia Poteca, con 
propiedad de Luis Molina y con propiedad de Fausto Lara Galvan; al Este, con callejón 
de por medio, con propiedad de Henrry Irías Escobar, con propiedad de María Zoila 
Baca y con propiedad de Jose Israel Zelaya Aguilar; y al Oeste, con callejón de por 
medio, con propiedad de Miguel Torres, y con propiedad de Fausto Aguilar. 
Danlí, El Paraíso, 06 de marzo 2023. 

MARTA CRISTINA VASQUEZ LARA
SECRETARIA
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Novena a San José

Oh San José, mi protector y abogado, recurro a ti, para que me implores la gracia, por 
la que me ves gemir y suplicar ante ti. Es verdad que los sufrimientos presentes y las 
amarguras son quizás el justo castigo de mis pecados. Reconociéndome culpable, ¿de-
beré por esto perder la esperanza de ser ayudado por el Señor?
 
“¡Ah! ¡No!” — me responde tu gran devota Santa Teresa — “Ciertamente no, oh pobres 
pecadores Dirigíos en cualquier necesidad, por grave que sea, a la eficaz intercesión del 
Patriarca S. José; id con verdadera fe a El y seréis ciertamente escuchados en vuestras 
peticiones”. 

Con tanta confianza, me presento, por tanto, ante Ti e imploro misericordia y piedad. Tu, 
en lo que puedas, oh san José, préstame socorro en mis tribulaciones. Suple mi falta y, 
poderoso como eres, haz que, obtenida por tu intercesión la gracia que imploro, pueda 
volver a tu altar para honrarte con mi reconocimiento. 

Padre Nuestro — Ave María — Gloria. 

No olvido, oh misericordioso S. José, que ninguna persona en el mundo, por gran pe-
cadora que sea, haya recurrido a ti, quedando defraudada en la fe y en la esperanza 
puestas en ti. 

¡Cuántas gracias y favores has obtenido a lo; afligidos! Enfermos, oprimidos, calum-
niados, traicionados, abandonados, recurriendo a tu protección han sido escuchados. 
No permitas, oh gran Santo, que yo sea el único, entre tantos, que quede privado de 
tu consuelo. Muéstrate bueno y generoso también hacia mi, y yo, dándote las gracias, 
exaltaré en ti la bondad y la misericordia del Señor. 

Padre Nuestro — Ave María — Gloria. 

Oh excelsa Cabeza de la Sagrada Familia, yo te venero profundamente y de corazón te 
invoco. A los afligidos, que te han rezado antes que yo, les concediste consuelo y paz, 
gracias y favores. 

Dígnate por tanto consolar también mi alma dolorida, que no encuentra descanso en 
medio de las injusticias de las que está oprimida. Tu, oh sapientísimo Santo, ves en 
Dios todas mis necesidades antes de que yo te las exponga con mi oración. Tu por tanto 
sabes muy bien cuán necesaria me es la gracia que te pido.

Ningún corazón humano me puede consolar; de ti espero ser consolado, oh glorioso 
Santo. Si me concedes la gracia que con tanta insistencía yo pido, prometo difundir la 
devoción hacia tí, ayudar y apoyar las obras que, en tu Nombre, surgen para alivio de 
tantos infelices y de los pobres moribundos. ¡Oh S. José, consolador de los afligidos, 
ten piedad de mi dolor!  

Padre Nuestro — Ave María — Gloria. (Repetir la novena los restantes días)

para encontrar trabajo
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AVISO
El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de Familia, del Departamento de Francisco 
Morazán, al Público en General, HACE SABER: Que en la Demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO 
por la vía proceso no dispositivo, promovida ante este Despacho de Justicia, por la señora YENY 
YOLANDA ACEITUNO, contra el señor CARLOS ROBERTO VALLE MARTINEZ, recaído sentencia 
definitiva que en su parte conducente dice: PRIMERO: PARTE DISPOSITIVA. PARTE DISPOSITIVA, 
POR TANTO: Este Juzgado de Letras de Familia del Departamento de Francisco Morazán en 
nombre del estado de Honduras y en aplicación de los artículos antes mencionados FALLA: 
PRIMERO: DECLARANDO CON LUGAR la Demanda de Divorcio por la vía del Proceso Abreviado 
No Dispositivo, promovida por la señora YENY YOLANDA ACEITUNO, contra el señor CARLOS 
ROBERTO VALLE MARTINEZ en rebeldía, ambos de generales conocidas en el preámbulo de esta 
sentencia. SEGUNDO: Declarar DISUELTO el Vínculo Matrimonial que une ambos cónyuges YENY 
YOLANDA ACEITUNO y CARLOS ROBERTO VALLE MARTINEZ y que contrajeron en el Municipio 
de Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, el día veintitrés de marzo del año mil 
novecientos noventa (1,990), mismo que obra inscrito bajo el Acta No. 0801-1990-01544, ubicada a 
folio 007 del Tomo No. 00166 del Libro de Matrimonios del año 1990. TERCERO: Este Juzgado no 
se pronuncia sobre La Guarda y Cuidado La Patria Potestad de Régimen de comunicación y pensión 
alimenticia, en virtud que la hija de nombre RUTH ELIZABETH VALLE ACEITUNO procreada de la 
relación conyugal; se encuentra en mayoría de edad. - CUARTO: Este Juzgado no se pronuncia sobre 
partición de bienes, en virtud de no haberse obtenido bienes de ninguna clase que puedan ser objeto 
de partición. QUINTO: Por medio de la Receptora del Despacho notifíquese personalmente o en su 
defecto via edictos la presente sentencia al demandado en rebeldía. SEXTO: Y MANDA: Que una vez 
que cause ejecutoria la presente sentencia se extienda certificación de la misma al interesado y se 
libre Mandamiento Judicial al señor Registrador Civil del Municipio de Distrito Central, Departamento 
de Francisco Morazán, a fin de que se sirva hacer la anotación al margen de la certificación de acta 
de matrimonio que obra inscrito bajo el Acta No. 0801-1990-01544, ubicada a folio 007 del Tomo No. 
00166 del Libro de Matrimonios del año 1990. Y se inscriba en el libro de sentencias que lieva ese 
departamento. NOTIFIQUESE. - F Y S. ABOG. OSIRIS ONDINA GARCIA RUBIO.- JUEZ.- JAVIER 
ARMANDO AVILA-SECERTARIA ADJUNTO.-

Tegucigalpa, M. D. C, a los ocho días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. -

JAVIER ARMANDO AVILA
SECRETARIO ADJUNTO

AVISO DE SENTENCIA DE HERENCIA
El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras Civil del Departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y para los efectos de Ley: HACE SABER: Que este 
Juzgado en el Expedient número 0801-2022-04913-CV contentivo de la solicitud de 
Herencia Ab-intestato, se dictó sentencia en fecha dieciseis de enero del año dos 
mil veintitrés, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Es procedente Estimar 
y en consecuencia se estima la pretensión deducida en la solicitud de mérito. 
SEGUNDO: Es procedente declarar en consecuencia se declara a la menor ANA 
LIGIA FUNEZ RODRIGUEZ a través de su madre como su representante legal 
la señora ROSA ISABEL RODRIGUEZ CASCO y a los señores JUAN ANGEL 
FUNEZ RODRIGUEZ, KATHERINE JULISSA FUNEZ RODRIGUEZ Y SERGIO 
SAMUEL FUNEZ RODRIGUEZ, herederos ab intestato de los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones dejados por su difunto padre, quien en vida fuera el señor 
SERGIO SAMUEL FUNEZ CRUZ. TERCERO: Se concede la posesión efectiva 
de la herencia a la menor ANA LIGIA FUNEZ RODRIGUEZ a través de su madre 
como su representante legal la señora ROSA ISABEL RODRIGUEZ CASCO 
y a los señores JUAN ANGEL FUNEZ RODRIGUEZ, KATHERINE JULISSA 
FUNEZ RODRIGUEZ y SERGIO SAMUEL FUNEZ RODRIGUEZ, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor derecho. CUARTO: Se concede a la señora 
ROSA ISABEL RODRIGUEZ CASCO, la asignación de la porción conyugal que 
corresponde a la cuarta parte de los bienes dejados por su difunto conyugue el 
señor SERGIO SAMUEL FUNEZ CRUZ. QUINTO: ... SEXTO: ... SEPTIMO: F/S 
JUEZ, S/F SECRETARIO ADJUNTO. Extendida en la cuidad de Tegucigalpa, 
M.D.C, a los 24 dias del mes de enero del año dos mil veintitres.

ABOG. JUAN CARLOS RIVERA
SECRETARIO ADJUNTO

AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Civil del 
Departamento de Francisco Morazán, al público en general y 
para los efectos de Ley: HACE SABER: Que este Juzgado de 
Letras Civil en la solicitud de Herencia Ab-Intestato que se 
registra balo el número 0801-2022-06471-CV, dictó sentencia 
en fecha veintisiete (27) de febrero del año dos mil veintitrés 
(2023), que en su parte dispositiva dice: Este juzgado de Letras 
Civil del Departamento de Francisco Morazán, en nombre del 
Estado de Honduras, de acuerdo con el parecer del Señora 
Fiscal del Despacho, FALLA: PRIMERO: Declara CON LUGAR 
la solicitud de DECLARATORIA DE HERENCIA 
AB-INTESTATO, presentada ante este Despacho de Justicia 
por el Señor PEDRO ADILIO ESPINAL ORDOÑEZ, de 
generales expresadas en el preámbulo de este fallo.- 
SEGUNDO: Declárese HEREDERO AB-INTESTATO al Señor 
PEDRO ADILIO ESPINAL ORDOÑEZ, de los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones, dejados por su difunto padre del 
causante EMILIO ESPINAL LAÍNEZ, también conocido como 
EMILIO ESPINAL, en consecuencia, SE LE CONCEDE LA 
POSESIÓN EFECTIVA DE LA HERENCIA, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor, derecho. TERCERO:  Que la 
Secretaria del Despacho proceda a dar estricto cumplimiento á1 
artículo 202 del CPC, extendiendo al efecto el aviso de 
publicación así como también oportunamente la certificación 
íntegra del presente fallo para que se hagan las anotaciones e 
inscripciones para los trámites legales correspondientes.- 
NOTIFIQUESE.- 
Tegucigalpa, M.D.C. diecisiete (17) de marzo 2023.

ROSA OFELIA MOLINA
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE HERENCIA
El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras civil del Departamento 
de Francisco Morazán, al público en general y para los efectos de 
ley HACE SABER: Que en el Expediente de Herencia Ab- Intestato 
que se registra bajo el Número 0801-2022-06355-CV, este Juzgado 
de Letras Civil, dictó Sentencia en fecha diez de marzo del año dos 
mil veintitrés, que en su parte resolutiva dice: PRIMERO: Declarar 
CON LUGAR la Solicitud de Herencia Ab- Intestato presentada 
ante este despacho por la Señora OTILIA CACERES AGUILAR, 
de generales expresadas en el preámbulo de esta sentencia.- 
SEGUNDO: DECLARESE HEREDERA AB-INTESTATO a la Señora 
OTILIA CACERES AGUILAR, también conocida como MARIA OTILIA 
CACEREZ de todos los bienes, acciones, derechos y obligaciones 
dejados por su difunto hijo MAXCIMO VALLADAREZ CASERES 
(QDDG), y que se le conceda la posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho. TERCERO: 
Que el Secretario del Despacho proceda a extender aviso de la 
presente sentencia y que se hagan las anotaciones, inscripciones y 
publicaciones de ley en un diario escrito de mayor circulación que se 
edite en el Departamento, o por carteles que se fijarán en tres de los 
parajes más frecuentados del lugar durante quince días, y trascurrido 
este término se extienda a los interesados Certificación integra del 
presente fallo. - NOTIFIQUESE. -

Tegucigalpa M. D. C., 15 de marzo del 2023

GUSTAVO ADOLFO ORTEZ DIAZ
SECRETARIO ADJUNTO

C O M U N I C A C I Ó N  E D I C TA L
EXP NUMERO 07-2022 

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional, de 
esta ciudad de Márcala, Departamento, de la Paz; AL 
PÚBLICO EN GENERAL y para los efectos de Ley. HACE 
SABER: Que en la DEMANDA DE DIVORCIO POR EL 
PROCESO ABREVIADO, NO DISPOSITIVO, registrada con 
N. 07-2022, promovida por el señor NORMAN EDUARDO 
PADILLA SANTOS , con identidad 1212-1978-00157 
CONTRA: EMILY DAYLE OUTHOUSE, quien se fue en 
rebeldía por ignorar el paradero y fue notificado por edítales 
SEGUNDO: En, en vista que la señora EMILY DAYLE 
OUTHOUSE , se ignora su paradero se proceda por medio 
de COMUNICACIÓN EDICTAL, para NOTIFICARLE en legal 
y debida forma, LA SENTENCIA DEFINITIVA DE DIVORCIO, 
y en SU PARTE DISPOSITIVA: EL JUEZ DISUELVE: EL 
VINCULO MATRIMONIAL, entre el señor NORMAN 
EDUARDO PADILLA SANTOS , con identidad 
1212-1978-00157 y la señora EMILY DAYLE OUTHOUSE , 
que fue celebrado en fecha trece (13) de marzo del año dos 
mil quince (2015) en la Ciudad de la paz, departamento, de 
la Paz , inscrita en el acta número1201-2015-00051 -folio 
052-tomo 00053 del año 2015 , SEGUNDO: SE DECLARA 
DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL que une a los 
señores NORMAN EDUARDO PADILLA SANTOS , con 
identidad 1212-1978-00157 y la señora EMILY DAYLE 
OUTHOUSE, haciéndole saber a la parte demandada que 
tiene el Derecho que la ley le confiere a la apelación de la 
sentencia definitiva de DIVORCIO POR LA VIA DEL 
PROCESO ABREVIADO NO DISPOSITIVO, el termino de 
diez (10) siguientes a la Publicación así mismo , Publíquese 
a costas de la parte, demandante la comunicación Edictal se 
publicará en un diario impreso y en una radiodifusora en 
ambos casos de cobertura nacional. Por tres (3) veces con 
intervalo de diez (10) días hábiles, Artículo 135, numerales 
1,2 146. Del Código Procesal. - 
Márcala, la Paz, 02, de marzo 2023

El Infrascrito Notario con el Exequatur No.1,785 de la Corte Suprema de Justicia, para 
los efectos de Ley al público en general HACE SABER: Que en Resolución Notarial de 
fecha Veinte (20) días del mes de Diciembre del año dos mil veintidós (2022) fue declarada 
como Heredera Ab-Intestato a la señora DOYLI JISSEL CERRATO BUSTILLO, de todos 
los Bienes, Derechos, Acciones y Obligaciones que a su muerte dejara su difunta Madre de 
nombre MARÍA DOLORES BUSTILLO ZELAYA, también conocida con el nombre de MARÍA 
DOLORES BUSTILLOS ZELAYA; y se le concede la posesión efectiva de la masa hereditaria 
sin perjuicio de que existan otros herederos de igual o mejor derecho; la Resolución Notarial 
se legalizo según conforme al Testimonio de la Escritura Pública No.1,135 de fecha Veintiséis 
(26) días del mes de Diciembre del año dos mil veintidós (2022).-
Tegucigalpa M.D.C. 26 días del mes de Diciembre del año 2022.-

JOHEL ANTONIO ZELAYA ÁLVAREZ   //   NOTARIO

AVISO DE HERENCIA
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La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Seccional de la ciudad de Catacamas, Departamento de Olancho, al público en general y para los efectos de ley, HACE SABER: PRIMERO: Que 
en fecha diecinueve (19) de junio del año dos mil diecinueve (2019), Presento ante este Despacho la señora MELVA RUTH MOLINA LOPEZ, en su condición personal, la Solicitud de Adjudicación sobre 
un Terreno de Naturaleza Jurídica Privada por Prescripción Adquisitiva, Expediente que se Registra bajo número 087-CPC-2019 de un lote de tierra en área rural, el cual se describe de la manera 
siguiente: Un lote de terreno rural ubicado en el Sitio "MEZCALES, ZONA DE PONCAYA", Jurisdicción del Municipio de Catacamas, Departamento de Olancho, que tiene una extensión superficial de 
aproximadamente DOSCIENTAS TREINTA MANZANAS (230.00 MNZ); siendo sus colindancias las siguientes: AL NORTE: Con Propiedad de la Familia Ponce, AL SUR: con Propiedad del General 
Romeo Vásquez Velásquez, AL ESTE: con Propiedad del señor Domingo Rosales, y AL OESTE: con propiedades de los señores Aida Rosales Varela y Héctor Orlando Castro. Con un polígono 
delimitado con los siguientes datos tomados en coordenadas en sistema WGS 84: Vértice 1 con coordenadas X= 613149.0, Y= 1605244.0; Vértice 2 con coordenadas X= 613245.0, Y= 1605268.0; 
Vértice 3 con coordenadas X= 613254.0, Y= 1605307.0; Vértice 4 con coordenadas X= 613297.0, Y= 1605452.0; Vértice 5 con coordenadas X= 613331.0, Y= 1605551.0; Vértice 6 con coordenadas 
X= 613346.0, Y= 1605598.0; Vértice 7 con coordenadas X= 613363.0, Y= 1605648.0; Vértice 8 con coordenadas X= 613385.0, Y= 1605727.0; Vértice 9 con coordenadas X= 613409.0, Y= 1605797.0; 
Vértice 10 con coordenadas X= 613409.0, Y= 1605791.0; Vértice 11 con coordenadas X= 613472.0, Y= 1605782.0; Vértice 12 con coordenadas X= 613519.0, Y= 1605771,0. Vértice 13 con coordenadas 
X= 613552.0, Y= 1605762.0; Vértice 14 con' coordenadas X= 613587.0, Y= 1605757.0; Vértice 15 con coordenadas X= 613664.0, Y= 1605741.0; Vértice 16 con coordenadas X= 613724.0, Y= 
1605730.0; Vértice 17 con coordenadas X= 613785.0, Y= 1605715.0; Vértice 18 con coordenadas X= 613831.0, Y= 1605710.0; Vértice 19 con coordenadas X= 613898.0, Y= 1605700.0; Vértice 20 con 
coordenadas X= 613949.0, Y= 1605690.0; Vértice 21 con coordenadas X= 614038.0, Y= 1605668.0; Vértice 22 con coordenadas X= 614102.0, Y= 1605656.0; Vértice 23 con coordenadas X= 614112.0, 
Y= 1605654.0; Vértice 24 con coordenadas X= 614132.0, Y= 1605650.0; Vértice 25 con coordenadas X= 614115.0, Y= 1605580.0; Vértice 26 con coordenadas X= 614050.0, Y= 1605513.0; Vértice 27 
con coordenadas X= 614052.0, Y= 1605466.0; Vértice 28 con coordenadas X= 614079.0, Y= 1605351.0; Vértice 29 con coordenadas X= 614096.0, Y= 1605206.0; Vértice 30 con coordenadas X= 
614117.0, Y= 1605197.0; Vértice 31 con coordenadas X= 614144.0, Y= 1605159.0; Vértice 32 con coordenadas X= 614177.0, Y= 1605105.0; Vértice 33 con coordenadas X= 614226.0, Y= 1605025.0; 
Vértice 34 con coordenadas X= 614205.0, Y= 1605003.0; Vértice 35 con coordenadas X= 614179.0, Y= 1604967.0; Vértice 36 con coordenadas X= 614177.0, Y= 1604948.0; Vértice 37 con 
coordenadas X= 614186.0, Y= 1604907.0; Vértice 38 con coordenadas X= 614207.0, Y= 1604838.0; Vértice 39 con coordenadas X= 614185.0, Y= 1604710.0; Vértice 40 con coordenadas X= 614209.0, 
Y= 1604691.0; Vértice 41 con coordenadas X= 614160.0, Y= 1604627.0; Vértice 42 con coordenadas X= 614130.0, Y= 1604543.0; Vértice 43 con coordenadas X= 614101.0, Y= 1604440.0; Vértice 44 
con coordenadas X= 614113.0, Y= 1604397.0; Vértice 45 con coordenadas X= 614128,0, Y= 1604370.0; Vértice 46 con coordenadas X= 614163.0, Y= 1604306.0; Vértice 47 con coordenadas X= 
614182.0, Y= 1604262,0; Vértice 48 con coordenadas X= 614198.0, Y= 1604223.0; Vértice 49 con coordenadas X= 614218.0, Y= 1604155.0; Vértice 50 con coordenadas X= 614225.0, Y= 1604105.0; 
Vértice 51 con coordenadas X= 614240.0, Y= 1604020.0; Vértice 52 con coordenadas X= 614250,0, Y= 1603971.0; Vértice 53 con coordenadas X= 614242.0, Y= 1603922.0; Vértice 54 con 
coordenadas X= 614213.0, Y= 1603862.0; Vértice 55 con coordenadas X= 614180.0, Y= 1603797.0; Vértice 56 con coordenadas X= 614166.0, Y= 1603749.0; Vértice 57 con coordenadas X= 614146.0, 
Y= 1603691.0; Vértice 58 con coordenadas X= 614084.0, Y= 1603628.0; Vértice 59 con coordenadas X= 614057.0, Y= 1603612.0; Vértice 60 con coordenadas X= 613999.0, Y= 1603601.0; Vértice 61 
con coordenadas X= 613929.0, Y= 1603582.0; Vértice 62 con coordenadas X= 613936.0, Y= 1603601.0; Vértice 63 con coordenadas X= 613903.0, Y= 1603645.0; Vértice 64 con coordenadas X= 
613870.0, Y= 1603699.0; Vértice 65 con coordenadas X= 613861.0, Y= 1603745.0; Vértice 66 con coordenadas X= 613842.0, Y= 1603789.0; Vértice 67 con coordenadas X= 613833.0, Y= 1603812.0; 
Vértice 68 con coordenadas X= 613830.0, Y= 1603859.0; Vértice 69 con coordenadas X= 613824.0, Y= 1603944.0; Vértice 70 con coordenadas X= 613797.0, Y= 1604003.0; Vértice 71 con 
coordenadas X= 613759.0, Y= 1604043.0; Vértice 72 con coordenadas X= 613698.0, Y= 1604106.0; Vértice 73 con coordenadas X= 613672.0, Y= 1604134.0; Vértice 74 con coordenadas X= 613622.0, 
Y= 1604135.0; Vértice 75 con coordenadas X= 613605.0, Y= 1604145.0; Vértice 76 con coordenadas X= 613561.0, Y= 1604187.0; Vértice 77 con coordenadas X= 613524.0, Y= 1604232.0; Vértice 78 
con coordenadas X= 613480.0, Y= 1604291.0; Vértice 79 con coordenadas X= 613440.0, Y= 1604305.0; Vértice 80 con coordenadas X= 613389.0, Y= 1604333.0; Vértice 81 con coordenadas X= 
613320.0, Y= 1604379.0; Vértice 82 con coordenadas X= 613296.0, Y= 1604399.0; Vértice 83 con coordenadas X= 613244.0, Y= 1604446.0; Vértice 84 con coordenadas X= 613206.0, Y= 1604510.0; 
Vértice 85 con coordenadas X= 613127.0, Y= 1604641.0; Vértice 86 con coordenadas X= 613091.0, Y= 1604707.0; Vértice 87 con coordenadas X= 613087,0, Y= 1604746.0; Vértice 88 con 
coordenadas X= 613086.0, Y= 1604824.0; Vértice 89 con coordenadas X= 613157.0, Y= 1604911.0; Vértice 90 con coordenadas X= 613157.0, Y= 1604991.0; Vértice 91 con coordenadas X= 613162.0, 
Y= 1605097.0; y, Vértice con coordenadas X= 613166.0, Y= 1605165.0; y con los siguientes rumbos y distancias: Del punto 1 al punto 2 con rumbo N75°57'50"E, mide noventa y ocho punto noventa y 
cinco metros (98.95 m.); del punto 2 al punto 3 con rumbo N12°59'41"E mide cuarenta punto cero dos metros (40.02 m.); del punto 3 al punto 4 con rumbo N16°31'04"E mide ciento cincuenta y uno 
punto dos metros (151.2 m.); del punto 4 al punto 5 con rumbo N18°57'15"E mide ciento cuatro punto seis metros (104.6 m.); del punto 5 al punto 6 con rumbo N17°42'2"E mide cuarenta y nueve punto 
treinta y tres metros (49.33 m.); del punto 6 al punto 7 con rumbo N18°46'41 "E mide cincuenta y dos punto ochenta y un metros (52.81 m.); del punto 7 al punto 8 con rumbo N15°33'41"E mide ochenta 
y dos punto cero cero metros (82.00 m.); del punto 8 al punto 9 con rumbo N18°5529"E mide setenta y cuatro metros (74 m.); del punto 9 al punto 10 con rumbo S77°0'19"E mide veintiséis punto sesenta 
y ocho metros (26.68 m.); del punto 10 al punto 11 con rumbo S76°19'43"E mide treinta y ocho punto cero siete metros (38.07 m.); del punto 11 al punto 12 con rumbo S76°49'39"E mide cuarenta y ocho 
punto veintisiete metros (48.27 m.); del punto 12 al punto 13 con rumbo S74°44'42"E mide treinta y cuatro punto veinte metros (34.20 m.); del punto 13 al punto 14 con rumbo S81°52 '12"E mide treinta 
y cinco punto treinta y cinco metros (35.35 m.); del punto 14 al punto 15 con rumbo S78°15'41 "E mide setenta y ocho punto sesenta y cuatro metros (78.64 m.); del punto 15 al punto 16 con rumbo 
S79°36'40" E mide sesenta y un metros (61 m.); del punto 16 al punto 17 con rumbo S76°11'6" E mide sesenta y dos punto ochenta y un metros (62.81m.); del punto 17 al punto 18 con rumbo 
S83°47'48"E"mide cuarenta y seis punto veinte y siete metros (46.27 m.); del punto 18 al punto 19 con rumbo S81°30'40" E mide sesenta y siete punto setenta y cuatro metros (67.74 m.); del punto 19 
al punto 20 con rumbo S78°54'23"E mide cincuenta y uno punto noventa y siete metros (51.97m.); del punto 20 al punto 21 con rumbo S76°6'55"E mide noventa y uno punto sesenta y siete metros 
(91.67m.); del punto 21 al punto 22 con rumbo S79°22'49"E mide sesenta y cinco punto once metros (65.11 m.); del punto 22 al punto 23 con rumbo S78°41'24"E mide diez punto diecinueve metros 
(10.19 m.); del punto 23 al punto 24 con rumbo S78°41'24"E mide veinte punto treinta y nueve metros (20.39 m.); del punto 24 al punto 25 con rumbo S13°39'02"W mide setenta y dos punto cero tres 
metros (72.03 m.); del punto 25 al punto 26 con rumbo S44°07'55"W mide noventa y tres punto treinta y cuatro metros (93.34 m.); del punto 26 al punto 27 con rumbo S02°26'12"E mide cuarenta y siete 
punto cero cuatro (47.04 m.); del punto 27 al punto 28 con rumbo S13°12'46"E mide ciento dieciocho punto uno metros (118.1 m.); del punto 28 al punto 29 con rumbo S06°41'13"E mide ciento cuarenta 
y cinco punto nueve metros (145.9 m.); del punto 29 al punto 30 con rumbo S66°48'05"E mide veinte y dos punto ochenta y cinco metros (22.85 m.); del punto 30 al punto 31 con rumbo S35°23'41"E 
mide cuarenta y seis punto sesenta y uno metros (46.61m.); del punto 31 al punto 32 con rumbo S31 °25'46"E mide sesenta y tres punto veinte y ocho metros (63.28m.); del punto 32 al punto 33 con 
rumbo S31 °29'15"E mide noventa y tres punto ochenta y uno metros (93.81 m.); del punto 33 al punto 34 con rumbo S43°40'04"W mide treinta punto cuarenta y uno metros (30.41 m.); del punto 34 al 
punto 35 con rumbo S35°50'16"W mide cuarenta y cuatro punto cuarenta metros (44.40m.); del punto 35 al punto 36 con rumbo S06°0'32"W mide diecinueve punto diez metros (19.10 m.); del punto 36 
al punto 37 con rumbo S12°22'51"E mide cuarenta y uno punto noventa y siete metros (41.97 m.); de! punto 37 al punto 38 con rumbo S16°55'39"E mide setenta y dos punto doce metros (72.12 m.); 
del punto 38 al punto 39 con rumbo S09°45'09"W mide ciento veinte y nueve punto ocho metros (129.8 m.); del punto 39 al punto 40 con rumbo S51°37'57"E mide treinta punto sesenta y uno metros 
(30.61 m.); del punto 40 al punto 41 con rumbo S37°26'19"W mide ochenta punto sesenta metros (80.60 m.); del punto 41 al punto 42 con rumbo S19°3914"W mide ochenta y nueve punto diecinueve 
metros (89.19 m.); del punto 42 al punto 43 con rumbo S15°43'29"W mide ciento siete punto cero metros (107.0 m.); del punto 43 al punto 44 con rumbo S15°35'34"E mide cuarenta y cuatro punto 
sesenta y cuatro metros (44.64 m.); del punto 44 al punto 45 con rumbo S29°03'17"E mide treinta punto ochenta y ocho metros (30.88 m.); del punto 45 al punto 46 con rumbo S28°40'23"E mide setenta 
y dos punto noventa y cuatro metros (72.94 m.); del punto 46 al punto 47 con rumbo S23°21'20"E mide cuarenta y siete punto noventa y dos metros (47.92m.); del punto 47 al punto 48 con rumbo 
S22°18'22"E mide cuarenta y dos punto quince metros (42.15 m.); del punto 48 al punto 49 con rumbo S16°23'22"E mide setenta punto ochenta y ocho metros (70.88 m.); del punto 49 al punto 50 con 
rumbo S07°58'11"E mide cincuenta punto cuarenta y ocho metros (50.48 m.); del punto 50 al punto 51 con rumbo S10°0'29"E mide ochenta y seis punto treinta y uno metros (86.31 m.); del punto 51 al 
punto 52 con rumbo S11 °32'05"E mide cincuenta punto cero y uno metros (50.01 m.); del punto 52 al punto 53 con rumbo S09°16'21"W mide cuarenta y nueve punto sesenta y cuatro metros (49.64 
m.); del punto 53 al punto 54 con rumbo S25°47'46"W mide sesenta y seis punto sesenta y cuatro metros (66.64 m.); del punto 54 al punto 55 con rumbo S26°55'0"W mide setenta y dos punto ochenta 
y nueve metros (72.89 m.); del punto 55 al punto 56 con rumbo S16°15'37"W mide cincuenta punto cero metros (50.0 m.); del punto 56 al punto 57 con rumbo S19°01'32"W mide sesenta y uno punto 
treinta y cinco metros (61.35 m.); del punto 57 al punto 58 con rumbo S44°32'30"W mide ochenta y ocho punto treinta y nueve metros (88.39 m.); del punto 58 al punto 59 con rumbo S59°20'58"W mide 
treinta y uno punto treinta y ocho metros (31.38 m.); del punto 59 al punto 60 con rumbo S79°15'40"W mide cincuenta y nueve punto cero tres metros (59.03 m.); del punto 60 al punto 61 con rumbo 
S74°48'51"W mide setenta y dos punto cincuenta y tres metros (72.53 m.); del punto 61 al punto 62 con rumbo N20°13'29"W mide veinte punto veinticuatro metros (20.24 m.); del punto 62 al punto 63 
con rumbo N36°52'12"W mide cincuenta y cinco punto cero metros (55.0 m.); del punto 63 al punto 64 con rumbo N31°25'46"W mide sesenta y tres punto veinte y ocho metros (63.28 m.); del punto 64 
al punto 65 con rumbo N11°04'13"W mide cuarenta y seis punto ochenta y siete metros (46.87 m.); del punto 65 al punto 66 con rumbo N23°21'20"W mide cuarenta y sietepunto noventa y dos metros 
(47.92 m.); del punto 66 al punto 67 con rumbo N21 °22' mide veinte y cuatro punto sesenta y nueve metros (24.69 m.); del punto 67 al punto 68 con rumbo NO3°39'08"W mide cuarenta y siete punto 
cero nueve metros(47.09 m.); del punto 68 al punto 69 con rumbo N04°0216"W mide ochenta y cinco punto veinte y uno metros (85.21 m.); del punto 69 al punto 70 con rumbo N24°35'24"W mide 
sesenta y cuatro punto ochenta y ocho metros (64.88 m.); del punto 70 al punto 71 con rumbo N43°31'52"W mide cincuenta y cinco punto diecisiete metros (55.17 m.); del punto 71 al punto 72 con 
rumbo N44°04'33"W mide ochenta y siete punto sesenta y nueve metros (87.69 ni.); del punto 72 al punto 73 con rumbo N42°52144"W mide treinta y ocho punto veinte y uno metros (38.21m.); del punto 
73 al punto 74 con rumbo N88°51' 15"W mide cincuenta punto cero uno metros (50.01 m.); del punto 74 al punto 75 con rumbo N59°32'04"W mide diez y nueve punto setenta y dos metros (19.72 m.); 
del punto 75 al punto 76 con rumbo N46°19'56"W mide sesenta punto ochenta y dos metros (60.82 m.); del punto 76 al punto 77 con rumbo N39°25'40"W mide cincuenta y ocho punto veinticinco metros 
(58.25m.); del punto 77 al punto 78 con rumbo N36°42'51"W mide setenta y tres punto seis metros (73.6 m.); del punto 78 al punto 79 con rumbo .N70°42'36"W mide cuarenta y dos punto treinta y siete 
metros (42.37m.); del punto 79 al punto 80 con rumbo N61°13'56"W mide cincuenta y ocho punto dieciocho metros (58.18 m.); del punto 80 al punto 81 con rumbo N56°18'36"W mide ochenta y dos 
punto noventa y dos metros (82.92 m.); del punto 81 al punto 82 con rumbo N50°11 '40"W mide treinta y uno punto veinte y cuatro metros (31.24m.); del punto 82 al punto 83 con rumbo N47°53'29"W 
mide setenta punto cero nueve metros (70.09m.); del punto 83 al punto 84 con rumbo N30°41'59"W mide setenta y cuatro punto cuarenta y tres metros (74.43m,); del punto 84 al punto 85 con rumbo 
N31°05'32"W mide ciento cincuenta y dos punto nueve metros (152.9 nn.); del punto 85 al punto 86 con rumbo N28°36'38"W mide setenta y cinco punto dieciocho metros (75.18 m.); del punto 86 al 
punto 87 con rumbo N05°51'22"W mide treinta y nueve punto veinte metros (39.20m.); del punto 87 al punto 88 con rumbo N00°44104"W mide setenta y ocho punto cero metros (78.0 m.); del punto 88 
al punto 89 con rumbo N39°13'03"E mide ciento doce punto dos metros (112.2m.); del punto 89 al punto 90 con rumbo N00°00'00"E mide ochenta punto cero metros (80.0 m.); del punto 90 al punto 91 
con rumbo NO2°42'02"E mide ciento seis punto uno metros (106.1 m.); del punto 91 al punto 92 con rumbo NO3°21'59"E mide sesenta y ocho punto once metros (68.11 m.); y, del punto 92 al punto 1 
con rumbo N12°08'39"W mide ochenta punto ochenta metros (80.80 m.). SEGUNDO: Que habiendo cumplido la señora MELVA RUTH MOLINA LOPEZ con el término de la prescripción sobre el 
inmueble antes descrito y siendo que la prescripción es un modo de adquirir el dominio y demás derechos reales por su posesión por el mero lapso de tiempo y no teniendo título inscrito a su favor 
solicita que se le adjudique el terreno descrito en el numeral primero de esta solicitud a su favor y se le extienda título definitivo de propiedad por PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA.- 
Catacamas Olancho 18 de Abril del 2022

COMUNICACIÓN EDICTAL
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AVISO CONVOCATORIA DE SUBASTA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Seccion 
Judicial de Danli, Departamento de El Paraiso. al Publico en 
General y para los efectos de ley y en atencion a lo estable-
cido en el articulo, 846.3 del Código Procesal civil, se hace 
de su conocimiento, PRIMERO: Que en la Demanda de Eje-
cusion Directa y Exclusiva contra un bien inmueble hipoteca-
do, registrado bajo el número 0703-2019-00600, promovida 
por la abogada YAUDIE COSSETTE SOTOMAYOR SOLIS, 
en su condicion de Representante Procesal de la Institucion 
Bancaria denominada BANCO DEL PAIS SOCIEDAD ANO-
NIMA (BANPAIS S.A), contra los señores KEVIN VIRGILIO 
CORRALES BENAVIDES Y ANDREA BENAVIDES PINEDA, 
en su condicion de deudores principales y garantes hipoteca-
rios.- SEGUNDO: Se ha señalado Convocatoria de Subasta 
que será efectuada por el juez Abogado ADALID FEDERICO 
MENDOZA MENDEZ. en su Despacho del Juzgado de Letras 
de la seccion Judicial de Danli, Departamento de El Parai-
so, el dia MARTES VEINTICINCO (25) DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO 2023, A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).- 
TERCERO: con el fin de rematar en publica subasta el bien 
inmueble hipotecado , propiedad de la ejecutada, el cual se 
describe de la siguiente manera: Proyecto habitacional deno-
minado Residencial “EL PRADO” dentro del perimetro ejidal 
de la ciudad de Danli, El Paraiso, donde se encuentra el que 
se identifica como LOTE NUMERO TREINTA Y CUATRO (34), 
con un área de CIENTO CINCUENTA PUNTO CERO CERO 
METROS CUADRADOS (150.00 Mts2), equivalentes a DOS-
CIENTOS QUINCE PUNTO CATORCE VARAS CUADRADAS 
(215.14 Vrs2) que mide y colinda- AL NORTE, quince me-
tros (15.00Mts), y lote numero treinta y cinco (35); AL SUR:, 
quince metros (15.00Mts), y lote numero treinta y tres (33) AL 
ESTE, diez metros (10.00Mts), con lote numero treinta (30); 
AL OESTE, diez metros (10.00Mts), con avenida de por me-
dio Y lote numero cuarenta y cinco (45).- Inmueble identifica-
do con clave Catastral CERO TRES GUION TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO GUION CERO SEIS GUION NOVENTA 
Y NUEVE (03-334-06- 99), en el Departamento de Catastro 
de la Municipalidad de Danli, Departamento de El Paraíso, y 
cuyo antecedente de la propiedad se encuentra inscrito bajo 
Asiento Registral número (36) Tomo (952), Quedando inscri-
to la Hipoteca a favor del BANCO DEL PAIS S.A, (BANPAIS 
S.A) trasladado al Sistema Unificado de Registros SURE Con 
Matricula 1328601 Asiento 1 Matricula 1328601 Asiento 2 ins-
cripcion compra venta del predio Matricula 1328601 Asiento 3 
constitucion de hipoteca a favor de BANCO DEL PAIS SOCIE-
DAD ANONIMA (BANPAIS S.A), matricula 1328601 Asiento 4 
Cesion de Administracion de credito a favor del BANCO HON-
DUREÑO DE LA PRODUCCION Y VIVIENDA BANHPROVI 
Matricula 1328601 Asiento 5 anotacion Judicial, del Registro 
de la Propiedad, Hipoteca y Anotaciones Preventivas de Dan-
li, Deapartamento de El Paraiso, Valorado de comun acuerdo 
el inmueble por la cantidad QUINIENTOS VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS NUEVE LEMPIRAS CON VEINTE CENTA-
VOS DE LEMPIRAS (L.527,809.20), para responder por la 
cantidad de SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS LEMPIRAS CON VEINTE CENTAVOS 
(L.666,156.20), Se hace la advertencia que no se admitirán 
posturas que no sean Iguales o superiores al setenta y cinco 
(75%) del valor de la tasación del inmueble a subastar.-TER-
CERO: Que para poder participar en la subasta debe deposi-
tarse en el Juzgado el cien por ciento (100%) de la tasacion 
del valor del bien inmueble a subastar. Artículo 848 del Código 
Procesal Civil- CUARTO: Finalizada la subasta, se deberán 
reintegrar de inmediato las consignaciones que se hubieren 
prestado salvo la del rematante o adjudicatario; Debiendo to-
mar en cuenta lo dispuesto en el Artículo 848 y 849 del Código 
Procesal Civil.-QUINTO: Que en el expediente se encuentra la 
escritura del inmueble a subastar y la certificación de grava-
men extendida por el señor Registrador del Instituto de la Pro-
piedad de Danli, Departamento de El Paraiso, entendiéndose, 
que cada licitador acepta por el sólo hecho de participar en la 
subasta, que es bastante esta titulación.- SEXTO: Debiendo 
anunciarse la subasta por al menos una vez en un periódico 
de mayor circulación a nivel nacional, como mínimo VEINTE 
(20) DÍAS antes de la celebración de la

subasta, obligándose notificar las condiciones de la subasta al 
deudor con la misma antelación y librando los avisos con los 
requisitos de Ley, haciéndose la advertencia al ejecutante de 
que dicha publicación debera hacerse en letra legible.-

Danlí, El Paraíso, 9 de Marzo del año 2023.

AVISO
La Infrascrita Secretaria adjunta del Juzgado de Letras de Familia, 
del Departamento de Francisco Morazán, al Público en General, 
HACE SABER: Que en la Demanda de Perdida de Patria Potestad 
por la vía del procedimiento abreviado no dispositivo, promovida 
ante este Despacho de Justicia, por la señora CLAUDIA PATRI-
CIA ACOSTA UMANZOR, contra el señor LORNE MIGUEL GO-
MEZ CHEVEZ, se procede por medio de comunicación edictal 
notificar de la sentencia definitiva de fecha dieciocho de enero del 
año dos mil veintitrés, que en su parte conducente dice: PARTE 
DISPOSITIVA Por todo lo cual, este Juzgado de Letras de Familia, 
del departamento de Francisco Morazán: FALLA: PRIMERO: DE-
CLARANDO CON LUGAR la Demanda de Perdida del ejercicio de 
la Patria Potestad, por la vía del Proceso declarativo abreviado no 
dispositivo, presentada por la señora CLAUDIA PATRICIA ACOS-
TA UMANZOR contra el señor LORNE MIGUEL GOMEZ CHEVEZ 
SEGUNDO: El señor PIERDE la Patria Potestad que ejerce sobre 
sus menores hijos MARIA JOSE y CARLOS DANIEL ambos de 
apellidos GOMEZ ACOSTA, la que ejercerá UNICAMENTE su 
madre la señora CLAUDIA PATRICIA ACOSTA UMANZOR. TER-
CERO: DECLARANDO: Que la representación legal de los me-
nores MARIA JOSE y CARLOS DANIEL ambos de apellidos GO-
MEZ ACOSTA, su Guarda y Cuidado, será ejercida por su madre 
la señora CLAUDIA PATRICIA ACOSTA UMANZOR, sin perjuicio 
del Régimen de Comunicación entre el señor LORNE MIGUEL 
GOMEZ CHEVEZ, y sus menores hijos. CUARTO: SEÑALANDO 
El derecho de alimentos a favor de los menores MARIA JOSE y 
CARLOS DANIEL ambos de apellidos GOMEZ ACOSTA, el que 
percibirá por medio de su madre la señora CLAUDIA PATRICIA 
ACOSTA UMANZOR, obligación que deberá hacer efectiva el se-
ñor LORNE MIGUEL GOMEZ CHEVEZ. QUINTO: MANDANDO 
Que al estar firme el presente fallo se libre MANDAMIENTO JU-
DICIAL del mismo, al señor Registrador Civil Municipal del Distri-
to Central, departamento de Francisco Morazán, para que haga 
las anotaciones e inscripciones prevenidas por la ley en las actas 
correspondientes: 0801-2011-12114, ubicada en el folio 036, del 
tomo 06094, del año 2011 y 0801-2007-13784, ubicada en el fo-
lio 012, del tomo 05162, del año 2007 y se inscriba en el regis-
tro de Sentencias de este departamento, asimismo se extienda 
COPIA CERTIFICADA del presente fallo a los interesados.- SIN 
COSTAS.-NOTIFIQUESE.- FIRMA Y SELLO. - ABOGADA HEIBY 
LIZZETH MENDOZA ORDOÑEZ. - JUEZ. FIRMA Y SELLO.- ILDA 
ZUNIGA. - SECRETARIA ADJUNTA. — 
Tegucigalpa, M. D. C.; a los dos días del mes de marzo del año 
dos mil veintitrés.-

ILDA XIOMARA ZUNIGA
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE HERENCIA
La infrascrito Secretaria del Juzgado de Letras Civil 
Departamento de Francisco Morarán, al público en general y para 
los efectos de ley, HACE SABER Que este Juzgado de Letras 
Civil del Departamento de Francisco Morarán, en el Expediente 
Número 0801-2022-04277-CV., se dictó Sentencia de 
Declaración de Herencia Ab-Intestato, el día once de enero del 
año dos mil veintitrés (2023), que en su parte conducente dice 
FALLA PRIMERO, Declarar CON LUGAR la Solicitud de 
Declaratoria de Heredero Ab-Intestato, presentada ante este 
despacho de justicia por la señora: TIFFANY LIZBETH ZERON 
RICO, en fecha treinta de junio del año dos mil veintidós (2022), 
respectivamente del señor JOSE LUIS AVILEZ ZERON, también 
conocido como JOSE LUIS ZERON (Q.D.D.G), SEGUNDO 
Declarar Herederos Ab-Intestato a la señora: TIFFANY LIZBETH 
ZERON RICO de todos los bienes, derechos acciones y 
obligaciones dejados por su difunto padre el señor JOSE LUIS 
AVILEZ ZERON, también conocido como JOSE LUIS ZERON 
(Q.D.D.G), TERCERO, Conceder la posesión efectiva de la 
herencia a la señora: TIFFANY LIZBETH ZERON RICO, -de 
todos los bienes, derechos acciones y obligaciones dejados por 
su difunto padre el señor JOSE LUIS AVILEZ ZERON, también 
conocido como JOSE LUIS ZERON (Q.D.D.G)., sin perjuicio de 
otros herederos, ab-intestato o testamentarios de igual o mejor 
derecho. Tegucigalpa, M.D.C., 22 de febrero del 2023

AVISO DE TITULO DE PROPIEDAD
La infrascrita secretaria por ley del Juzgado de letras de la sección judicial de Juticalpa, ()lancha, al 
público en general y para efectos de ley, HACE SABER: Que en fecha Veintinueve (29) de Marzo del 
año Dos Mil Veintidós (2022), se presentó el ahogado ANGEL DAVID ()UVERA RODRIGUEZ, en su 
condición de Apoderado Legal de la señora ELDA JOHANA SALINAS MUNGUIA, solicitando 
DEMANDA DE OTORGAMIENTO DE TITULO DE UN LOTE DE TERRENO, POR EL MECANISMO 
DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA Y EXTINTIVA DE DERECHOS REALES POR LA VIA DEL 
PROCESO ABREVIADO, del siguiente inmueble: LOTE: Está ubicado en la Aldea de El Boquerón, 
municipio de Juticalpa, Olancho, el cual tiene un área de MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS PUNTO 
CERO SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (1,923.075 MTS2), y con las COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORTE: Con el señor Héctor Ordoñez y Calle Pavimentada de por medio, AL 
SUR: Con el señor Héctor Ordoñez, AL ESTE: Con la señora Alma Alcira Solís; y AL OESTE_ Con 
el señor Ismael Solís y carril de por medio. Inmueble que ha sido poseído por más de VEINTE (20) 
AÑOS consecutivos en forma quieta, pacífica y no interrumpida.- Se ofrece información testifical de 
los señores; ELSY YAMILETH ORDOÑEZ, FÉLIX ISRAEL VALLADARES Y JORGE IVÁN 
MARTÍNEZ. 
Juticalpa, 17 de marzo del año 2023. 

MARIA CRISTINA GONZALES 
SECRETARIA POR LEY JUZGADOS DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE JUTICALPA, 

DEPARTAMENTO DE OLANCHO

AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de 
Letras Civil del Departamento de Francisco 
Morazán para los efectos de ley, HACE 
SABER: Que en este Despacho Judicial en 
la Solicitud de Declaratoria de Herencia 
Ab-Intestato Intestato número 
0801-2023-00686-CV, promovida por el 
señor CRISTHIAN JOSUE CACERES 
OSEGUERA, se dictó sentencia en fecha 
diez (10) días del mes de marzo del año dos 
mil veintitrés (2023), que en su parte disposi-
tiva dice: FALLA: PRIMERO:  Declarar CON 
LUGAR la solicitud de DECLARATORIA DE 
HERENCIA AB-INTESTATO, presentada por 
el señor CRISTHIAN JOSUE CACERES 
OSEGUERA. - SEGUNDO: Declárese 
HEREDERO AB-INTESTATO al señor 
CRISTHIAN JOSUE CACERES .OSEG-
UERA de todos los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones dejados por su 
difunto padre el señor JOSE LUIS CACE-
RES (Q.D.D.G), en consecuencia, SE LE 
CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA DE 
LA HERENCIA SIN PERJUICIO DE OTROS 
HEREDEROS DE IGUAL O MEJOR DERE-
CHO. 
Tegucigalpa, M.D.C., 14 de marzo del 2023.

MARYORI N. AGUILAR
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO
El Infrascrito secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veinticuatro (24) de enero 
del dos mil veintitrés (2023), compareció ante este 
Juzgado la abogada NANCY DEL CARMEN MIRA 
COLINDRES, en su condición de representante procesal 
de los señores RAUL VIRGILIO ANARIBA GRANADOS, 
MARISSA ANTONIA ANARIBA GRANADOS, GISSELLE 
AGUILAR SABILLON y RUTH BEDELY CRUZ AGURCIA, 
incoando demanda en materia ordinaria. Con orden de 
ingreso número 0801-2023-00182 contra el Estado de 
Honduras, a través de la SECRETARIA DE SALUD, se 
interpone demanda mediante el procedimiento ordinario 
para que se declare ilegalidad y nulidad de un acto 
administrativo de carácter particular consistente en la 
resolución no. 263-2022-ss de fecha quince (15) de 
noviembre del año dos mil veintidós (2022) emitida por la 
Secretaria de Estado en el Despacho de Salud, por no ser 
conforme a derecho al infringir el ordenamiento jurídico, 
con quebrantamiento de las formalidades esenciales 
establecidas en la ley.- que se reconozca una situación 
jurídica individualizada de las titulares de derechos y 
adoptar como medidas necesarias para el pleno 
restablecimiento de las mismas, el reconocimiento 
mediante sentencia firme la nivelación, incrementos y 
reajustes de salario, décimo tercer, décimo cuarto mes de 
salario, bono de vacaciones de conformidad a lo que 
manda la ley del estatuto del médico empleado en 
relación con la ley de reordenamiento del sistema 
retributivo del gobierno central decreto no. 220-2003, así 
como el incremento de salario bienal del 3.5% y demás 
derechos retroactivos desde el inicio de la relación laboral 
hasta la fecha que se ejecute la sentencia intereses. - se 
acompañan documentos. - delegación de poder 

ARG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE 
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO
El Infrascrito secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha catorce (14) de diciembre 
del dos mil veintidós (2022), compareció ante este 
Juzgado el abogado SERGIO ALEJANDRO MARTINEZ 
RAUDALES, en su condición de representante procesal 
de la señora ROSA ELEONORA DURON ZUNIGA, 
incoando demanda en materia personal. Con orden de 
ingreso número 0801-2022-01989 contra el Estado de 
Honduras, a través de la ADMINISTRACION ADUANERA 
DE HONDURAS, se interpone demanda en materia de 
personal para que se declare la nulidad de un acto 
administrativo de carácter particular consistente en el 
acuerdo de cancelación número No. 
ADUANAS-DE-GNGTH-152-2022 de fecha 22 de 
noviembre del año 2022, notificado en fecha 24 de 
noviembre del año 2022, por no ser conforme a derecho 
por infringir el ordenamiento jurídico.- que se reconozca 
una situación jurídica individualizada de la titular de 
derechos que se reclaman y como medidas necesarias 
para el pleno restablecimiento de los mismos, se ordene 
mediante sentencia definitiva, el reintegro a su puesto de 
trabajo u otro en igual o mejores condiciones en la 
administración aduanera de honduras (aduanas), y a 
título de daños y perjuicios los salarios dejados de percibir 
desde la fecha en la que se efectuó la cancelación ilegal, 
hasta el momento en que quede firme la sentencia 
definitiva condenatoria. Reajustes salariales que en su 
caso tuviera el puesto durante la secuela del juicio, del 
cual fue cancelada ilegalmente, más el pago de los 
derechos laborales que ocurran durante el mismo como 
décimo tercero y décimo cuarto mes de salario, 
vacaciones. - Especial condena en costas a la parte 
demandada y vendida en juicio de primera instancia. Se 
acompañan documentos. -Poder. - Cotejo y devolución. –

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA
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La Infrascrita Secretaria I del Juzgado de Letras Seccional de la ciudad de San Lorenzo, Departamento de Valle, al público en general y para los efectos legales.- HACE SABER: Que en fecha 
diez días del mes de octubre del año dos mil veintidós.- La Abogada IRMA GUADALUPE SILVA RAMOS, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras con carnet número 19724, en su 
condición de Representante Procesal de la señora SANDY FABIOLA SALINAS MORALES, mayor de edad, casada, ama de casa, hondureña, con identidad número 1709-1990-00396, con 
domicilio en Aldea Laure Arriba, San Lorenzo, Valle, promovió SOLITUD DE TITULO SUPLETORIO, por estar en posesión de manera quieta, pacifica, ininterrumpida DURANTE TODA SU 
VIDA, solicitando se le conceda a favor de sus representados TITULO SUPLETORIO, de un inmueble ubicado en la Aldea Laure arriba, Municipio de San Lorenzo, Valle, con un área total de 
cincuenta y dos hectáreas, dieciocho áreas, cincuenta y siete punto cuarenta y un centiáreas (52 HAS, 18 AS, 57.41 CAS) de naturaleza jurídica privada, la cual limita y colinda asi: AL NOTE: 
colinda con el señor ARMANDO GALO, AL SUR: Colinda con el señor ARNALDO GALO, JUSTO ALVAREZ, ACCESO; al este: ARNALDO GALO: al oeste: colinda con el señor JUSTO 
ALVAREZ. De la estación uno (1) a las dos (2) rumbos 5 10° 55'11.61" E, tiene una distancia estimada de veinticinco puntos sesenta (25.60) metros de la estación dos (24) a las tres (3) rumbo 
S 08° 06'41.48" E, tiene una distancia estimada de ciento cuarenta y cinco punto noventa y seis (145.96) metros, de la estación tres (3) a la cuatro (4) rumbo S 00' 20'48.76" W, tiene una 
distancia estimada de cuarenta y ocho punto noventa y cinco (48.95) metros, de la estación cuatro (4) a la cinco (5) rumbo S 06° 22'27.16" V), tiene una distancia estimada de cincuenta y ocho 
punto cincuenta y dos (58.52) metros, de la estación cinco (5) a la seis (6) rumbo 5 07° 15'10.47" W, tiene una distancia estimada de treinta punto dieciocho (30.18) metros, de la estación seis 
(6) a la siete (7) rumbo S 02° 42'10.74" W, tiene una distancia estimada de setenta y dos punto treinta y tres (72.33) metros, de la estación siete (7) a la ocho (8) rumbo S 10° 27'15.68" W, 
tiene una distancia estimada de cincuenta y nueve punto uno (59.01) metros, de la estación ocho (8) a la nueve (9) rumbo 5 04° 11'27.10" E, tiene una distancia estimada de setenta y siete 
punto cincuenta y dos (77.52) metros, de la estación nueve (9) a la diez (10) rumbo S 03° 35'11.50" E, tiene una distancia estimada de cincuenta y dos punto noventa (52.90) metros, de la 
estación diez (10) a la once (11) rumbo S 77° 37'37.15" W, tiene una distancia estimada de veinte punto dieciséis (20.16) metros, de la estación once (11) a la doce (12) rumbo N 69° 23'06.86" 
W, tiene una distancia estimada de noventa y dos punto sesenta y uno (92.31) metros, de la estación doce (12) a la trece (13) rumbo N 12° 48'22.48" W, (9.56) metros, 19'49.46" W, tiene una 
distancia estimada de nueve punto cincuenta y seis de la estación trece (13) a la catorce (14) rumbo N 72° 19tiene una distancia estimada de cuarenta y tres puntos cuarenta y dos (43.42) 
metros, de la estación catorce (14) a la quince (15) rumbo S 88° 01'32.55" W, tiene una distancia estimada de veintidós punto cincuenta y siete (22.57) metros, de la estación quince (15) a la 
dieciséis (16 ) rumbo S 63° 39'39.58" W, tiene una distancia estimada de treinta punto veintinueve (30.29) metros, de la estación dieciséis (16) a la diecisiete (17 ) rumbo S 28° 03'19.47" W, 
tiene una distancia estimada de nueve punto sesenta y nueve (9.69) metros, de la estación diecisiete (17) a la dieciocho (18) rumbo S 62° 34'49.23" W, tiene una distancia estimada de veintidós 
punto noventa y uno (22.91) metros, de la estación dieciocho (18) a la diecinueve (19) rumbo S 76" 16'24.23" W, tiene una distancia estimada de cincuenta punto cuarenta y nueve (50.49) 
metros, de la estación diecinueve (19) a la veinte (20) rumbo 5 15° 00'30.16" W, tiene una distancia estimada de setenta y ocho punto cero seis (78.06) metros, de la estación veinte (20) a la 
veintiuno (21) rumbo S 28° 09' 54.10" W, tiene una distancia estimada de setenta y tres punto veintidós (73.22) metros, de la estación veintiuno (21) a la veintidós (22) rumbo S 239 02' 07.68" 
W, tiene una distancia estimada de cincuenta y siete punto ochenta (57.80) metros, de la estación veintidós (22) a la veintitrés (23) rumbo S 044 58' 01.35" E, tiene una distancia estimada de 
treinta y siete punto treinta y cuatro (37.34) metros, de la estación veintitrés (23) a la veinticuatro (24) rumbo S 13Q 14' 57.60" E, tiene una distancia estimada de treinta y dos punto setenta y 
cuatro (32.74) metros, de la estación veinticuatro (24) a la veinticinco (25) rumbo S 194 06' 32.48" W, tiene una distancia estimada de treinta y cuatro punto cuarenta y seis (34.46) metros, de 
la estación veinticinco (25) a la veintiséis (26) rumbo S 604 45' 05.40" W, tiene una distancia estimada de cincuenta y cinco punto ochenta y tres (55.83) metros, de la estación veintiséis (26) 
a la veintisiete (27) rumbo S 63Q 19' 47.53" W, tiene una distancia estimada de dieciocho punto catorce (18.14) metros, de la estación veintisiete (27) a la veintiocho (28) rumbo S 842 54' 
05.66" \XJ, tiene una distancia estimada de veintisiete punto setenta y siete (27.77) metros, de la estación veintiocho (28) a la veintinueve (29) rumbo N 83Q 14' 13.00" W, tiene una distancia 
estimada de treinta y nueve punto quince (39.15) metros, de la estación veintinueve (29) a la treinta (30) rumbo N 83Q 14'13.00" W, tiene una distancia estimada de treinta y nueve punto 
quince (39.15) metros, de la estación treinta (30) a la treinta y uno (31) rumbo N 302 47' 01.16" W, tiene una distancia estimada de setenta punto trece (70.13) metros, de la estación treinta y 
uno (31) a la treinta y dos (32) rumbo N 42Q 54' 46.18" W, tiene una distancia estimada de veintitrés punto cero tres (23.03) metros, de la estación treinta y dos (32) a la treinta y tres (33) 
rumbo N 309 17'34.23" W. tiene una distancia estimada de ciento trece punto ochenta y ocho (113.88) metros, de la estación treinta y tres (33) a la treinta y cuatro (34) rumbo N 652 14'04.43" 
\X), tiene una distancia estimada de cuarenta y cuatro punto sesenta y dos (44.62) metros, de la estación treinta y cuatro (34) a la treinta y cinco (35) rumbo N 799 50'27.26" W, tiene una 
distancia estimada de ciento noventa punto cero dos (190.02) metros, de la estación treinta y cinco (35) a la treinta y seis (36) rumbo N 15° 45'33.53" E, tiene una distancia estimada de ciento 
trece punto sesenta y ocho (113.68) metros, de la estación treinta y seis (36) a la treinta y siete (37) rumbo N 552 43'07.11" E, tiene una distancia estimada de veintiocho punto cincuenta y 
siete (28.57) metros, de la estación treinta y siete (37) a la treinta y ocho (38) rumbo N 062 55'42.65" E, tiene una distancia estimada de ciento setenta y siete punto cincuenta y ocho (177.58) 
metros, de la estación treinta y ocho (38) a la treinta y nueve (39) rumbo N 13' 38'08.67" E, tiene una distancia estimada de doscientos sesenta y tres punto ochenta (263.80) metros, de la 
estación treinta y nueve (39) a la cuarenta (40) rumbo N 23' 11'03.85" W, tiene una distancia estimada de noventa y ocho punto treinta y siete (98.37) metros, de la estación cuarenta (40) a la 
cuarenta y uno (41) rumbo N 48° 11'50.22" E, tiene una distancia estimada de ochenta y cuatro punto ochenta y siete (84.87) metros, de la estación cuarenta y uno (41) a la cuarenta y dos 
(42) rumbo S 712 53'18.21" E, tiene una distancia estimada de ochenta y cuatro punto cuarenta y cuatro (84.44) metros, de la estación cuarenta y dos (42) a la cuarenta y tres (43) rumbo S 
719 09'20.69" E, tiene una distancia estimada de noventa y siete punto cuarenta y cinco (97.45) metros, de la estación cuarenta y tres (43) a la cuarenta y cuatro (44) rumbo S 772 39'44.56- 
E, tiene una distancia estimada de ciento cuarenta punto treinta y tres (140.33) metros, de la estación cuarenta y cuatro (44) a la cuarenta y cinco (45) rumbo S 702 08'37.05" E, tiene una 
distancia estimada de ciento cuarenta y ocho punto treinta y ocho (148.38) metros, de la estación cuarenta y cinco (45) a la cuarenta y seis (46) rumbo N 88Q 44'50.86" E, tiene una distancia 
estimada de cien punto cero seis (100.06) metros, de la estación cuarenta y seis (46) a la cuarenta y siete (47) rumbo S 71Q 2127.14" E, tiene una distancia estimada de dieciséis punto 
cuarenta y ocho (16.48) metros, de la estación cuarenta y siete (47) a la cuarenta y ocho (48) rumbo N 522 16'54.03" E, tiene una distancia estimada de once punto setenta y ocho (11.78) 
metros, de la estación cuarenta y ocho (48) a la cuarenta y nueve (49) rumbo N 38Q 09'37.62" E, tiene una distancia estimada de dieciocho punto cincuenta y uno (18.51) metros, de la estación 
cuarenta y nueve (49) a la cincuenta (50) rumbo N 03. 17'43.48" W, tiene una distancia estimada de cuarenta y cinco punto catorce (45.14) metros, de la estación cincuenta (50) a la cincuenta 
y uno (51) rumbo N 444 59'19.99" E, tiene una distancia estimada de veintisiete punto sesenta y siete (27.77) metros, de la estación cincuenta y uno (51) a la cincuenta y dos (52) rumbo N 
824 32'54.40" E, tiene una distancia estimada de treinta y seis punto ochenta y cuatro (36.84) metros, de la estación cincuenta y dos (52) a la cincuenta y tres (53) rumbo S 85' 09'45.59" E, 
tiene una distancia estimada de veintidós punto ochenta (22.80) metros, de la estación cincuenta y tres (53) a la uno (1) rumbo N 804 27'39.06" E, tiene una distancia estimada de veinticuatro 
punto cincuenta y seis (24.56) metros. 2.-) El segundo lote Ubicado en la Aldea Laure Arriba, Municipio de San Lorenzo, departamento de Valle, el cual tiene un área total de CERO CINCO 
HECTAREAS, SESENTA Y SIETE AREAS, VEINTISEIS PUNTO OCHENTA Y TRES CENTIAREAS (05HAS, 67 AS, 26.83CAS), limita y colinda así: AL NORTE: colinda con Herederos 
Álvarez, Amílcar Flores; AL SUR: colinda con el señor Amílcar Flores; AL ESTE: Amílcar Flores; AL OESTE: colinda con Herederos Álvarez, Acceso.- De la estación uno (1) a la dos (2) rumbo 
5 07' 41'48.74" E, tiene una distancia estimada de catorce punto veinticinco (14.25) metros, de la estación dos (2) a la tres (3) rumbo S 36. 12'27.61" E, tiene una distancia estimada de siete 
punto setenta y siete (7.77) metros, de la estación tres (3) a la cuatro (4) rumbo S 39.19'32.15" E, tiene una distancia estimada de veintiocho punto cero dos (28.02) metros, de la estación 
cuatro (4) a la cinco (5) rumbo S 449 25'55.06" E, tiene una distancia estimada de catorce punto veintiséis (14.26) metros, de la estación cinco (5) a la seis (6) rumbo 5 58' 17'18.81" E, tiene 
una distancia estimada de veintidós punto noventa y dos (22.92) metros, de la estación seis (6) a la siete (7) rumbo S 65" 32'47.54" E, tiene una distancia estimada de cuarenta y cinco punto 
noventa y nueve (45.99) metros, de la estación siete (7) a la ocho (8) rumbo S 53' 36'20.93" E, tiene una distancia estimada de veinticinco punto veintidós (25.22) metros, de la estación ocho 
(8) a la nueve (9) rumbo S 444 57'02.93" E. tiene una distancia estimada de cinco punto cero ocho (5.08) metros, de la estación nueve (9) a la diez (10) rumbo 5 064 44'21.26" W, tiene una 
distancia estimada de veintidós punto cuarenta y siete (22.47) metros, de la estación diez (10) a la once (11) rumbo S 164 51'33.98" W, tiene una distancia estimada de ochenta y seis punto 
sesenta y tres (86.63) metros, de la estación once (11) a la doce (12) rumbo S 334 55'35.20" W), tiene una distancia estimada de treinta y ocho punto cero uno (38.01) metros, de la estación 
doce (12) a la trece (13) rumbo S 374 54'48.65" W, tiene una distancia estimada de ochenta y cinco punto noventa y cuatro (85.94) metros, de la estación trece (13) a la catorce (14) rumbo 5 
40° 49'51.29" W, tiene una distancia estimada de noventa y uno punto cero dos (91.02) metros, de la estación catorce (14) a la quince (15) rumbo 5 46° 12'57.31" W, tiene una distancia 
estimada de treinta y uno punto cuarenta y seis (31.46) metros, de la estación quince (15) a la dieciséis (16 ) rumbo S 77° 55'07.26" W, tiene una distancia estimada de ocho punto setenta y 
ocho (8.78) metros, de la estación dieciséis (16) a la diecisiete (17 ) rumbo N 88° 18'54.27" W, tiene una distancia estimada de veintiséis punto cero cero (26.00) metros. de la estación diecisiete 
(17) a la dieciocho (18) rumbo N 39° 51'27.88" E, tiene una distancia estimada de cinco punto noventa y dos (5.92) metros, de la estación dieciocho (18) a la diecinueve (19) rumbo N 04° 
53'11.21" W), tiene una distancia estimada de ciento cincuenta seis punto setenta y uno (156.71) metros, de la estación diecinueve (19) a la veinte (20) rumbo N 11' 16'20.99" W, tiene una 
distancia estimada de sesenta y dos puntos cuarenta y ocho (62.48) metros, de la estación veinte (20) a la veintiuno (21) rumbo N 01° 10' 42.89" W, tiene una distancia estimada de veinticuatro 
punto setenta y ocho (24.78) metros, de la estación veintiuno (21) a la veintidós (22) rumbo N 26° 17' 53.67" E, tiene una distancia estimada de ochenta y siete punto noventa y uno (87.91) 
metros, de la estación veintidós (22) a Ios veintitrés (23) rumbo S 89° 12' 59.10" E, tiene una distancia estimada veintinueve punto treinta y nueve (29.39) metros, de la estación veintitrés (23) 
a la veinticuatro (24) rumbo N 03" 58' 42.85" E, tiene una distancia estimada de veintiocho punto noventa y tres (28.93) metros, de la estación veinticuatro (24) a la veinticinco (25) rumbo N 
35' 24' 15.60" E, tiene una distancia estimada de veintiocho punto setenta y tres (28.73) metros, de la estación veinticinco (25) a la veintiséis (26) rumbo N 53'12' 52.96" E, tiene una distancia 
estimada de veintiocho punto noventa y siete (28.97) metros, de la estación veintiséis (26) a la uno (1) rumbo N 73" 04' 44.19" E, tiene una distancia estimada de once punto sesenta y ocho 
(11.68) metros. es que solicite este título supletorio para lo cual ofrezco la declaración testifical de los señores FREDIS ARTURO MORALES PAZ, con número de identidad 1706-1985-00213 
y FRANKLIN JHONY MARADIAGA AGUILERA, con número de identidad 0801-1972-05518, ambos mayores de edad, hondureños y de este vecindario quienes declaran al tenor del 
interrogatorio siguiente: primer capítulo: sobre generales de ley. Segundo capitulo: digan los testigos nominados ser cierto como en efecto así lo es, que conocen personalmente a la señora 
SANDY FABIOLA SALINAS MORALES, y por ese conocimiento que dé él tiene, pueden afirmar que es dueño y está en posesión desde hace más de cincuenta (50) años, en forma quieta 
pacífica y no interrumpida, del inmueble anteriormente descrito el cual se encuentra ubicado en aldea Laure arriba, Municipio de San Lorenzo, Valle, con las siguientes áreas neta: el primero 
con cincuenta y dos hectáreas, dieciocho áreas, cincuenta y siete punto cuarenta y un centiáreas (52HAS, 18 AS, 57.41 CAS de naturaleza privada), el segundo: cero cinco hectáreas, sesenta 
y siete áreas, veintiséis punto ochenta y tres centiáreas (05 HAS, 67 AS, 26.83 CAS).- tercer capítulo: continúen manifestando los mismos testigos ser cierto como en efecto así lo es ya que 
les consta personalmente que la señora SANDY FABIOLA SALINAS MORALES, adquirió dicho inmueble por transmisión natural de la posesión de mi familia hace más de cincuenta (50) años, 
es que solicite este título supletorio para lo cual ofrezco la declaración testifical de los señores ORLIN YOVANI ALVAREZ, con número de identidad 1706-1965-00111 y FRANKLIN JHONY 
MARADIAGA AGUILERA, con número de identidad 0801-1972-05518, ambos mayores de edad, hondureños, quienes vecinos del lugar donde están situado el inmueble que se trata de titular 
y declaran al tenor del interrogatorio siguiente: primer capítulo: sobre generales de ley. Segundo capitulo: digan los testigos nominados ser cierto como en efecto así lo es, que conocen 
personalmente a la señora SANDY FABIOLA SALINAS MORALES, y por ese conocimiento que dé él tiene, pueden afirmar que es dueño y está en posesión desde hace más de cincuenta 
años (50) años, en forma quieta pacífica y no interrumpida, del inmueble anteriormente descrito el cual se encuentra ubicado en el Aldea Laure Arriba de San Lorenzo, Valle, con la siguiente 
área neta: EL PRIMER INMUEBLE: con un área total de CINCUENTA Y DOS HECTÁREAS, DIECIOCHO ÁREAS, CINCUENTA Y SIETE PUNTO CUARENTA Y UN CENTIÁREAS (52 HAS, 
18 AS, 57.41 CAS) de naturaleza jurídica privada.-SEGUNDO INMUEBLE: un área total de CERO CINCO HECTAREAS, SESENTA Y SIETE AREAS, VEINT1SEIS PUNTO OCHENTA Y TRES 
CENTIÁREAS (05HAS, 67 AS, 26.83CAS).- tercer capítulo: continúen manifestando los mismos testigos ser cierto como en efecto así lo es ya que les consta personalmente que la señora 
SANDY FABIOLA SALINAS MORALES, adquirió dicho inmueble por transmisión natural de la posesión de que él tenía en posición de su familia por más de 50 años.- 
San Lorenzo, Departamento de Valle, 01 de enero del 2023. 

ABOG. NANCY ANIBETH PHILIPS BONILLA
SECRETARIA

AVISO DE TITULO SUPLETORIO



36. Clasificados Lunes 20 de marzo de 2023 
EL HERALDO

EDICTO
La infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de San Lorenzo, Valle y con 
instrucciones del Señor Juez, al público en general y para los efectos de ley en aplicación del 
artículo 146 del Código Procesal Civil de Honduras.- HACE SABER: Que en virtud de la 
Demanda de PROCEDEMIENTO ABREVIADO NO DISPOSITIVO sobre SUSPENSION DE 
PATRIA POTESTAD Y SE RATIFIQUE GUARDA Y CUIDADO A FAVOR DE LA PARTE 
DEMANDANTE, promovida por el señor JOSE MARTIN GARCIA LAINEZ, en su condición de 
Representante de su hija la señora IRIS NIXELINA GARCIA AGUILERA, Representado 
Procesalmente por la Abogada AMIDA YALILE POSADAS MOLINA, en contra del señor DANIEL 
MONTALVAN ESCALANTE.- según expediente número 1709-2023-00016; ha ordenado realizar 
diligencias de PUBLICACION DE EDICTOS, con el objeto de que se cite y emplazar al señor 
DANIEL MONTALVAN ESCALANTE, en virtud de no haber sido posible emplazamiento en legal 
y debida forma por desconocer su domicilio, para que dentro del plazo TREINTA (30) DIAS 
HABILES, después de emplazado, comparezca a este Juzgado a contestar la demanda 
promovida en su contra, debiéndosele de hacer entrega de la copia simple de la demanda y los 
anexos que se acompañan, haciéndole la advertencia de que si transcurrido dicho plazo no 
contesta la misma, se le declarara rebelde.- San Lorenzo. Departamento de Valle, 9 de marzo 
del año dos mil veintitrés.- 

ABOG NANCY ANIBETH PHILIPS BONILLA
SECRETARIA I

AVISO DE HERENCIA
El Infrascrito Secretario Adjunto del juzgado de Letras Civil del Departamento de 
Francisco Morazán, al público en general y Para los efectos de Ley: HACE,SA-
BER; Que este juzgado de Letras Civil del Departamento de Francisco Morazán, 
en el Expediente número 4801-2022-04695-CV, se dictó sentencia en fecha 
veintitrés de febrero del año dos mil veintitrés, que en su parte dispositiva dice: 
FALLA: 1) DECLARAR con lugar la solicitud de declaratoria de herencia ab-intes-
tato presentada por la señora KIMBERLY MONSERRAT GARCÍA ROSALES, de 
generales expresadas en el preámbulo de esta Sentencia; 2) DECLARAR a la 
señora KIMBERLY MONSERRAT GARCÍA ROSALES, HEREDERA AB – 
INTESTATO de todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones dejados por 
su difunta madre ANA ROSSMERY ROSALES FUENTES, y se le concede la 
posesión efectiva de la herencia sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho.- 
Tegucigalpa M.D.C. 10 de marzo del año 2023.

DONALDO JOSE BARAHONA HERNANDEZ
SECRETARIO ADJUNTO

AVISO
El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de Familia, 
del Departamento de Francisco Morazán, al Señor ERDULFO 
VIRGILIO SOLORZANO GODOY: Que en la Demanda de 
DIVORCIO CONTENCIOSO por la vía del proceso abreviado no 
dispositivo, promovida ante este Despacho de Justicia, en fecha 
doce de septiembre del año dos mil diecinueve por la señora 
GLADIS YOLANDA SERVELLON VARELA contra el señor 
ERDULFO VIRGILIO SOLORZANO GODOY, se procede por medio 
de comunicación edictal a emplazar al señor ERDULFO VIRGILIO 
SOLORZANO GODOY, para que dentro del plazo de treinta días 
conteste la demanda de "Divorcio Contencioso" por la vía del 
proceso abreviado no dispositivo, promovida en su contra por la 
señora GLADIS YOLANDA SERVELLON VARELA, en vista de 
constar ante este Juzgado que se han realizado los actos de 
comunicación pertinentes en el domicilio del demandado 
ERDULFO VIRGILIO SOLORZANO GODOY señor, siendo 
infructuosas .- 
Tegucigalpa, M. D. C.; veintiséis de mayo del año dos mil veintidós.

ABOG. ESLY PATRICIA ZAVALA
SECRETARIA POR LEY

AVISO
El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo, 
en aplicación del artículo 50 de la Ley de esta Jurisdicción, a los interesados y 
para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha treinta 
(30) de agosto de dos mil veintidós (2022), compareció a este Juzgado la 
ciudadana GISSELE MARÍA LÓPEZ ARCE, quien confirió poder al Abogado 
JUAN ÁNGEL BENAVIDEZ PAZ y MARIA MARGARITA AGUILAR REDONDO, 
interponiendo demanda en materia de personal a la que se le asignó la orden de 
ingreso número 0801-2022-01197 J-5, contra LA SECRETARIA DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, para que se declare 
la nulidad de un acto administrativo en materia de personal consistente en el 
acuerdo de cancelación N° STSS-458-2022 de fecha dieciocho (18) de agosto 
de dos mil veintidós (2022). emitido por la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Seguridad Social, por no haber sido emitido conforme 
a derecho e infringir el ordenamiento jurídico establecido, que se declare la 
ilegalidad y su nulidad total, que se reconozca la situación jurídica individualiza-
da y para su pleno restablecimiento se adopten las medidas necesaria como ser 
el reintegro a su puesto de trabajo en igual o mejores condiciones, el pago de los 
salarios con sus incrementos y demás beneficios dejados de percibir en 
ausencia desde la fecha de cancelación hasta la fecha en que se materialice el 
reintegro al cargo del cual fue cancelado por cesantía sin causa justificada, 
costas del juicio, se acompañan documentos, se otorga poder. 

ABOG. JUAN ERNESTO GARCIA ALVAREZ 
SECRETARIO ADJUNTO.

AVISO
El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de esta Jurisdicción, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER:: Que en 
fecha veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) compareció ante este 
juzgado el ciudadano DANIEL ENRIQUE MATAMOROS MARTINEZ, quien 
confirió poder en los abogados JUAN ANGEL BENAVIDES PAZ Y MARIA 
MARGARITA AGUILAR REDONDO, promoviendo demanda en materia 
personal con orden de ingreso 0801-2022-01670, contra EL ESTADO DE 
HONDURAS A TRAVES DE LA SECRETARIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL. Para que se declare, no ser conforme a derecho y la nulidad de un acto 
administrativo de carácter personal consistente en el acuerdo de cancelación 
No. STSS- 593-2022, de fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). Por no haber sido dictado conforme a derecho, e infringir el 
ordenamiento jurídico establecido.- que se declare la ilegalidad y su nulidad 
total.- que se reconozca la situación jurídica individualizada y adoptar como 
medidas necesarias para el pleno restablecimiento de los derechos infringidos, 
el reintegro a mi puesto de trabajo en igual o mejores condiciones a las 
restablecidas; pagos de salarios con sus incrementos y demás beneficios 
dejados de percibir en mi ausencia, desde la fecha de mi cancelación hasta la 
fecha en que se materialice el reintegro a mi cargo del cual fui cancelado por 
cesantía sin causa justificada.- costas del juicio.- se acompañan documentos.- 
se otorga poder. 

ABOG. JUAN ERNESTO GARCIA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO

AVISO DE HERENCIA
DESPACHO PROFESIONAL DEL NOTARIO JUAN 
ISIDRO ORTEZ GALLO ubicado en la Avenido 
Cervantes, Barrio la Plazuela, Edificio número mil 
ciento veinticuatro (1124) en la Ciudad de Tegucigal-
pa, Municipio del distrito Central, al Público en 
general HACE SABER, Que en fecha once (II) de 
Marzo del año dos mil veintitrés (2023) RESOLVIO 
Declarar a la señora: FRANCISCA MARADIAGA 
LUQUE, Heredero Ab-Intestato de todas los Bienes, 
derechos, acciones y obligaciones, que a su muerte 
dejara su difunto esposo el señor OSCAR ALEJAN-
DRO HERRERA (Q. D. D. G), concediéndoles, la 
posesión efectiva de dicha Herencia, sin perjuicio, de 
otros herederos de igual o mejor derecho. 
Tegucigalpa, M.D.C, 17 de bierzo del año 2023.

AVISO
La Suscrita Secretaria del Juzgado de Letras Secciona, 
de la Ciudad de La Paz, Departamento de La Paz, para 
los efectos de ley, al público en general. HACE SABER: 
Que este Juzgado de Letras Seccional, en fecha siete de 
marzo del año dos mil veintitrés, mediante Sentencia 
Definitiva DECLARO HEREDEROS AB-INTESTATO al 
Señor DENIS FABRICIO AVILA CLAROS, concederle la 
posesión efectiva de la herencia de todos los bienes, 
derechos, acciones y obligaciones transmisibles que a su 
muerte dejara su difunta MADRE, la Señora MERCEDES 
CLAROS MURILLO; sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.- Actuando como Representante 
Procesal de los Solicitantes el Abogado VICTOR 
MANUEL CRUZ MURILLO.- 
La Paz, 15 de marzo del Año 2023 

ABOGADA NOHEMY MARTINEZ CASTILLO
SECRETARIA

Al Publico en General, se hace de su conocimiento: 
Que en instrumento público numero “150” autorizado 
por el Suscrito Notario y en esta fecha, se dicto 
resolución en el asunto no contencioso de Solicitud 
de herencia ab intestato presentada por: OSCAR 
ORLANDO MELGAR REYES, habiendo sido 
declarado Heredera Ab-Intestato de los Bienes, 
Derechos y Acciones que de los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejara su difunto padre 
ADRIAN MELGAR.
La Esperanza, Intibucá. 22 de febrero de 2023.

ABOGADO Y NOTARIO
SATURNINO SANCHEZ MEZA

AVISO DE HERENCIA AB INTESTATO
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HORIZONTALES 
1. Quitase la vida. 
6. Gran extensión de agua 
salada. 
9. Símbolo del antimonio. 
11. Padre de Jasón, jefe de 
los argonautas. 
12. Repetir. 
15. Río de España. 
16. Sustancia que los anti-
guos empleaban para sol-
dar el oro. 
17. Cetáceo odontoceto. 
19. Composición lírica ele-
vada. 
20. Nombre de la duodéci-
ma letra (pl.). 
21. Acequia. 
23. Inflamación superficial 
de la piel, caracterizada por 
manchas rojas. 
25. Macizo montañoso del 
Sahara meridional, en la 
república del Níger. 
26. Entablados movibles. 
28. Abreviatura de “Ab urbe 
condita” (“Desde la funda-
ción de Roma”). 
29. Percibir el sonido. 

32. El pico más alto del 
mundo, situado en la cordi-
llera del Himalaya. 
34. En números romanos, 
555. 
36. Familiarmente, que 
come mucho o desordena-
damente. 
38. Ponga lejos o más lejos. 
40. Obra musical numera-
da. 
41. Aféresis de nacional. 
43. Hijo de Caín. 
44. Relativos al paladar. 
46. Abreviatura de trinitro-
tolueno. 
47. Terminamos, conclui-
mos. 
48. Se adhirió el agua a la 
superficie de un cuerpo. 
49. Voz para arrullar. 
50. Arete, pendiente. 
51.(...se) Ajustarse uno en 
sus acciones a alguna cosa. 
 
VERTICALES 
1. Espacio que media entre 
dos tríglifos en el friso dóri-
co. 

2. Conjunto de partículas 
desprendidas de la madera 
cuando se sierra. 
3. Encorvar o doblar una 
cosa recta. 
4. Partícula inseparable pri-
vativa. 
5. No acertó. 
6. Acólito o muchacho des-
tinado en las iglesias para 
ayudar a misa (pl.). 
7. Uno con cuerdas. 
8. Prescribir medicamen-
tos. 
9. Antiguo nombre de Jeru-
salén. 
10. Leña o carbón encendi-
do y pasado del fuego (pl.). 
13. Ave palmípeda anseri-
forme, especie de pato, que 
tiene un plumón finísimo. 
14. Nóminas o catálogos. 
18. El uno en los dados. 
22. Río de Argentina, en la 
provincia de Mendoza. 
24. Ejecuta como otro. 
27. Palabra compuesta por 
acronimia. 
28. Daba aviso de algo. 

30. Ajonje. 
31. Formar copa el árbol. 
32. Imita a otro para igua-
larle o excederle. 
33. De muy baja estatura. 
34. Dentudo. 
35. Agente que transporta 
algo de un lugar a otro. 
37. Que no deja pasar la luz. 
39. Dativo del pronombre 
de tercera persona. 
42. Piedra llana y poco 
gruesa. 
45. Pandero árabe. 
48. Dativo y acusativo del 
pronombre de primera 
persona.

CRUCIGRAMA

SUDOKU La suerte puede estar 
de su lado hoy...

Los símbolos de hoyLos símbolos de hoy
1-Recto
2-Sentado
3-Quebrado
4-Cuadrado
5-Panzón
6-Anzuelo
7-Muleta
8-Bizcocho
9- Jorobado
10-Pelón

Cuando es 6 es 9

Cuando es 9 es 6

Cuando es 0 es 1

Cuando es 1 es 0

Cuando es 7 es 1

Cuando es 1 es 7

Escríbanos: zavaleta21@yahoo.com

HORÓSCOPO

¿Cómo se juega? 
Debes llenar todas las casillas con 
números del 1 al 9, pero ninguna 
de ellas debe repetirse en la misma 
fila, ni en la columna, ni tampoco 
en el mismo rectángulo. Pon a 
prueba tu lógica y diviértete jugan-
do con el sudoku.

CONDORITO

ARIES 
21.03 AL 20.04

 Está atrayendo situa-
ciones confusas que lo único 
que hacen es limitarlo porque 
está proyectando sus dudas 
en los demás. Desarrolle su 
fuerza de voluntad.

SAGITARIO 
23.11 AL 21.12

 Las dificultades que 
tenga en sus relaciones con 
otros lo harán reflexionar 
que es solo un periodo de 
complicaciones pero que 
muy pronto todo mejorará.

LEO 
23.07 AL 23.08

 Por romper un día las 
estructuras no le pasara 
nada malo. Debería hacer 
esto para sentirse bien con 
usted y capaz de hacer algo 
por su bienestar.

TAURO 
21.04 AL 20.05

CAPRICORNIO 
22.12 AL 20.01

VIRGO 
23.08 AL 22.09

GÉMINIS 
21.05 AL 20.06

ACUARIO 
21.01 AL 19.02LIBRA 

23.09 AL 22.10

CÁNCER 
21.06 AL 22.07

PISCIS 
20.02 AL 20.03ESCORPIÓN 

23.10 AL 22.11

20
Ya que no se 

acordaron de 
los padres 

ayer, tal vez 
se acuerdan 

hoy… nos 
tiran el par de 

cincos. ¡Zas!
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SOLUCIÓN

CONTÁCTENOS

PLANTA TELEFÓNICA  
2236-6000 
REDACCIÓN  
2236-7355  
diario@elheraldo.hn 
OPINIONES  
2236-6000 
opinion@elheraldo.hn 
BARRIOS&COLONIAS   
2236-7355              
barriosycolonias@elheraldo.hn 
PUBLICIDAD  
2236-6000  
publicidad@elheraldo.hn 
SERVICIO AL CLIENTE  
2236-6000         
suscripciones@elheraldo.hn 
CLASIFICADOS 
2236-7355  
clasificados@elheraldo.hn

 Hoy es un día que le 
conviene dedicárselo. Tiene 
el ánimo para dedicarse al 
cambio de su vestimenta, 
mejorar su dieta, hacer cita 
para masajes y mimarse.

 Las ideas nuevas y origi-
nales harán funcionar sus nego-
cios, no busque en lo que tiene ni 
en viejos recursos. La clave de su 
triunfo está en lo nuevo.

 Use su astucia para 
mejorar las relaciones con 
las mujeres que lo rodean, 
en lugar de ver todo bajo su 
punto de vista, aprenda a 
ser menos subjetivo.

 Es mejor que piense si lo 
que desea hacer es realmen-
te bueno o es un capricho para 
enfrentarse con otros, espe-
cialmente con familiares.

 Desarrollar nuevas 
ideas comerciales lo bene-
fician, como cambiar de tra-
bajo. Lo importante es que 
busque soluciones para 
salir de su estancamiento.

 Lo importante para 
usted hoy es que podrá reci-
clar los viejos sentimientos, 
como sus actitudes negati-
vas. Deje de ser tan crítico y 
despeje su mente.

 Hoy las relaciones con 
las mujeres son buenas, hay 
una sensación de armonía y 
bienestar con usted mismo 
que le permite brindar 
ayuda y protección a otros.

Sus emociones de hoy 
son a causa de mujeres, no 
está en buen momento 
para relacionarse con ellas. 
Evite las reuniones con ellas 
y le irá mejor.

 Las personas que hoy lo 
busquen por cuestiones 
comerciales y personales serán 
favorables para usted, escúche-
los y no los deje escapar.
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LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
REQUIERE CONTRATAR PROFESIONAL PARA EL SIGUIENTE CARGO

PERFIL DEL PUESTO DE CONTADOR GENERAL

NIVEL EDUCATIVO:  
•Licenciado en Contaduría Pública colegiado.
•Maestría (No Indispensable).
CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS:
•Redacción de informes.
•Normas contables internacionales.
•Contabilidad Gubernamental indispensable.
•Declaraciones de impuestos. 
•Manejo de sistema SIAFI, indispensable.
•Computación
EXPERIENCIA LABORAL:
De 5 años en puestos similares.
CARACTERÍSTICAS DE PERSONALIDAD:
• Organizado
• Responsable
• Atención al detalle
• Integro
• Acucioso

COMPETENCIAS DEL CARGO:
Competencias Organizacionales:
• Ética y Confiabilidad
• Responsabilidad
• Disciplina y Consistencia 
• Servicio Integrado
Competencias Técnicas:
• Microsoft Office (Excel)  
• Dominio del Sistema SIAFI
• Elaboración de Informes Contables
Competencias Específicas: 
• Ley de Contratación del Estado
• Normas Presupuestarias Estatales
• Disposiciones Generales del Presupuesto 
• Ley General de la Industria Eléctrica

Interesados que reúnan el perfil favor enviar su hoja de vida indicando 
en el asunto del correo, el puesto al que aplica y su aspiración salarial 

a la siguiente dirección de correo:  
 adquisiciones@cree.gob.hn, con copia a cmercadal@cree.gob.hn 

y clopez@cree.gob.hn 
a más tardar el 31 de marzo de 2023.

AVISO DE PUBLICACIÓN DE EDICTOS
TSCSA2-13-2023

El Tribunal de Sentencia de Comayagua, Departamento de Comayagua, 
Al Público en General y a la (TESTIGO): CARLOS EDUARDO OCHOA 
BETANCOURT.- Que en fecha trece (13) de Marzo del año dos mil veintitrés 
(2023), ha dictado la providencia que literalmente dice: “TRIBUNAL DE 
SENTENCIA DE COMAYAGUA TSC 8/173-2022-PB, El Tribunal de Sentencia 
de Comayagua, Departamento de Comayagua, en el proceso instruido contra: 
ELVIN DANERY MARTINEZ AMBROSIO por los delitos de LESIONES 
GRAVES, PORTE ILEGAL DE ARMA DE FUEGO DE USO PERMITIDO en 
perjuicio de MARTIN PEREZ SANCHEZ, ORDEN, a los trece (13) de Marzo 
del año dos mil veintitrés ... RESUELVE: 1.-Ordenar la PUBLICACIÓN DE 
EDICTOS a efecto de que la (TESTIGO): CARLOS EDUARDO OCHOA 
BETANCOURT, comparezca a la CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA DE 
JUICIO ORAL Y PÚBLICO que se celebrará el día MIÉRCOLES (22) 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS ONCE CON 
TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (11:30 A.M.) En la Sala II, de Juicios 
Orales Y Públicos del Tribunal de Sentencia de la ciudad de Comayagua, 
departamento de Comayagua.- Lo anterior en virtud de que se desconoce su 
domicilio tal y como lo proviene el artículo 157 del Código Procesal.

Comayagua, Departamento de Comayagua, Trece (13) de Marzo del año 
2023.
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ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO

TEGUCIGALPA  
Dos mujeres perdieron la 
vida y tres personas más 
resultaron heridas cuando 
se transportaban en motoci-
cletas y fueron embestidas 
por una camioneta en el sec-
tor López Arellano de Cholo-
ma, Cortés. El fatal acciden-
te ocurrió la mañana de ayer 
a inmediaciones del semáfo-
ro ubicado en la entrada al 
sector López Arellano, en la 
trocha del bulevar que 
conecta San Pedro Sula y 
Puerto Cortés. Las fallecidas 
fueron identificada como 
Jenny Susana Elías Casian, 
de 26 años de edad, y Amy 
Nicolle Gonzales Alarcón, 
de 23 años. Mientras que los 
heridos son los esposos de 
las dos mujeres fallecidas y 
un niño de 5 años, hijo de 
una de las víctimas. Una 
camioneta con placas guate-
maltecas, cuyo conductor 
huyó, impactó contra las dos 
motocicletas

Dos mujeres 
muertas y 
tres heridos 
en accidente

Las dos mujeres fallecieron 
en el lugar debido al impacto.

FOTO: EL HERALDO

Abuela, hija y nieto, 
las víctimas de nueva  
masacre en Olancho

Los cuerpos de seguridad acor-
donaron el área del crimen.

FOTO: EL HERALDO

OLANCHO  
Una nueva masacre segó la 
vida de tres personas ayer en la 
colonia Arnulfo Miranda de 
Juticalpa, Olancho. 

De manera preliminar se 
conoció que la matanza se 
perpetró en contra de una 
madre, su hija y un bebé de 

ocho meses de edad. 
Las víctima fueron identi-

ficadas como Nolia Ibeth 
Rivera Castro, de 63 años; 
Zuri Bardales Rivera, de 26 
años, y Melvin Vindel, de 
ocho meses. Los cuerpos 
quedaron en el interior de 
una modesta vivienda. 
Hasta el lugar llegaron ele-
mentos de la Policía Nacio-
nal para realizar el protoco-
lo acostumbrado e instalar 
la cinta amarilla. 

Aunque permanece vigente 
el estado de excepción, hasta 
el momento en Honduras se 
registran diez masacres 

conocido como “El Pozo”. La 
droga fue detectada por los 
escáneres instalados en la 
entrada de la cárcel de máxi-
ma seguridad  de “El Pozo”, de 
Ilama, Santa Bárbara.  

El informe del Instituto 
Nacional Penitenciario esta-
blece que la fémina se presen-
tó a la aduana tres, en donde 
se ubican los escáneres, y al 
ingresar se evidenció que en 
sus partes íntimas transporta-
ba un paquete conteniendo 
supuesta droga.  

La detenida había llegado 
del sector Chamelecón de San 
Pedro Sula

Cae mujer 
que intentó 
meter droga 
a “El Pozo”

SANTA BÁRBARA  
Una mujer de 38 años de edad 
fue capturada la mañana de 
ayer por agentes de la División 
Nacional de Control de Cen-
tros Penitenciarios (DNCCP) 
cuando pretendía ingresar 
marihuana en sus partes ínti-
mas al centro penal de Ilama, 

ATLÁNTIDA  
Un sicario y jefe de la Pandilla 
18 perdió la vida al enfrentarse 
con miembros de la Policía 
Nacional después de asesinar a 
un comerciante en la colonia 
Miramar de La Ceiba.  

El comerciante se transpor-
taba en un vehículo pick-up y 
fue identificado como Darwin 
Rolando Castillo Perdomo, de 
34 años de edad, quien fue ata-
cado a balazos la madrugada 
de ayer. Tras escuchar las deto-
naciones, agentes policiales 
iniciaron una persecución y se 
enfrentaron al sicario y le qui-
taron la vida. El criminal que 
perdió la vida fue identificado 
como César Gustavo Ceballos 
Gómez, de 20 años de edad.  

El comerciante quedó dentro 
del vehículo pick-up, color gris 
y el sicario que le quitó la vida 
al comerciante se transportaba 
en una camioneta. Tras la per-
secución también capturaron a 
otro pandillero que se condu-
cía en una motocicleta

Acribillan a 
sicario tras 
asesinar a 
comerciante

Un comerciante y un pandillero 
perdieron la vida en La Ceiba. 

FOTO: EL HERALDO

Tres ocupantes del pick-
up, entre ellos un padre y 
sus dos hijos, fallecieron de 
manera inmediata y el con-
ductor de la camioneta 
falleció en el hospital de 
San Lorenzo y su acompa-
ñante se encuentra interno 
debido a que resultó con 
lesiones de consideración, 
sin que se diera a conocer 
la identidad. Tres de los 
fallecidos viajaban en un 
vehículo pick-up, fueron 
identificados como Daniel 
Cruz, Edgardo Cruz y Ken-
neth Cruz, todos miembros 
de una misma familia, es 
decir que eran padre e 
hijos. En tanto, el conduc-
tor de la camioneta fue 
identificado como Edgar 
Alejandro Bustillo.  

Personal del Cuerpo de 
Bomberos atendió la emer-
gencia y rescataron a las per-
sonas heridas y las traslada-
ron al hospital.  

Mientras que a los falleci-
dos los sacaron de en medio 
del amasijo de hierro.  

Equipos de la Policía 
Nacional se trasladaron al 
lugar donde ocurrió la trage-
dia para iniciar las investiga-
ciones del caso y determinar 
la culpabilidad de la fatal 
colisión. Los familiares de las 
víctimas mortales levantaron 
sus cuerpos y los trasladaron 
hasta sus viviendas debido al 
paro de labores que mantie-
nen médicos forenses y fisca-
les del Ministerio Público 
desde hace más de un mes 
para exigir un aumento de 
los salarios

VALLE  
Cuatro personas fallecieron y 
una resultó herida en un fatal 
choque entre dos vehículos en 
el municipio de San Lorenzo.  

El percance se registró la 
madrugada de ayer en la 
carretera Panamericana que 
conecta con San Lorenzo, a 
inmediaciones del sector de 
Brisas del Lago, cuando los 
dos vehículos —una camione-
ta y un pick-up doble cabina— 
impactaron de frente.  

Accidente deja 
cuatro muertos 
y un herido en 
San Lorenzo

Miembros del Cuerpo de Bomberos y Policía Nacional atendieron la 
emergencia tras el impacto de los dos vehículos en San Lorenzo.

Redacción 
El Heraldo  
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

Debido al fuerte impacto entre el pick-up y la 
camioneta, cuatro personas fallecieron y una está herida 
Tragedia

Levantamiento 
Familiares levantan 
los cuerpos

Debido a que el personal 
del Ministerio Público permane-
ce en acciones de protesta, los 
familiares levantaron los cuer-
pos de las personas fallecidas y 
las trasladaron a una funeraria 
para realizar el velatorio.
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Zona Deportiva

COMAYAGUA 
Un Olimpia golpeado hasta el 
alma goleó sin problemas por 4-1 
al Vida donde Jerry Bengtson se 
despachó un doblete para conver-
tirse en el segundo máximo golea-
dor de la historia de la Liga Nacio-
nal de Honduras. 

Una victoria muy terapéutica 
para los Blancos tras la desastrosa 
presentación frente al Atlas (4-0) 
donde quedaron humillados y eli-
minados en la Liga de Campeones 
de la Concacaf en octavos de final. 

Jorge Benguché comenzó a 
destacar en el Estadio Carlos 
Miranda con su gol al minuto 29 
y luego asistió para que José 
Mario Pinto aumentara el mar-
cador por 2-0. Los Blancos 
comenzaron a pasar la aplana-
dora muy temprano.  

Sin embargo, faltaba el toque espe-

cial en el encuentro y fue Jerry 
Bengtson al convertir el lanza-
miento de penal en el descuento 
de la primera parte para superar 
al brasileño Denilson Costa y ser 
el nuevo segundo mejor goleador 
de la historia en la Liga Nacional 
al llegar a los 156 goles. 

 
Bengtson afianza su marca 
Más tarde, Benguché volvió a 
ceder el pase de gol para su 
socio en ataque y Bengtson 
clavó el 4-0 y de paso el núme-

Tras su eliminación en Concacaf, Olimpia goleó 4-1 en Comayagua al Vida

EL COCOTERO PAGA 
LOS PLATOS ROTOS

FACILIDAD 
Olimpia alivió un 
poco el dolor de 
la Concacaf con 
una paliza sobre 

el Vida. José 
Mario Pinto y 

Benguché 
tuvieron cita con 

las redes.

Tras dos caídas al hilo, el León volvió a sonreír. Bengtson 
hizo dos y ya es el segundo goleador histórico de la Liga en solitario 
Fecha 13

Quioto se 
desató con dos 
Cuatro catrachos 
tuvieron acción en 
la MLS, pero fue 
Romell Quioto quien 
se llevó los 
reflectores de la 
cuarta fecha al 
anotar dos goles 
(uno de ellos el del 
triunfo al 98) en la 
victoria 3-2 de 
Montréal sobre 
Philadelphia.

Luis Palma 
volvió al gol 
Luego de casi tres 
meses sin festejo, 
Luis Palma volvió a 
anotar un gol en la 
Super Liga de 
Grecia. El catracho 
marcó un gol, pero 
su club Aris perdió 
2-1 el derbi ante el 
PAOK. Chirinos no 
jugó en derrota 3-0 
de Volos frente al 
Olympiacos.

LOS GOLEADORES

No.  Jugador Equipo  Goles 

En el actual campeonato 

1 Agustín Auzmendi       Olancho 7 
2 Jorge Benguché  Olimpia 6 
3 Clayvin Zúniga  Marathón 5 
4 Jerry Bengtson  Olimpia 6 
5 Lucas Campana  Motagua 4 
6 Edder Delgado  R. Sociedad 4 
7 Johnny Leverón  UPNFM 4 
8 JR Mejía  Vida 4

LAS ALINEACIONES EN EL CARLOS MIRANDA DE COMAYAGUA

No.  Jugador  

1. Edrick Menjívar 
2. Maylor Núñez 
4. José García 
6. Bryan Beckeles 
31. Carlos Sánchez 
32. Carlos Pineda 
23. Jorge Álvarez 
34. Kevin López 
21. José Mario Pinto ¡GOL! 35 
27. Jerry Bengtson ¡GOL! 45+2 Y 57 
9. Jorge Benguché ¡GOL! 29  
DT Pedro Troglio 
CAMBIOS. José Mendoza por E. Menjívar (46) / 
Jack Jean-Baptiste por J. Álvarez (62) / B. 
Moya por J. Bengtson (64) / E. Rodríguez por 
K. López (64) / Edwin Solani por J. Pinto (72).

Dirigió el árbitro Melvin Matamoros

4
No.  Jugador  

30. Amilcar Benguché 
3. Jonathan Bornstein  
4. Hilder Colón 
5. Ever Alvarado 
6. Roger Sander 
8. Denis Meléndez 
14. Carlos Argueta 
11. Rembrandt Flores 
22. Jessé Moncada 
35. Dayron Suazo 
9. Rafael Agámez ¡GOL! 71 
DT Raúl Cáceres 
CAMBIOS. Yunny Dolmo por C. Argueta (46) / 
Antony García por J. Moncada (56) / M. Canales 
por R. Flores (56) / Josué Villafranca por R. 
Sander (68) / Michael Rosales por J. Bornstein.

Olimpia 1Vida
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FOTOS: ANDRO RODRÍGUEZ

(1) La fragilidad defensiva del Rojo reflejada en este tanto del cuadro merengue. (2) Jerry Bengtson se afianzó como el segundo goleador 
de la Liga con 157 dianas. (3) Maylor Núñez le hace sentir el rigor a Roger Sander. (4) El gol de Jorge Benguché, como el de Pinto, tuvo 
dedicatoria especial. (5) Los fieles olimpistas no dejaron solo al equipo de Troglio en el Estadio Carlos Miranda de Comayagua.

Franklin Martínez 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

1

3

2

4

Bayern Múnich pierde el liderato 
En duelo de la fecha 25 de la liga alemana, 
Bayern Múnich cayó 2-1 contra Leverkusen y 
perdió el liderato de la Bundesliga. El nuevo 
líder es el Borussia Dortmund, que suma 53 
unidades, una más que el cuadro bávaro.

ASÍ VAN LAS POSICIONES EN EL PRESENTE CERTAMEN

No.  Equipo JJ JG JE JP GF GC Dif. Pts. 

1 Olimpia 13                9 3 1 25 6 19 30 
2 Olancho FC 13                7 5 1 24 11 13 26 
3 UPNFM 13                6 3 4 22 21 1 21 
4 Marathón 13                5 5 3 12 11 1 20 
5 Motagua 13                5 4 4 19 16 3 19 
6 Real España 12                4 3 5 18 15 3 15 
7 Vida 13                3 4 6 14 21 -7 13 
8 Victoria 13                3 3 7 11 22 -11 12 
9 Real Sociedad  12                1 6 5 13 23 -10 9 
10 Honduras EP 13                1 4 8 12 24 -12 7

Torneo Clausura 2022/2023 

TABLA DEL DESCENSO

No.  Equipo JJ JG JE JP GF GC Dif. Pts. 

1 Olimpia 31                20 8 3 50 14 36 68 
2 Olancho FC 31                16 7 8 58 36 22 55 
3 Motagua 31                14 9 8 51 40 11 51 
4 Marathón 31                12 10 9 47 37 10 46 
5 Real España 30               12 8 10 44 37 7 44 
6 Victoria 31                11 7 13 39 47 -8 40 
7 Lobos UPNFM 31                10 9 12 45 52 -7 39 
8 Vida 31                9 9 13 35 45 -10 36 
9 Honduras EP 31                3 11 17 31 55 -24 20 
10 Real Sociedad 30               3 10 17 28 65 -37 19

Apertura + Clausura 2022/2023

RESULTADOS DE LA JORNADA

Equipo vs. Equipo

Victoria 2-0                        UPNFM 
Honduras EP 2-2            Real Sociedad 
Olancho FC 1-0                      Motagua 
Olimpia 4-1                             Vida 
Real España 1-0                    Marathón

Fecha 13 del Clausura

PRÓXIMA JORNADA (14)

UPNFM  Olancho FC

Día y hora: sábado 1 de abril (3:30 PM) 

Estadio: Emilio Williams, Choluteca

Torneo Clausura 2022/23

vs.

Victoria  Marathón
Día y hora: sábado 1 de abril (7:30 PM) 

Estadio: Municipal Ceibeño, La Ceiba

vs.

Real Sociedad  Vida

Día y hora: domingo 2 de abril (3:00 PM) 

Estadio: Francisco Martínez, Tocoa

vs.

Motagua  Olimpia

Día y hora: domingo 2 de abril (4:00 PM) 

Estadio: Carlos Miranda, Comayagua

vs.

Real España  Honduras EP

Día y hora: domingo 2 de abril (4:00 PM) 

Estadio: Morazán, San Pedro Sula

vs.

Marathón   19 
Platense   17 
Real España    16 
Vida    15 
Motagua   14 
Real Sociedad   12 
Victoria   12 
Real de Minas   9 
Honduras Progreso   8 
Olimpia   7 
Deportes Savio   7 
UPNFM   7 
Juticalpa   5 
Hispano   4 
Real Juventud   2 
Necaxa   2 
Atlético Olanchano   1

LOS 157 GOLES DE BENGTSON

Equipo  Goles

Con Olimpia, Vida y Motagua

LOS PROTAGONISTAS

Era necesario el 
triunfo por el aspecto 

anímico. Fue muy pesado 
venir de una semana 
jugando un torneo 
internacional. Ahora ya 
estamos metidos de lleno 
en este torneo”. 
 
Pedro Troglio 
TÉCNICO DEL OLIMPIA

“

Los hablamos con los 
compañeros en el 

camerino, a nosotros 
solamente nos sirve el 
título. Salí al medio 
tiempo por precaución 
pensando en Olimpia y la 
Selección”. 
 
Edrick Menjívar 
PORTERO DEL OLIMPIA

“

ro 157 en su historia. Rafael 
Agámez anotó el de la honra 
para los Cocoteros a través de 
la pena máxima al 71. 

Bengtson también llegó a 103 
goles con la camisa del León en 
todos los tornos oficiales y despla-
zó a Roger Rojas con 102 anota-
ciones. El atacante de 35 años 
lleva 95 en la Liga Nacional con el 
León y dejó 26 gritos con Mota-
gua y 36 con Vida. 

El máximo goleador de la 
Liga Nacional es Wilmer Velás-
quez con 196 tantos, todos con 
la playera del Olimpia. 

Los Blancos reencontraron la 
sonrisa y se mantienen a cuatro 
puntos de su más inmediato 
perseguidor: Olancho. Tras la 
debacle en Concachampions, el 
León se reengancha en su ruta 
al bicampeonato 

5

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO
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Colocho, quitó el freno de mano 
para meter el acelerador en el 
resto de la batalla. Camellito y el 
Búho Meléndez elevaron dos 
oportunidades en medio de una 
trama en la que el Ciclón mero-
deaba la meta pampera. La bala 
caliente del ingresado Eddie 
Hernández se topó con las 
manos de un Fonseca que, junto 
a sus compañeros, estallaron en 
júbilo con el último pitazo de 
Saíd. Si antes había vencido dos 
veces de visita a Motagua, esta 
vez Potros se quitó la espina de 
haber caído en casa en el único 
duelo de local que había tenido 
ante un Motagua al que ya lo 
barre 3-1 en la serie. Olancho 
firmó su tercer triunfo al hilo 
ante el Mimado, liga 11 sin per-
der, sigue mirando a cuatro al 
líder Olimpia y da otro paso 
para hacer realidad ese sueño 
de jugar torneos internaciona-
les... Motagua vio bajada su 
euforia y deberá remar a 11 
puntos de la cúspide...

JUTICALPA, OLANCHO 
Ahí, a las pampas olanchanas, 
han llegado las Águilas presu-
miendo su plumaje a prueba de 
Concachampions, pero el equi-
po que no cree en nadie ha 
dejado claro que la escuadra 
que enamora en la Liga Nacio-
nal se llama Potros y que es 
capaz de ganar hasta con el fac-
tor suerte de su lado.  

Sí, ese Olancho FC que ya 
puede andar pregonando que 
empieza a marcar una paterni-
dad ante el mismísimo Mota-
gua, que venía de dar el bataca-
zo contra el campeón mexicano 
y que está metido entre los 
mejores ocho de Concacaf. La 
“confusión” de los marcos de 
Wesly Decas determinó el 1-0 
con el que el conjunto de Beto 
Rivera tumbó a Motagua en un 
pletórico escenario.  
 
Autogol al minuto 35 
Las camisas azules y las verdes 
se combinaban en las gradas de 
un Brevé Vargas que se llenó de 
gala para recibir a dos expedi-
ciones que llegaron a Juticalpa 
con los labios endulzados. 
Aarón Barrios y el Pin Gutiérrez 
encontraron cupo en un 11 azul 
que en la primera parte se vio 

FOTOS: ALEX PÉREZ

(1) El defensa argentino de Potros, Santiago Molina, dio un partidazo atrás y secó a los delanteros del Mimado. (2) El equipo pampero 
festejó su tercer triunfo al hilo frente al Motagua y el  primero en el Estadio Juan Ramón Brevé Vargas de Juticalpa.

Erlin Varela 
El Heraldo 
erlin.varela@elheraldo.hn

Potros se alía con la suerte para 
bajarle la euforia a los Azules 

Un autogol de Decas, al 35, decidió el partido en el Estadio JR Brevé Vargas, que se engalanó con 
una gran asistencia. Olancho suma tres victorias al hilo ante el Ciclón y liga 11 juegos sin perder en el torneo
Triunfo 1-0

(1) El portero Harold Fonseca se queda con una pelota ante la 
cobertura de Danilo Tobías y el asedio de Cristhian Gutiérrez. (2) El 
Brevé Vargas registró su mejor entrada en lo que va del torneo.

1

2

sofocado por el aluvión local 
liderado por el quirúrgico 
Henry Gómez y el inoxidable 
Mayorquín. Las ausencias de 
Almendárez y Elvir pasaron por 
alto en un pampero que empe-
zó a estresar a Rougier hasta 
gritar el 1-0. Erick Andino y 
Allan Cárcamo acariciaron el 
gol en las alturas, Rougier des-
vió una bomba de Mayorquín y 
Altamirano construyó el gol 
que rubricó Decas en su propia 
portería. El defensa zurdo 
demostró que con la derecha no 
es lo suyo y Potros celebró el 1-
0, a los 35 minutos.  
 
Presión azul sin premio 
El Ciclón, que solo había visita-
do las manos de Harold con el 

ALINEACIONES EN EL JR BREVÉ

No.  Jugador 

1 Harold Fonseca 
80 Danilo Tobías  
4 Allan Cárcamo 
3 Santiago Molina 
25 David Mendoza  
6 Reiniery Mayorquín 
8 Henry Gómez 
7 Mario Martínez 
41 Cristhian Altamirano 
15 Erick Andino 
29 Agustín Auzmendi 
DT José Humberto Rivera 
CAMBIOS. Ovidio Lanza / Andino (64), Frelys 
López / Mario (64), German Águila / Lanza 
(79), René Sambulá / Mayorquín (88), Nelson 
Muñoz (88)

Dirigió Saíd Martínez

1

No.  Jugador 

19 Jonathan Rougier 
18 Diego Rodríguez 
17 Wesly Decas  ¡AUTOGOL! 35 
5 Marcelo Pereira 
35 Cristopher Meléndez  
16 Héctor Castellanos  
23 Juan Delgado 
8 Walter Martínez 
27 Cristhian Gutiérrez  
50 Aarón Barrios  
21 Roberto Moreira  
DT Nínrod Medina 
CAMBIOS. Jonathan Núñez / Castellanos (45), 
Eddie Hernández / Barrios (45), Gaspar 
Triverio / Gutiérrez (58), Iván López / Martínez 
(65), Lucas Campana / Delgado (75)

Olancho FC

0Motagua

1 2

EQUIPO IMBATIBLE 

Racha. Potros ligó 11 partidos sin 
caer. No pierde desde el 25 de 
enero, cuando fue derrotado 1-0 
por Victoria. Llegará a la fecha 14 
(se jugará a inicios de abril) con 
más de tres meses sin perder.

Olancho llegará a la fecha 14 
con tres meses sin perder 
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Génesis  1-0  AFFI Academia 
Estrella Roja  1-2  Arsenal SAO 
Gimnástico  2-1  Juticalpa FC 
Villanueva FC  1-3  Lone FC 
San José Clash  3-3  Santa Rosa 
Yoro FC  2-1  Sabá FC 
Boca Júniors  2-1  FC Alvarado 
Independiente  2-0  CD Choloma 
Deportes Savio  1-1  San Juan 
León de Occidente  2-3  Pumas FC 
Meluca FC 0-0  San Rafael 
Tela FC  0-0  Atlético Júnior 
Broncos  1-1  Buenaventura 
Platense  3-0  Parrillas One

espectáculos y el vaso se va 
llenando, teniendo a la afi-
ción incómoda. 

Fue un clásico de protes-
tas. Los aficionados de los 
Catedráticos siguen sacando 
mantas contra la directiva; 
esta vez llevaron una con la 
leyenda: “Buscamos presi-
dente”, en alusión al jerarca 
Elías Burbara, a quien cul-
pan del mal momento que 
pasa el equipo sampedrano 
que no encuentra pegada. 

Temprano en el marcador, 
a los tres minutos de inicia-
do, Selvin Guevara tomó de 
volea un balón suelto que 
despejó al espacio Devron 
García y rematando con vio-
lencia venció la portería del 
Buba López. La jugada nace 
de un centro enviado por 
Damín Ramírez que García 
ganó, pero apareció el ex- 
Real España para silenciar 
un Estadio Morazán que 
apenas tuvo algunos aficio-
nados aurinegros que siguen 
creyendo en el proceso que 
les han vendido. 

Fue un partido con algu-
nos tintes. Marathón fue 
mejor, pero le faltó contun-
dencia. Clayvin Zúniga tuvo 
tres claras, dos en el primer 

tiempo y uno en el comple-
mento. Así no se perdona a 
los rivales, aunque el Real 
España está lejos de ser 
aquel equipo que se entrega-
ba. Apenas dos chispazos de 
Juan Vieyra y otro de Rocca 
fueron su mayor peligro. 

El Monstruo le ha ganado 
los dos clásicos al Real Espa-
ña en este Clausura y se enfi-
la a buscar una mejor posi-
ción en la tabla. Buba López 
volvió a ser el ángel salvador. 
Primero le tapó un bombazo 
a Allan Banegas que lo tomó 
a quemarropa, luego le sacó 
al tiro de esquina un remate 
de Isaac Castillo. En el otro 
lado también fue protagonis-
ta el guardián verdolaga. 
César Samudio le metió las 
uñas a un remate colocado de 
Vieyra que puso en peligro su 
pórtico. Así, la Máquina sigue 
siendo una lágrima

SAN PEDRO SULA 
La cuña para que apriete debe 
ser del mismo palo. Selvin el 
Pibe Guevara, jugador forma-
do en las huestes aurinegras, 
hizo un verdadero golazo 

FOTO: JOSÉ VALLE

El volante Selvin Guevara levanta la mano en señal de victoria tras 
marcar el golazo que le dio los tres puntos al Monstruo Verde.

Kelvin N. Coello 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

El Pibe Guevara 
pintó de verde el 
clásico y hundió 
a los Aurinegros

Marathón se quedó con el 
derbi sampedrano al derrotar 1-0 a un 
pobre Real España que no encuentra rumbo

Liga Nacional

Marathón le ha 
ganado los 
últimos tres clásicos al 
Real España y el doctor 
Názar ya les encontró la 
medida en este torneo.

TEGUCIGALPA 
El Gimnástico le arrebató el 
invicto al Juticalpa FC, vigente 
campeón, con triunfo de 2-1. 
Sin embargo, los Canecheros se 
mantienen con 13 puntos lide-
rando el grupo D-2, seguido 
por San Rafael con 12 unida-
des tras el 0-0 ante Meluca FC. 
Mientras que en la zona norte, 
el Boca Júniors no suelta el pri-
mer lugar del grupo A-1, ven-
ció 2-1 a Alvarado FC y llegó a 
13 puntos, a un paso más abajo 
está Yoro FC, con 9 unidades, 
al ganar 2-1 al Sabá FC. 

Pumas FC derrotó de visita 2-
1 al León de Occidente y le arre-

bató el liderato, con 10 puntos, 
al San Juan, que igualó 1-1 con 
Deportes Savio y quedarse con 
8 unidades. Mientras que Géne-
sis lidera su encuadre tras ven-
cer al AFFI

Génesis sigue en 
subida; el campeón 
perdió el invicto

Los futbolistas del Génesis festejan el triunfo sobre el AFFI Acade-
mia que los deja liderando el grupo D1 de la zona centro-sur.

FOTO: CORTESÍA GÉNESIS FC

Génesis de Comayagua 
se mantiene liderando la 
zona centro-sur tras 
vencer al AFFI Academia

ALINEACIONES

Real España

No.  Jugador 

22  Luis el Buba López 
50  Júnior García 
2  Getsel Montes  
6  Devron García 
5  Franklin Flores 
27  Gerson Chávez 
28  Carlos Mejía 
7  Alejandro Reyes 
10  Jhow Benavídez 
39  Edson Arzú 
19  Ramiro Rocca 
DT Julio Rodríguez 
CAMBIOS. J. Vieyra / Júnior García (28), Daniel 
Bodden / Edson Arzú (46) , Roberto Osorto / 
A. Reyes (46),  A. Tatúm / Getsel Montes (63), 
Darixon Vuelto / Gerson Chávez (84).

Pitó Nelson Salgado en el Estadio Francisco Morazán

0x1

No.  Jugador 

23  César Samudio 
14  Javier Arriaga 
27  Félix Crisanto 
3  Jhon Jiménez 
5  Luis Vega 
4  Francisco Martínez 
8  Sergio Peña  
11  Selvin Guevara  
10  Damín Ramírez 
13  Marco Vega  
9  Clayvin Zúniga 
DT Salomón Názar 
CAMBIO. Allan Banegas        / F. Martínez (53), 
Kilmar Peña / M. Vega (63), Isaac Castillo / S. 
Guevara (63). Odín Ramos / D. Ramírez (73) y 
Júnior Lacayo / Clayvin Zúniga (73).

Marathón

¡GOL! 3´

para sentenciar el clásico 
sampedrano y darle los tres 
puntos a los del barrio Paz 
Barahona y, por ende, dejar a 
la Máquina en la calle de la 
amargura y dando penosos 

LAS POSICIONES EN EL ASCENSO

No.  Equipo  JJ Pts.

1.  Boca Júniors                5  13 
2.  Yoro FC                5  9 
3.  Social Sol                4  6 
4.  Sabá FC                5  5 
5.  FC Alvarado                5 1

Grupo A-1

No.  Equipo  JJ Pts.

1.  Oro Verde                4 10 
2.  Tela FC                5  8 
3.  Atlético Júnior                5  6 
4.  Santa Rosa FC                5  4 
5.  San José Clash                5  3

Grupo A-2

No.  Equipo  JJ Pts.

1.  Pumas FC                5  10 
2. San Juan                5  8 
3.  Deportes Savio                5  7 
4.  Real Juventud                4 6 
5.  León de Occidente                5  3

Grupo B

No.  Equipo  JJ Pts.

1.  Lone                6  11 
2.  Platense                6  11 
3.  Independiente                6  11 
4.  CD Choloma                6  8 
5.  Parrillas One                6  7 
6.  Villanueva FC                6  0

Grupo C

No.  Equipo  JJ Pts.

1.  Génesis                5  9 
2.  AFFI Academia                5  7 
3.  Buenaventura                5  7 
4.  CD Inter                4  6 
5.  CD Broncos                5  5

Grupo D-1

No.  Equipo  JJ Pts.

1.  Juticalpa FC                6  13 
2.  San Rafael                6 12 
3.  Gimnástico                6  10 
4.  Meluca FC                6  6 
5.  Estrella Roja                6 4 
6.  Arsenal SAO                6 4

Grupo D-2

TABLA DE RESULTADOS

Local Resultado Visita

Jornada de fin de semana
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En corto

Messi es abucheado 
y el PSG tropieza en 
su propio estadio 

Francia. Golpeado aún por la 
eliminación de Champions, 
PSG cayó 2-0 con Rennes en el  
Parque de los Príncipes y vio 
reducida a siete puntos su 
ventaja sobre Marsella. Lionel 
Messi fue abucheado cuando 
lo anunciaron en la alinea-
ción y también en el juego.

Arsenal se hace más 
líder y el United pasa 
a semis de la FA Cup

Inglaterra. El Arsenal derrotó 
4-1 al Crystal Palace y aventa-
ja por ocho al Manchester 
City en la Premier. Siempre 
en Inglaterra, Manchester 
United clasificó a semis de la 
FA Cup al vencer 3-1 al Ful-
ham y chocará con Brighton.

LA FRASE

CHECO  PÉREZ GANA EL GRAN 
PREMIO DE ARABIA SAUDITA 

“Esta vez lo he consegui-
do. Vamos a continuar ata-
cando fuerte. Lo impor-
tante es que hoy 
logramos 1 y 2”.  
 
Sergio Pérez 
Piloto de Fórmula 1

v
v

El Napoli continúa 
desenfrenado y la 
Juve gana el clásico

Italia. Con dos goles del nige-
riano Víctor Osimhen, Napoli 
venció 4-0 a Torino y afianzó 
su liderato con 19 puntos de 
ventaja sobre el segundo Lazio, 
que tumbó 1-0 a Roma. En otro 
de los clásicos de la fecha 27 
del Calcio, Inter (50) cayó 0-1 
frente a Juventus (41). Milan 
se estancó en el cuarto lugar al 
perder 3-1 con Udinese.

Sergi. Los Azulgranas lle-
garon a 68 puntos, mien-
tras que el Madrid se 
quedó con 56, cinco más 
que Atlético. Los Colchone-
ros habían vencido 3-0 a 
Valencia en otro de los due-
los de la jornada 26 de la liga 
española. Si el Real Madrid 
pegó en el Bernabéu en la 
primera vuelta (3-1), Barce-
lona dio un golpe sobre la 
mesa en su estadio

BARCELONA, ESPAÑA 
La batalla parecía escrita para 
la igualdad, pero pasados los 
90 apareció un zarpazo para 
hacer explotar el Camp Nou, 
pintar de azulgrana el clásico 
español y firmar un triunfo con 
aroma de título.  

Barcelona derrotó 2-1 al 
Real Madrid en el partido 
más deseado en el  mundo y 
le sacó 12 puntos de distan-
cia, a falta de 12 jornadas. 
¿Ventaja irremontable? “El 
gol average todavía lo tene-
mos, pero tienen que perder 
cuatro partidos y nosotros 
ganar todos. No hay nada 
imposible, pero es muy difí-
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(1) Los brasileños Raphinha y Vinicius en un palmo a palmo por hacerse de la pelota. (2) Pep Guardiola estuvo presente en las gradas 
del Camp Nou. (3) La calentura y la polémica no fueron ajenas al clásico; el VAR le anuló a Marco Asensio el que era el 2-1 para Madrid.

Deportes 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Golpe azulgrana con 
aroma de título en  
el clásico español

Robert Lewandowski y compañía festejan en forma eufórica el gol de Franck Kessié.

1 2 3

Con un gol de Kessié al 90+2, el equipo culé derrotó a los 
Blancos en el Camp Nou y le sacó 12 puntos de diferencia, a falta de 12 jornadas
Barcelona 2-1 Real Madrid

RESULTADOS DE LA FECHA 26

Equipo Marcador Equipo
Valladolid 1-3                 Athletic 
Almería 1-1                     Cádiz 
Rayo Vallecano 2-2                   Girona 
Espanyol 1-3                      Celta 
Atlético de Madrid 3-0                Valencia 
Betis 1-0                Mallorca 
Osasuna 0-3               Villarreal 
Real Sociedad 2-0                     Elche 
Getafe 2-0                   Sevilla 
Barcelona 2-1           Real Madrid

Liga de las Estrellas 

LAS REACCIONES

No lo hemos 
ganado porque hay 

un fuera de juego que 
todavía tenemos duda. 
Nos vamos a Madrid 
con la duda. Estamos 
tristes y dolidos, pero 
orgullosos de lo hecho”. 
 
Carlo Ancelotti 
ENTRENADOR DEL REAL MADRID

“

No es definitivo. No 
nos sentimos 

campeones. Es un paso 
adelante. El fuera de 
juego es claro. Me 
sorprenden las palabras 
de Ancelotti. Si se habla 
del VAR, es de traca”. 
 
Xavi Hernández 
TÉCNICO DE BARCELONA

“

No.  Equipo JJ Dif     Pts.

1 Barcelona     26 +40 68 
2 Real Madrid  26 +30 56 
3 Atlético de Madrid 26 +23 51 
4 Real Sociedad     26 +11 48 
5 Real Betis    26 +8 45 
6 Villarreal 26 +8 41 
7 Athletic Club   26 +8 36 
8 Rayo Vallecano     26 +1 36 
9 Osasuna     26 -5 34 
10 Celta de Vigo    26 -3 34 
11 Mallorca     26 -5 32 
12 Girona  26 -1 31 
13 Getafe    26 -7 29 
14 Sevilla  26 -13 28 
15 Cádiz  26 -17 28 
16 Real Valladolid   26 -18 28 
*Hay 20 equipos en la liga española.

Liga de España 2022/23

TABLA DE POSICIONES
cil”, admitía el portero madri-
dista Thibaut Courtois, ape-
nas minutos después de enca-
jar ese decisivo gol al minuto 
90+2. Franck Kessié rubricó 
la remontada en un partido 
en el que los Blancos se pusie-
ron arriba con autogol de 
Ronald Araujo (9) y Sergi 
Roberto había puesto la igual-
dad al filo del descanso (45). 

 
Sin confiarse de la ventaja 
“Quedan muchos partidos, al 
Madrid no se le puede dar 
por muerto, sí que doce pun-
tos es una distancia compli-
cada de dejar ir, pero después 
dependerá de nosotros”, dijo 
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Ganadores. Los Bravos con problemas demostraron su poderío y son 
los amos del béisbol en el territorio nacional. 

Galardones. El presidente de la 
Fehba, Mariano Gómez, premió a 
los mejores.

Medias Verdes comandados 
por el pícher Eduardo Díaz los 
que se mostraron más concen-
trados y al término de la sépti-
ma entrada marcaban en la 
pizarra 7-2. 

Todo parecía que estaba 
definido, pero en las últimas 
dos entradas los Bravos hicie-
ron alusión a su nombre y en la 
parte baja de la octava entrada 
marcaron seis carreras causan-
do el desborde, la emoción y el 
drama. El marcador no se 
movió más

SAN PEDRO SULA  
El Campeonato Nacional de 
Béisbol Mayor de Honduras 
dejó a los Bravos, de Tegucigal-
pa, campeones tras vencer a su 
similar de Medias Verdes, tam-
bién de la capital del país (8-
7),  en la gran final del certa-
men que volvió a celebrarse 
después de ocho años en San 
Pedro Sula y que vivió una 
remontada inimaginable.  

Estaba planificado que el 
torneo se desarrollara con 
ocho equipos, pero al final, dos 

FOTOS: NEPTALÍ ROMERO

Bravos remontó 
y es campeón 
nacional de 
béisbol

El campeón de Tegucigalpa llegó a San Pedro Sula para 
convertirse en el nuevo monarca del deporte de la pelota chica de 
Honduras. Gestó una remontada monumental

Béisbol 

“Estuve cerca de la victoria 
aquí el año pasado (salió 
entonces desde la pole y fue 
cuarto). Esta vez lo he conse-
guido. El equipo ha realizado 
un trabajo increíble, hemos 
solucionado todos nuestros 
problemas mecánicos”, 
explicó Sergio Pérez después 
de su victoria. 

“Vamos a continuar atacan-
do fuerte. Lo importante es 
que hemos logrado este doble-
te hoy. Todavía nos queda tra-
bajo por hacer con nuestras 
salidas, en eso tenemos que 
mejorar”, apuntó. 

En la primera carrera de 
2023, a principios de este mes 
en Baréin, Sergio Pérez había 
sido segundo y Verstappen pri-
mero, por lo que ahora se alter-
na el orden en el podio entre 
los dos pilotos de Red Bull,  la 
escudería que ya dominó 
ampliamente el año pasado y 
que por ahora se está mostran-
do inalcanzable para el resto 
de pilotos

El Checo Pérez 
agranda el dominio 
de Red Bull en la F1

ARABIA SAUDITA  
El mexicano Sergio Pérez ganó 
el Gran Premio de Arabia Sau-
dita de Fórmula 1, ayer en el 
circuito urbano de Yedá, en 
una nueva exhibición de Red 
Bull, ya que el neerlandés Max 
Verstappen impresionó al ser 
segundo después de haber 
comenzado desde la decimo-
quinta posición. 

El español Fernando Alonso 
(Aston Martin) fue tercero en 
la carrera pero una penaliza-
ción le hizo bajar después al 
cuarto lugar, cediendo su lugar 
en el podio al británico George 
Russell (Mercedes). 

Para el Checo Pérez (33 
años), que había comenzado 
desde la pole position, se 
trata de su quinta victoria en 
la Fórmula 1, después de 
triunfar en el Gran Premio de 
Sakhir (Baréin) en 2020 con 
Racing Point y, ya como pilo-
to de Red Bull, en Azerbai-
yán en 2021 y en 2022 en 
Mónaco y Singapur. 

FOTO: AFP

Ganador. Sergio Pérez realizó una carrera imponente en el circuito 
de Yedá y ganó su primera carrera de la temporada 2023. 

equipos de Roatán y dos de El 
Triunfo, Choluteca, se baja-
ron del barco por diferentes 
motivos y solo participaron 
Atléticos, Niupis, Bravos y 
Medias Verdes. 

 El juego por el título entre 
los mejores dos equipos de 
béisbol de Honduras y reedi-
tando la final de hace unos 
meses en la Liga de Francisco 
Morazán se gestó la mañana 
de ayer. 

El juego comenzó muy 
parejo, pero fueron los 

SAN PEDRO SULA 
El Merendón Epic en su tercera 
edición finalizó ayer dejando 
al ciclista élite Luis López y en 
el género femenino a Cenia 
Molina como los grandes 
ganadores de la segunda etapa 
de la carrera. 

López recorrió 84.88 kiló-

metros en su bicicleta pro en 
5 horas y 14 minutos, el reco-
rrido fue desde Ciudad Jara-
guá hasta Omoa, Cortés, cru-
zando toda la montaña del 
Merendón. 

Molina por su parte domi-
nó el podio en master de 
mujeres con un tiempo de 4 
horas y 16 minutos, pero con 
una menor distancia. 

La competencia fue exte-
nuante para los 150 ciclistas 
que emprendieron esta aven-
tura, sin embargo, la alegría 
y la competitividad no fue 
negociable. Los primeros tres 
lugares en las nueve escalas 
fueron premiados

Luis López y Cenia 
Molina brillaron en el 
Merendón Epic

Luis López fue imponente.

PUERTO RICO 
La nadadora hondureña 
Michell Ramírez obtuvo la 
medalla de plata en el torneo 
de aguas abiertas de Panam 
Aquatic de Puerto Rico de 
cinco kilómetros celebrado 
este viernes en Guayama. 

En la categoría 18 años y 

más, la experimentada mexi-
cana Martha Sandoval, de 25 
años, finalizó en primer lugar 
con un tiempo de una hora y 
11 minutos, la sampedrana 
Ramírez fue segunda con un 
registro de una hora y 15 
minutos, completando el 
podio la puertorriqueña Alon-
dra Quiles, una hora y 16 min. 

”Desde el CCCAN de Puerto 
Rico en 2021 no nado en aguas 
abiertas, pero me sentí bien”, 
explicó Ramírez. 

Los próximos eventos en los 
que participará Michy son Las 
Justas y el torneo de la Liga 
Universitaria Puertorriqueña, 
país donde estudia

La nadadora 
Michell Ramírez 
conquistó plata 
en Puerto Rico

BÉISBOL NACIONAL

Nombre         Equipo

Campeón lanzador 
Eduardo Díaz (Medias Verdes) 

Líder de ponches 
Eduardo Díaz (Medias Verdes) 

Líder de bateo 
Jorge Zavala (Bravos) 

Líder de robo de bases 
Rogelio Rivera (Bravos) 

Líder de jonrón 
No hubo 

Duelo de lanzadores 
Ganador: Jorge Zavala 
Perdedor: David García

Premiaciones 

Equipos

1. Bravos (campeones) 
2. Medias Verdes (subcampeones) 
3. Atléticos (tercer lugar)

Podios




